
BOLSA DE MADRID.-Cotizaciún oficial dcl día 9 de Agoslo de 193.1,
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Loo,OO
100,25
too,líO
JOO,55
100,60
l00,tiO I

o::6.7.1I34
1·!l·O:l4
7.8·1134
S·8·D34
g.8.U:l4
g.ij.D:l4

L.3.934
30.4·{/34
3.~·U34

Il·S·U34
!!.8.U:l4
U-ij·934
8·8·U34
8·8.934

:.l3.7.034
8.8.l.l:l11
8.8.lJ34
8-8.1134
8·8·1l34
8·8·934

05,00

UC',OO
tl5,OO
ll5.W

83,úO

Serie F~ de 24.000 p("~"'fn:~ numinales ··
• E. de 12.~ I 1-

• D, de 6.CKX: • " .
• e de 4.ro • .
I B. de Z,(X"H • ...u ···..·..···
I A. de 1..{)fN' • • .

I G y B ,j, "1 V 200 pesetas nominale!l ..

4 % amortl70 "ml&ióu 1908. canjeada por la de 1929.

Sene El dt ~ .. ",\A,. pesetas nom'na~es " ··
• D. rlt" l,¿ ~;OO D • • .
• C. d, i.O()() I • ..,.. .

J 13 ~.~OO' • • .
I "11 500 I .. ..t" ·..· ······

5 9. amortizable. emisión 1900. canjeada por la de 1920,

Sl-n, 1- Ile 50.000 pesetas nulIllllales ·
• E.. de 25.t)()(J» • , .
• [)i de 12.500 D t .
• C. de S.OCXl J 1) .

D B_ ele 2.~OO' • • .
• 1\. de 500 I • • u u

84,70
85,25
85,25
86 ,00
86,50
9ti,5U
86,00

83,00
83,00
83,50
83,50
83,50

114,90
05.00
05 ,00
95011
lJli.l!
U5.t.

71,25
'11 ,25
71,10
71,10
71,10
71,10
611.oo

TR[lto
por 100

5 % aml)rtizable. emisión 1917, canjeada por la de 1928.

lj2'15lser¡f 1', de SO.OOC pesetas nonunales .
02,00 » E. de 25JXX} I ., u n ••

02 (10 O d 2 <,. 11 . e I .J()(]» • .. ·1
~12lUO I C. de 5JW. D U2,,5
02,HO J B. de 2.S00. • U2 1 7fi·
U2,HO I A. de 500. » u u U2,75

Titulo. 5 % amortizable, eml,ión de 1926.

lOf).~!í ¡'serie p. de 59.mo pesetas numlllales, 1 al 350 ..
100,60 .. E. de 2,).000 11 .. J al 520 ..
lOO,2[) 1 D. de 12.500 1 • 1 al 1.640 ,.
100,55 • C. de 5.000. • ] al 19·800 ·IJOo.no
l00,¡¡~ 1I D, de 2.500.. • J al 15.400 100,llO

. 100,ó" • A, de 500.. • J al 73.000 100,OU

6·8-034
8·8·934
9-8·D34
'1-8.034
8·8·934
7·9·{l34
7-8·034

8·8.{)a4
8·8.934
8·8.934
8·tI.D34
8·8·\l34
8·8·1.134
8.8.034

Fecha

25·7·034
2ó·7·9a4

7·8·934
7-8.934
8·9·034

7·8.934
7.8.U341

8·8·934
8.8.9341
tj·8·[l:J4

li 8.0341

¡¡0·7·9:~.1

8·8
l:'.~.:,,, •
8.l'l·fJ3-l
R.8.f)34
8·g.U34

W.7'!l3..i
lB.fl-934
16.7·1134
8-8·034
8.8·P34
8·8·934

------ ~
PRECEDENTE~ 1 PRECEDENTES g

1 .A~1JljO~ AMll '-1 .-
j VALORES VALORES' ~

l
t'UBLIQADOt I Tanto PUBI,IOAbOI Q,,;

Fecha por 100 ('ti

---1 ~I Titulo." % Interior (22 do ARO.to d. 1911). jT(tuIOI S % amortizable, emi.lón 1927, (Sio impuetto.) [
. S·S.1l34 100,60 Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 8.8(4).,_ 100 60 ""'l

Serie li. de 50.000 peaetas nommale8........................... 1) ,40 8·8·1J34 100,60 • E. de 25,000 t • 1 al 15.000 100'60 s.:
t E, de 25.000' • 71 ,~O 8·8.0:-14 100,60 • D, de 12.500 t .. J al 26.600 " 100' 70 "
J D, de 12.500 t • • , ~~·25 8.8·1134 100,60 J C. de 5.000 J I J a: 244.100 100'70
• C. de 5,000. • '25 8.8.1134 100,60 • B, de 2.500 t • 1 a! 288.!ro 100'70 Z
I B. de 2.500 I ~ ~~, 2g 8-8·934 lOO,eo J A. de 500' t 1 al 88(1.067 100:70 c·
J A.

G
del.l dSOOIOO • ">fV no·m·I·n..a't'e·s..•..• •..·.. till' 00 Titulo. S % .morli~able. eml.ión 19Z7. (Con impu••lo.) S

• V ¡:;¡. e Y " ... l' ... ~ ~ ~.................. • •8.8.934 "1 35 Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000..."... 01 40 ~
4 % exterior (eltampillftdo) eanJeado por emi.ión 19Z4. 8.8.934 01' 35 • E, de 25.000' • 1 al 9.000. 'MM" UI ' 40

85.25 8.8.1l34 91:35 • D, de 12.500' • 1 al 15.000 M .. VI :40 ~
¡j1),2U 8.8·934 01 ,35 I e, de 5.000' • 1 al 144.m>. 01,40
1:15 , 25 8.8.934 III 35 • B. de 2.500' • 1 al 169.000........ {/] 40
85,50 8.8.1)34 91: 35 • A. de 500. • 1 al 520.236.. ...... 1I1 :40
:~:~~ Titulo. Deuda amortizable al :J % (emi,ión de 1928).

86 on Il5.l2.932! 69 80 ,¡serie H, de 250.000 pesetas numinales, 1 al 725 .
, 11.7.034 74:75 J G, de 100.000 J • t al 725 ..

8.8-U34 75 00 • F. de 50.000' » 1 al 8.625 ..
8.8.934 75'00 • E, de 25,000' • I al 18.552 ..
8.8.934 75'00 J D. de 12.500 J • J al 14.999 175 '50
8.8.934 75'00 l' C. de 5,000 J » 1 al 80.000 7f"FíO
8.8.934 75' 00 J D, de 2,500 J » 1 al 75.000. 7ó,fiO
8.8.934 75;00 • A. de 500" » 1 al 202.500 1 75,50

Títulol Deuda amortizable al 4 % (emi.ión de 19Z8).
88,00 Serie H. de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..
90,00 • G. de 80.000 J .. 1 al 915 .
111,25 • F, de 40.000 J DIal 4.659 ..
91,25 J E, de 20.000 I JI 1 al 5.000 ..
9J ,25 I D, ele 10.000. » 1 al 10.011. ..
9] ,25 J C. de 4.000» • 1 al 20.000 ..
91,25 J D, ele 2.000 J • 1 al 50.000 191.25
OJ .25 I A, de 400 J » 1 al 141.500 .

Título. Deuda amortizable al 4,50 % (emiaión do 1'28),
J5,80 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900......... IHl ,00
116,00 J E, de 25,000 D 1 1 al 3.000......... 96,00
95,5U • D, de 12.500 J • ] al 6.000.........
!J(i,70 • C, de S.IlOO D • 1 al 29.(00......... llli. (JO
{l5,70 • D, de 2.500 D • 1 al 25.(0)......... {l0,00
96,70 • A, de 500 J » J al 85.000 VU,OO

T~tulo. Deuda amortizable al S % (emisión de 1929).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 ..

J E, de 25.0(J(}" .. 1 al 1.500 .
• D. de 12.500» I 1 al 6.000 .
J C. de 5,000 11 J 1 al 4O.000· ·lloo,no
» n, de 2.500 J .. 1 al 22.(]()(), )00,110
• A. de 500. ~ l' al SO.OOO. 100,60
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8'1,25

98.60
lOi,25
101,65

87.00
78.00

Q.UlDJO~ PUBLH.:ADO In '~
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4
4
ti
6
/) t/~

6
4
4

4: 1'.
4
4
3
3
3
3'

Des
embllÜDJlo

Inlert9 lIfIual
por too

Pesclas

500
500
100
fiOO
ñoo
600
500
500
óW
600
500
500
500
fiOO
500
500

Valor nomInal
de

udlltllulo

ACCIONES

ftALaRES DE SOCI!DAOES

roo, DO
87.25
87,50
06.75

IOJ,25
101.75
87,00
78,00
66,75
69,26
61,50
7t,oO
71,2:0
72.50
71:.50
01,00

51i1.00
26Q,00
185,50
150,00
205.00
68.75
38.00

5]2~OO
203,00
228,00
87.60

Tanto
por 100

I'E8ET!!! NOJllllAU!iS tmGOCUDU

fecha

~1.\}:.I3

8.8.934
ij-S-9::J4
8·8·934,.
808·934
8.8.934
8·8·934
1.8.1134

26·7·U34
6·7·U34
6·4-934

la-p-929
J3·6·1J29
13..r;·920
13.,:)·920
28-5·925

PRECEDENTES

8·8.01:14
7-8-934

30·7.934
13·7:934
'7·6·934

28.6..{l34
28·'·'934

8.8·934
30-7.934
'-8934

3M'·934

~ .. ~ ~ ', ' .
AZWl&leI'&.-Ordinariu . ~oo,
ldem. .,.....,li'ir¡ comcll(,e •••.•••••.
UUI<m F.$Jlfl-tloJn~ E;Xpl08ivO!l.
CMüla. de' "an'có mpot~t!al'io

a.j ó ~ 100 ~ ••• ~'.~ •••••••
ldem Itl. Bol '6 por 100 ~ ••• ~' •••

4 por wt.J mterlOr UJ3lJ .
Id_ fin ·oorrreoto•••••••• 4 , •

ldem lin prólulDD •••••••••••
4 poi lOO antorlilZable ••••••••
ti pOI 100 dmorhzabJe 1928•••
ACCIones de' Hanéo de EílptU'la.
ldem de la Arrt'lldnteril de Ta·

vIO1----1----60------1 c::;
Banco dé Esp.a.lia......_...u-u.... 000 655 00 e
Banco Hipotecatia de Ea¡lafía.... 500 00 • (".
Banco EsPañol de Crédito.._._. 250 tS5 50 ?
B.aoco Hispano-Americaao.••••_. 500 too'00 I
Compañía Arrend." de Tabltol. 500 • ~
Altos Hornos de Vizcaya.." ..... 500 ~
Soeied. Gral~i Prderentel_ tm

carera España... ~Ordlu.arias-... D:OO ·s-
Unión ~!lpañofa dé Explosivos... too 615,OO'~
FeU'ocari!es M. Z. A.••_......... 475 'CA)

Idem Nort~ de Espafía............. 475 :Jooo&
Banco Español Rlodc 'a Plata. toO 85,00'~

OBLIGACIONeS

Bonos del Baac() de Es1lal\a......
Cédulas del Ban~o Hipotecaria.
(dem id. 'id. " " , ...
Idem Id. Id. , ..

IJ Jdem td. W. + +, .

Jdem Id. Id. ~ _ .
Idem Banco de Crédito l.oca!...
Socledali General Azuc." Espaiía.

P. C. M. Z. /.... V..¡Serie ~
ftaclolid a Ariza...... : c.

1.- señe.
tdl!m Norte de Espa- \ 2." eerie.

fia Emisión 17 de 3.· tene.
.En ero de 1005......_ 4.. serie.

S." serie.
ArJunttlm/enlo de Madrid.,

'1-8.-1l:f4 111,00 ¡. ::>bligac~on.e. _ ~ _.j lOO IH~,OO ~
3.8.{134 91.00' Ex1lroplACIIHICII dellntenor_..... roo ~.

8.8.0::.14 71,00 Empréstito "'Vilb Madrid". 19J.... liGO 7g.00 n
1-8.;,34 71.00 ldem ¡d., 1918....._._.__•••_.__ liOO ~

11 ,.~

¡Cambios nemitldos por el Centro de Coatl"lrtad6n de Mone_i ~
da. que se publica en ~unlp1imjml.o det número ti de 18: ~

100.000 Ru' orden número 611 del Ministerio de Hac1et1da de ti' -
& de Septiembre de .9)0 ~

" ';1.MIo. I iJaml>lo Canlbl0 . ULAlll!: 1 ambl, Oamb'o::l.
4~:~ ~~~!~.!!~~ .h:,l~ ..:~ __J)B.~!~.O~_ ~~.x I ro, mlnotll1'.o.

'11.000. LJlJras estertma9. 37,0;J S6 ,D. FlormeEl oo·. f,9fl. 1,\11 l'
FranC08francesc~14~,45 48,35 I~acudo8 3f, OO 33:00 ,Z

& IDollara 7,35 7,33 Cor. chccoeslovlI' ,C~
t ." oas .••••••. "I:IO.7Q 30..nO!g

.•• 1) • Li~s 113.10. 02.90 l'esOll arlZclltinos ¡•.
:27'5?0 '" .... mil......... :'t:!

¡RelO!i'!mIlTb.... t.,87 1l,~l'ifi OmJn!lUtleetlw•• j 1.93- 1,91 1~
. e ~.~5'IFI·11I100li tl~•• 2:W 7ú 43D •.l}OCl)ronll~dllnt·unA'i 1.117 J,l~r~ ,
~.5Of,:DoI¡;n8 l?2.'7i» {7:! W,lcor<"'''~Il{}rU<..I;'L8; {.Ht.l ,1.bL' I

99.!fí
119,2'5
tB.OO

CAMIMOS 11 =ll
PUBLICADOS

-;erjes " ., ,•••••••••

VALORES

Carpeta. pftI'f. de neuda amortizable
al 5 % (enñ.ióD de 11129).

Bonol r OlOfO pan .. Foaaento ... la .....
dudria Nacional, S %

Titulo. de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Edado..4.51 %. e.uUó. 1929.

~e. ne, A.: de 5~:fle.!letas,,1 aJ)Oo'OO)"'N). ,91 t 70. : :
.. B. de ~.mJ·' 1 al 00.001.... . 1JI ,10
• C. ele 25.OflC: a I al /),00)_._ .

En di[crr.n1f;,d 5en-t;~I..... I ... lr.,u .... tt ...n, ..........~.

TUuJ.. eH 1& Deuda ferroviaria alDOl'llza.
ble daJ E.tado. al 4.50 %

Carpeta. prov. de borio. oro de Te.oreria.
al .. 'lo, 11 diez año.

El) diiere

Títuloa da la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del E.tado, al 4,50 %

Serie A, de 100 pesetas, 1 aJ 4.6Q¡••••••
.. B. de SOO tIa.! 6.O'lI .
• B. de 5.oou , I al 1 434 .

tu diferntcs series " .., , ...

Serie A. dr UXKl peseta!!, 1 11 97.082 : ~3,OO
.. B. de 10.000 .. 1 a 20.806: :.1 232,50

Serie A. <le 500 pesetao, 1 aJ 50.000 ..
.. B, <le 5.<lOO .. 1 al 50.000 ..
• C, d~ zs.oon • 1 al 6.00Q ..Ea ~tee Krie&.. _

Serie A. de SOO pnetas, 1 al SO.OOO J 91#70
.. B, de 5.00) ~ 1 a1 35.{JOO ..
.. e. de 25.~ • 1 al 4.000 ..

En dlferenle1 series. · M ..

98.60

In ,70
ItI,OO
92,00

79,00 ~

99.00
".00
89,00
90.00

m,oo
233,00

91~70~~
'~l,i2'1. lt~ 8i)

8l:1:0U

l00,ro
100,00
100,00
00.00

Tanto
por '00

il-.1l·9S4
11-9·93«

Ven

8.s.eu

:-:=1l2-.2.1i32

PREOEDENTE..

30.7-»34.
30.7.93~

30·7-934:
%15 ~·934

11-8.934
27.1·934
27.7·934

16.J ].929

·28--1·031

8'8:034
S·.S;l'I:i4!·

.' 6.8.U~4"

~;-.¡ ..n·tl~,~

---.....;------------------------:------:-----------::--_._--......----------------.------------- ..
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SUBASTAS

MINISTERIO OE LA GUERRA

AVIACION MILITAR

Ammeto para la segunda subasta de
adquisieión de cordón amortiguador
cun de8tino a este Arma de .A..·¡aciÓn
Militar.

Dispuesto por Orden mrnislerial de
31 de Julio próximo pasado (Diario Ofiw

dal núm. 177) que por lel Comisión de
(ompras del Arma dI: Aviación Militar
Sil adquiera, mediante segunda subas
ta. en la que se admitirá la concurren
cia extranjera, 9.500 melros doe cordón
amortiguador de distintas medidas, se
convoca por el presenle anuncio a los
que deseen tomar parte en la licitación,
que se celebrará ltnte el Tribunal de
Subasta constituido por la dtada Co
misión de Compras, un Notario para
autorizar el acto y un Asesor juridico
d~signado por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, el día 18 del actual
a las diez y media de la mañana en
las cíficinas que en el Ministerio de la
Guerra ocupa la Jef.atura de Aviación.
El pliego de condiciones que regini Se
rá el publicado en el Diario Oficial
número 117 y GAcETA DE MADRID nú
mero 149, excepto lo que de él se refiere
a la Lndustria nacional.

Los pliegos de condiciones estarán
de 'manifiesto en el tablón de anuncios
de dícha Jefatura, todos los dias labo
rables, desde las nueve a las catorce
horas, desde el día 8 al 18 del corriente.

Los precios límites por unidad que
han de regir serán los que figuran en
el referido pliego de condiciones las
restanles condiciones generales· del
anuncio, asi como el modelo de propo
sición publicados en la GACET.'. DE MA
DRID, número 157, del 6 de Junío pró
ximo. pasado (D. O. número 127) de
la misma fecha y "Boletín Ofidal" de
la provi'ncia, número 134. de 5 del mis
mo mes, son aplicables a esta segunda
s,ubasta, excepto en la parte que se re
iif:re al Reglamento de Contratación ad
ministr.ativa en el Ramo de Guerra y
presentación de documentos que afec
tan exclusivamente a los productores
nadonales.

Madrid, 4 de Agosto de 1934.-EI
Presidente de la Comisión de Compns
Luis ~loreno. '

S-883

MINISTERIO DE OBRAS PU~

BUCAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Or
den de 1.0 de Junio último,

Esta Dirección general ha senalado
el día 10 del próximo mes de Sep
tiembre, a las doce horas, para la ad·
judicación en pública subasta de las
obras de roonpeolas en el sitio deno
minado Cabo de Rache, en Conil de la
Frontera (Cádiz), cuyo presupuesto de
contrata es de 194.389,95 pesetas (cien
to nove,nta y cuatro mil trescientas
ochenta y nueve pesetas noventa y cin
co céntimos).

La subasta se celebrard en los tér·
minus }Jrt"\'cnidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de lSS6, Real oro
den de 30 de Octubre de 1907, ley de
Administración y Contabilidad de la
Haciendel púLlka de Lv de Julio de
1911 y demás disposiciones vigentes,
en 2\ladrid, ante la Dirección general
de Puertos del Ministerio de Obras
públicas. hallándose de manifiesto pa·
ra conocimiento del público el presu·
puesto, condiciones y planos corres·
pondientes en dicho Ministerio y en
la Jefatura de Obras públicas de la
pro,incia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el
Negociado correspondienle del ~linis·

lerio de Obras públicas, en las horas
hábiles de oficina, desde el dia de la
fec.h~ hasta el dia [) de Septiembre
pruxlIno y en las Jefaturas de Obras
públicas en los mismos días y horas.

Las proposiciones Se presentaran en
pliego cerrado, en papel sellado y de
la clase sexta (4,50 pesetas), ajustán
dose al modelo adjunto, y la cantidad
que ha de l"onsignarse previamente,
como garantía para tomar parte en la
subasta, será de 5.831,70 pesetas, en
metálico o efectos de la Deuda públi.
ca al tipo que les esta asignado' por
las vigentes disposiciones, debiendo
aCO'ffipañarse a cada pliego el docu·
mento que acredite haber realizado el
depósilo del modo que previene la re
petida Instrucción y póliza de adqui·
sición de los valores.

A cada proposición se acompaña
rán, debidamente legalizados cuando
proceda:

1,0 Cédula personal del licitador y
justificación de pago de retiro obrero,
accidentes y contribución.

2.0 Documentos que acrediten la
personalidad del mismo, si actúa en
nombre de otro.

3,° Tratandose de sociedades. do
cumentos que justifiquen su existencia
legal o inscripción en el Registro Mer
cantil, su capacidad para celebrar el
contrato y los que autoricen al licita
dor para actuar en nombre de la
misma.

Ig.ualmente se presentará la certifi
cación de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Diciem
bre de 19'28 y la relativa al precio de
los jornales mínimos de la localidad.

En el caso que resullen dos o más
proposidones iguales, se verificará en
el (lcto licitación por pujas a la llana,
durante el término de quince minu
tos, entre los licitador~s de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igua'!dad, la adju
dicación se decidirá por medio de
surteo.

)[adrid, 7 de Agosto de 1934. - El
Director general. :'i:. de la Helguera.

Modelo de proposición.

Dc.n ~, N., vecino de .,., calle "',
núm. . .. , según cédula personal nú
mero ... , enterado del anun'Cio publi
cado con fecha ... de ••. último y d&
las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de un rom
peolas en el sitio denomina10 Cabo
de Rache, en Conil de la Frontera (Cá
fu). se compromete a tomar a su car
go la ejecución de los mismos, con
estricta sujeción a los expresados re-

qubitos ). condiciones, por la canti·
dad de ... (aquí la proposición que se
haga. admitiendo o mejorando, lisa y
llanamente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que sera desechada toda propo
sición en que no se exprese detenida
mente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra. por la que se
wmpromete el proponente a la eje
cución de las obras, asi cOIma toda
aquella en que se añada alguna clliu
sula. Asimismo se compromete a que
las remuneraciones mínimas que han
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las obras
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias, no sean inferio
res a lOs tipos fijados por la Junta
creada por Real orden de 20 de Mar~
zo de 1929.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas
que, además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903, han de regir en IlL
~ontrata de las obras de un rompe.
olas en el sitio denominado Cabo de
.Roche, en Conil de la Frontera (Ca
diz), euyo presupuesto de CO'Dtrata.
ueiende a la suma de pesetas ciento
noventa y cuatro mil tresdentall
ochenta y nueve con noventa y cinco
eéntimos (194.389,95). .

1.. Serán objeto de este contrato las
obras de un rompeolas del puerto de
Conil de la Frontera, con sujeción al
proyecto aprobado por Ordeon de 25 de
Octubre de 1933, a las condiciones del
pliego de las generales para contrata
ción de Obras públicas, y de las que se
insertan a continuación.

2,· Pueden ser contratistas de obras
públicas los españoles y extranjt:r-us
que se hallen en posesión de sus dere
coos ci\·i1es, con arreglo a las leyes de
su respectiva nadonalidad, y las Socie
dades y Compañías legalmente consti
tuidas o reconocidas en España. Que
dan exceptuados: 1.0 Los que se hallen
procesados criminalmente, si hulliere
recaido contra ellos auto de prisión;
2.° Los que estuvieren fallidos, con sus
pensión dI:' pagos O con sus bienes in
tervl"nidos; y 3.° Los que eslu\'iesl"n
apremiados como deudores a los cauda
les públicos en concepto de segundos
contribuyentes. Las Sociedades habnin
de justificar su capacidad jurídica para
celebrar contratos. Deberá acompañar
se por todo lid tador certificación rela
tiva al precio de jornales minimos en la
localidad, en cumplimiento de lo pre
"enKlo en E:1 Real decreto de ti de ),Iur-
zo de 1929, certificación relativa a in
('om~atibilidadesque determina el Real
decreto de 24 de Diciembre de 1928.

3." Para tomar parte en la subas
ta deberá constituir el licitador en la
Caja ger;eral de Depósitos o en alguna
de sus Sucursales una fianza provisio
nal en metálico per la cantirlad de pe
setas 5./)::n.7U. Este depósito sera de
vuelto a los licitadores a quienes DO
se adjudique el contrato.

4." El rematante queda obligado a
otorgar la correspondiente escritura an
te Notario designado por el Colegio 1';0'
taria! de Madrid, dentro del término
de UD mes, contado desde la fecha en
que se publique la adjudicación en la
~iiaceta. de Madrid" y se notifique al
mteresado.



Anexo "único.-Página 316 10 Ag()sto 1!'34 (¡aceta ;-lE Madrid.--Nunl. 222

Todos los gastos del contrato, aIl'lln
cíos, honorarios del Notario, pago del
impuesto de Derechos reales. llegue o
no a otorgarse la escritura, serán de
cuenta dd Qdjudicatario, y únicamente
la Administración babrá de satisfaeer
los en caso de la '110 adjudicación de
la obra.

5.& Antes del otor~amiento de la es
critura deberá el adjudicatario consig
nar como fianza en Madrid. en la Gajll
general de Depósitos. en metálico o
efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las disposiciones vigen
tes, el ;) por 100 del importe del pre
supuesto de contrata. con el aumento
prescrito en el Real decreto de 26 de
Julio de 1926, si hubiere lugar a ello.

En caso de amortización total o par
cial de los ,'alores que constituyan la
fianza. el adjudicatario viene obligado
a reponerlos en la cuantia que sea ne
cesario para que el importe de la ga
rantía no se altere. Esta substitución
habrá de consignarse en escritura pú
blica.

6.& La fianza no s e r á devuelta al
contratista hasta que se aprueb~~ la re
cepción y liquidación definitiva y se
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial y de las
obligaciones contraidas por aquel. en
tre las cuales figurarán las de los da
ños y perjuicios, si los hubiere, con
forme al Pliego general de condiciones.

7.& Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del teonino de se
senta días. contados desde la fecha de
aprobación del remate. y deberán que·
dar terminadas en el plazo de dos años,
a contar desde la fecha en que se dé
comienzo a los trabajos.

8.& Todos los gastos de replanteo.
vigilancia y de liquidación serAn por
cuenta del contratista.

9.& Se acreditará al contratista el
importe de las obras ejecutadas con
arreglo a lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el In.geniero en
cargado de las obras. El abono de las
certificacio·nes se hará en metálico, con
el descuento del 1,30 por 100 doel im
puesto sobre pagos del Estado, :r los
<Ille establezcan las disposiciones vigen
tes.

10. En cumplimiento de lo dispues
to en el Rcal decreto de 29 de Septiem
bre de 1926. se abonarán por el adju
dil'atario. parl.! :;atisCacer los gastos de
inspección d-e la Administración, 1a s
cantid<ldes o porctntaks que 0n aquella
disposición se ciLan.

11. En (~Uailto a plazos parciales de
ejecueión de las obras se tendrá en
cuenta lo que dispone el Pliego general
de condiciones de 11 de :\larzo de 1903
y la Orden <le 27 de Mayo de 1932. Es
to no obstante, el contratista podrá des~

31Tol!ar los h'abajos en lUa~'or escala
que la neresaria para ejecutar las obras
en el tiempo prefii~¡do. Sin embargo, no
tendrá derecho a Que se loe abone en un
ejercicio ccon6mico ma~'or suma que la
que corresponda a prorrata. teniendo
en cuenta la cantidad del remate y el
plazo de ejecución, siendo las anuali
dades para esta contrata las que se fi
jan en la contlición 13. de las que se
deducirá la parte correspondiente a la
baja que se obtenga en la subasta. Por
lo tanto, los derechos que el articulo 40
del Pliego de condiciones generales con~

~ede ~II ('untra tista. no se aplicarán par
til."IHlo (""llU bllse de las fechas de las

cel'tificadones, sino doe la epoca en que
deban realizarse los pagos.

12. En las obras objeto de este con
trato no tendrá carilcter obligatorio la
rescisión del mismo en los casos a que
se refiere el articulo 52 del Pliego de
condiciones generales, y será potesta
~vo para las partes contrahintes, de·
bierxlo cualquiera de ellas allanarse a
la rescisión cuando la otra declare que
quiere ejercer su derecho de rescindir
el contrato. .

13. Las anualidades para este con·
trato serán:

En el ejercicio 1934. 5,000 pesetas.
EI:I. el ejercicio 1935, 189.389,95 pese·

las.
14. Con anterioridad al comienzo de

las obras y después de la adjudicación
definitiva. el contratista deberá valorar
contradictoriamente con Aa Administra
ción el inventario de los medios aulti
liares C()1l !os que han de ejecutar las
obras a los efectos de lo establecido en
el parrafo siguiente.

Tanto en el caso de rescisión, cual
quiera que sea su causa, como en el de
no terminarse las obras, por incum·
plimiento del contrato. la Administra
ción se reserva la facultad de incau·
tars.e de la totalidad o parte de los me
dios aux.iliares empleados en las obras
y que juzgase aprovechables en ese ins
tante para la conti'l1u~ción de las mis
mas. abonando al contratista en concep
to de alquiler de los medios auxiliares
incautados, el 5 por 100 del valor de
la tasación contradictoria a que se re·
fiere el párrafo anterior.

Una vez terminadas las obras serán
de....'ue1tos los medios auxiliares incauta
dos al contratista, no pudiendo ser re
tirados de la obra durante todo el cur
so de ella sin consentimiento de la Ad~

ministración.
15. El contratista quedará obligado

a la observancia de lo establecido en la
ley sobre el Contrato de trabajo de 21
de Noviembre de 1931. y, además, a lo
dispuesto sobre Retiro obrero en el Real
~ecreto de 19 de Marzo doe 1919 y Re

glamento para su aplicación de 21 de
.enero de 1928.

16. La contratación de las obras s.e
hará con arreglo a la Ley de 14 de
Febrero de 1907, y en su virtud, sola
JI1e'n te serán admi!Idas las proposicio
nes en que se ofrezcan articulos o cfee·
tos de producción nacional, sal.....o los
casos que autorice la vigente relación
de excepciones, que se publican anual
mellote, en cwnplimiento del articulo 2.
de dicha Ley.

Asimismo. en la referida contratación
se tendrá en cuenta el Reglamento vi·
gente para la aplicación de la mencio
nada Ley. y muy especialIDalte los si
guientes articulos I:!e aquél:

..Articulo 13. Cuando se hayan ce
lebrado. sin obtener postura o propo~
sición admisible, una subasta o concur
so sobre materia reser.....ada a la produc
ción nacional, se podrá admitir concu
rrencia <le la extranjera en la segu...'l
da subasta o segundo concurso que se
convoque con sujeción al mismo plie
gO de condiciones que sirvió de base
la primera vez.

"Articulo 14. En la segunda subasta
o en el segundo concurS()o previstos por
el articulo anterior, los productos na
cionales ~erán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente. mien
tras el precio de aquéllos no exceda al

de éstos tn más del 10 por 100 <!!..'l
precio que scilale la proposición IIlaS

módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la reja·
ción vigoente y productos que no b
estén, los pliegos (le condiciones y las
proposicionf"s los agrupara.n y evalua J

ran por separado. En ~ales contra!ils,
la preferencia <lel producto nacional.
establecida por el párrafo precedente,
cuando éste fuera aplicable, cesará si
la proposición por ella favorecida re·
suJta onerosa en más del 10 por lOO,
computado sobre el menor precio de
los productos no figurados en dicha re
lación anual.

..Articulo 15. En todo caso, las pro
posiciones bll'D de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para efec
tuar la entrega. según las condiciones
del contrato.

"Articulo 17. Las Autoridades )' 105
f11'ncionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servicio de obras públicas deberán cui.
dar de que las copias Ji.terales de tales
contratos sean comunicadas inmediata
mente despues de celebrarlos, en cual
quier forma (directa. concurso o su
basta). a la Comisión protectora de la
producción nacionaL"

17. En todo lo no previsto especial
mente en este pliego de condiciO'Des se
entenderán aplicables los preceptos de
Legislación general de Obras públicas,
de la de Contratadón administrativa y
de Legislación social.

lS. Un ejemplar del Pliego general
de condiciones habrá de remitirse a la
Presi<lencia del Consejo de Ministros.

19. Bn cumplimiento de 10 precep
tuado en el articulo 5.9 de la Ley de 19
de Marzo de 1912t se hace constar la
eJtistencia de crédIto para el pago de
las obras que SIOn objeto de esta su
basta, por certificación expedida por la
Ordenación de Pagos de este Ministe
rio con fecha 27 doe Febrero de 1934.

Madrid. 7 de Agosto de 1934.-EI Di
rector general. N. de la Helguera.

5-1551

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y
COMBUSTIBLES

Localización d.~l sondeo.

En virtud '<le lo que dispone el De
creto de 2 de Agosto de 1934 (GAcEn.
del 3). a continuación se inscrta el
pliego de condiciones aprobado por
Orden de este Ministerio de 25 Ice Ju
lio de 1934 ·para contratar, mediante
concurso público, Ja ejecución de un
sondeo de investigación potisica en
la región de Barbastro y Agiiero (pro
vincia de Huesca), cuyo emplazamieu
too fijado en los esb1dtiotll geofisicos
realizados. es el que se señala ell los
planGS referentoes a este sondeo. que
Obl'BD en el Instituto Geol6¡ieo y Mi·
nero de Espafia.

Los planos. unidos al expediente. se
hallan -de manifiesto en el Instituto
Geológico y Minero de Espaa. calle de
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Cri,tóbal Bordiu. número 12, todos
los días laborabies, de once a trece.

BA.SES

Con.0Ut"ción, Junta, COnilUTSO y fecha
do! subtuta.

Pueden concurrir libremente a es
te concurso particulares o Entildades
nacionales o extranjeras, debiendo
acompañar a la proposición, quien
alegue alguna representación. la prue·
ba documental necesaria de dicha con
dición juridica.

--\. las doce del día S de Septiembre
de 193-1, Y en el despacho del ilustrí
simo señor Direclor general de :\1inas
y Combustibles, se procE!lih:!rá, en pú
blico, a la apertura y lectura en alta
voz de los pliegos presentados y de
los documentos que a ellos acompa
ñen, ante una Junta presidida por di
cho Sr. Director general o persona en
quien delegue. y de la que formarán
parte el Director del Instituto Geoló
gico y Minero de España, el Jefe de
la Sección de Estudios Geológicos de
lticha Dirección general. el Delegado
en este Ministerio del Interventor ge
neral de la Administración del Estado
y un señor Abogado del Estado ads·
crito a la Asesoría Jurídica del Minis·
terio, asisitiendo un Notario, que de
signará el ilustre Colegio de esta vi
lla, para. dar fe -del acto.

Las condiciones a que ha de suje
tar5e este concursO SOn las siguientes:

Obligaciones de la Administración y
precie.

1: La Administración, '\'isto que
existe consignación suficiente para
realizar la obra proyectada en el año
actual, en el presupuesto vigente, co
mo lo acredita la certificación que a
este efecto ha expedido la Ordenación
de Pagos pOr Obligaciones de este ~Ii·

nisterio, se compromete a efectuar el
sondeo propuesto, a que se refiere este
pliego de cOD'diciones, que ha sido
aprobado por Orden de este Ministe
rio de 25 de Julio de 1934. sin que
la Administración se comprometa a
ejecutar más de 300 metros, pero im
poniendo la obligación de poder lle
gar, como máximo, hasta 600 metros.
alcan~ando esta máxima profundidad
con un diámetro que no será inferior
a iO milímetros.

El tipo o precio total máximo de
este servicio es el de 180.000 pesetas.
que corresponden al de 300 pesetas
por metro, todo comprendido, para
los 600 metros que como máximo se
fija para la profundización. Esta obra
total ha de ser ejecutada dentro '<le lo
que resta del año actual y del siguien
t~ 193;,), Y durante aquél (934) el im
porte total de la obr~ ejecutada no po~

drá exceder de 30.000 pesetas, que
dando el resto de lQ obra a ejecutar.
si I'onviniere continuar la profundiza·
cian hasta el máximo proyectado. pa
ra realizarla dentro del afio próximo
de 1935 y abonable su importe con
car~o 8. la consignaci6n correspondien
te para estas investigaciones que se fija
en ('1 Presupuesto del citado año 1925.

Condiciones téonicas.

2. I El sondeo se eJecutará por per~

tusi6n desde su comienzo hasta la

profundidad que la Administración
señale, y se continuará por rotación
hasta que se dé por terminado, de
biendo obtenerse testigos de los terre
nos atravesados en la mayor cantidad
posible y en los momentos qlN! señale
la Administración. En la perforación
por rot<lción se deber¡i obtener, por
lo menos, testigos que representen el
80 por 100 del terren" atravesado,
siendo obligatorio la designación, por
parte del concursan~~, del pro~eIdi
miento para obtenclon de teshgos,
cuando el kiladro se ejecute por per
cusión.

Cuando el sondeo corte capa~ sali
nas. y siempre que la Administración
lo ordene, se emplearan aguas satura
das con cloruro m.agnésico.

El taladro irá entubado cODvenien
tement~, formando un ·recipiente-es
tanco, y el concursante detallará, en
su proposición, las caracteristicas de
las tuberias a emplear y los lI1iámetros
iniciales e intermedios de la .perfoI'Q~
ción. Se determinarán los niveles hi
drológicos que se corten durante la
profundización, aislándoles debida
mente antes de proseguirla.

Una vez terminado el reconocimien
to se procederá, si asi se acordara, al
relleno del taladro, de conformidad
con el proyecto que oportunamente
redactará el Instituto Geológico y Mi
nero de España.

Plato del comillnzo dI!. la obra y de la
ejecución.

3.· El contratista se c()IDpromete Q

comenzar la perforación en el plazo
máximo de cuarenta dias. contados a
partir de la feeba de publicación en
la GACETA DE MADll1D de la orden ad·
judicándole definitivamente la con
trata de las obras, entendiéndose que
en cualquier caso el avance medio
mensual del taladro no será inferior
a 75 metros, compensimdose los que
pup,dan ser menores de esta cifra con
los que la rebasen en un trimestre. De
no cumplirse esta obligación, el Esla
rlo se reserva el derecho de rescindir
~1 contrato, con pérdida, por el con
tratista, de la fianu depositada.

Una vez eu marcha la perforación,
no podrá suspenderse el avance más
de treinta días consecutivos por cau~
sa exclusivamente imputable al adju
dicatario. a juicio del personal técni·
co direetamente encargado de la ins
pección de las obras.

Libraran al contratista I().e sus obli
gaciones las averias que pudiera su
frir el sondeo en el curso de su eje
cución por temblores de tierra, ra~·os,

guerras exteriores o civiles y ot1".1S
c:ircunstancias que impliquen casos de
fuerza mayor, pero no podrán invocar
co-mo de esta das~ de dificultades las
de perfomción o averías no produci
das por las causas indicadas.

Suspensión y ag~rías en las obras.

4." Si antes de aleanzarse la pro
fundídtld fijada por la Administración
se hiciera imposible la continuación
del mismo y necesario su abandono
por causas ajenas a la Administra·
ción, ésta podrá optar por rescindir
el contmto, con pérdida de la fianza
por parte del (;ontratista, o imponer
a éste la ejecución de otro sondeo. a
expensas del mismo, en un paraje pr6-

ximo, que se le señ<llará, y de profun..
didad igual a la que hubiera de aJcnn
zar el abandonado.

5," Si una vez acordada, de Orden
ministeri<ll, la suspensión lde las obres
definitivamente, conviniere extraer del
sondeo las tuberías del revestimiento.
se tntendera que el contratista queda
obligado a realizar esta operación por
su cuenta y a adquirir aqu~llas por las
dos terceras partes del valor en el mer
cado el1J la fecha de extracción; y
si la Adminístración acordara reDe
nar el taladro, esta labor }Q efectuará
el contratista a un precio por metro
que detallará en su proposición.

6." El contratista df'ber:í prOC'Urar
se los terrenos precisos y asimismo
proporcionarse el agua para las nece
sidades del sondeo ~¡ servicios anejos.

Inspección de las obras.

7." El personal facultativo designa
do por Orden de este ),lin~terio ins
peccionara las obras. pudiendo visitar
el sondeo cuando lo estime convenien
te y efectuar las mediciones y estu
dios que juzgue necesarios, teniendo el
contratista la obligación de suminis
trarle cuantos datos le sean pedidos
acerca de la perforación, así como de
remitir al Instituto Geológico y ~H

nerode España, en la proporción que
este exija, testigos o muestras.

8." Cuando, por circunstancias es
peciales, juzgare conveniente el Esta
do hacer una minuciosa invesligación
de la marcha de la sonda y de los tes
tigOS que se Yayan extrayendo. podrá
ordenar que se trabaje de día solamen
te, no cobrándose las horas de parada
como de marcha lenta. sino a precio
más bajo. aplicable también al caso de
por llegarse a un manto salino se sus
penda el avance hasta que la Adminis
tración disponga.

Partes semanales.

9.· El contratista dará cuenta, in
mediatamente después de ha b e r co
menzado 105 trabajos, a la Dirección
general de Mi nas y Combustibles. al
Instituto Geológico y Minero de Es
palia y a la Jefatura de Minas de Za
ragoza, y semanalmente remitirá a esos
Centros un parte detallado relativo a
los avances, diámetros, rocas cortadas.
etcétera. en la perforación. .

Texto de la proposición.

10. Las proposiciones que se haS... n
para opbr a este concurso se formu
larán con estricta sujeción al modelo
que al final Se inserta, consignandose
en ellas:

1: Precios. en pesetas, del metro
de sondeo revestido de tubería, ejecu.
tado por percusión y pOr rotación, con
arreglo a la escala 1e profundida('es
que se dta.

2: Bonificación especial par a el
a.... <Inc-e por metro, cuando la sonda
atr:t"jes<l mantos salinos.

3.0 Pn'cio, en pesetas, de la hora. de
marcha lenta impuesta por la Admi
nistración, no si~ndo de abono en es
tos periodo.s ei avance de la sonda.

4." Precio de la hora ·parada, como
indemnización cuando se suspenda la
marcha POr orden de la Administra.
ción.
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5." Precios, en pesetas, del metro
de tubería de cada uno de los diáme
tros que se han de emplear en el re·
vestimiento del sondeo.

6." Precio, por metro lineal. del ta
ponamiento del sondeo, si fuese orde·
nado el relleno.

7." L a s remuneraciones mínimas
que percibirán, por jornada lega! de
trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los límites
legales, los obreros de cada oficio y
categoría de los que ha~'an de ser em
pleados en las obras O servicios.

8." Relación de los estab!ecimien
tos, propios o ajenos. de donde pro
"engan los materiales a utilizar.

9," Se entiende que en los precios
de perforación por metr~ se hallan in
cluidos todos los gastos de cualquier
índole que se ocasionen al contratis
ta, sin' que la Administración tenga
que satisfacer a éste cantidad alguna
por ningún otro concepto, como arre
glo de caminos, explanaciones, trans
portes del tren y m~terial de sondeo,
áprov~ioDamiento y evacuución de
aguas, adquisición de las sales nece
sarias para saturar las aguas que se
empleen mientras se atraviesa la zona
\Salina.

Forma de pago.

11. Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras eje
cutadas COn arreglo a los precios uni
tarios estipulados en la escritura, ex
pidiéndose al efecto la oportuna cer
tificación valorada de las mismas por
e! Ingeniero encargado de la medición.

El abono del importe de las certifi
caciones Se hará en metálico por la
Delegación de Hacienda de la provin
cia de fiuesca, con cargo al capitulo,
articulo y concepto i::orrespondiente
del Presupuesto vigente, y a los que
se consignen en lo sucesivo para estas
atenciones.

Suspens;(¡.n a voluntad de la Adminis
tracióI(.

12. Si Ja Administración acordara
suspender definitivamente el sonueo
antes de haber alcanzado éste el nú
IDero mínimo de metros contratados
(::lOO metros). percibirá el contratista,
como indemnización, el 33 por li)0
del importe ·de los metros que falten
por ejecutar h a s t a completar aquel
mínimo.

Caso de incumplimiento p(}r el COll
lralista.

13, Si por cualquier circunstancia
el contn,¡tista no pudiera terminar la
ejecución del sondeo, se entenderá que
la Administración podrá in(:au!on;c de
la maquinaria e insta1:ldones afectas al
mismo para proseguirlo por su cuen
ta, si asi 1e conviniera; no devolvien
do aquellas al rematante hasta. dar por
terminada la perforación.

Depósito proviaional.

14'. Para tomar parle en el concur
Bo. será preciso haber constituido en
calidad d.e d.epósilo provisional, en me
tálico Y a disposición del Director ge
neral de Minas y Combustibles. en la
~aJa general de Depósitos, la cantidad
¡de 2.500 pesetas, que se devolveriu a
IOf~~~ ceuando ila AdIUin.

tración decida la adjudicación o anu
lación del concurso.

Admisión de proposicio>Iles. - lJocu
mentos y formalidades que deben

acompañar a éstas.

15. Desrl-.= el dia sigulent<l a! de la
publicación en la GACETA DE ~bDRlD.

hasta el día 1 de Agosto de 1934, se
admitirán en la Secció.l de Estudios
G~ológicos, de este ~linisterio, todos
los días hálJiles, de diez a tr~ce, las
proposiciones d.~ los interesados, en
pliego cerrado y sellado con lacre, que
habrá de contener los dl>Cumelltos si
guientes :

1.° Proposición, extendida en papel
del timbre del Estado de la clase sex
ta, reintegrada a razón de 4,50 pl:se
tas por hoja, si está escrita a máqui
na, o por pliego, si lo está a mano,
atenida literalmente al modelo que al
tinal se inserta,

2." Cédula personal del firmante.
3." Documento de personalidad del

mismo. si actúa en nombre ajeno o en
representación de una Sociedad, los
cuales han de estar legaUzados si pro
ceden de territorios que se hallen fue
ra del de la Audiencia de Madrid.

4.° Resguardo de la Caja general de
Depósitos acreditativo de haber efec
tuado, exclusivamente en metálico, el
ingreso en la misma de 2.500 pesetas,
para lomar parte en el concurso; y

5." Si se lrata de UDa Sociedad,
certificación, expedida por el Direc
tor de la misma, ile que no forma par
te de ella ninguna de las personas
comprendidas en el Real decreto de
2t de Diciembre de 1928, aclarado por
Real orden de la Presidlmcia de 3 de
Enero de 1929.

Adjudicación, escritura y gastos.

16. El adjudicatario se comprome
te a otorgar la correspondiente escri~
tura ante Notario del Ilustre Colegio
de esta villa, dentro del término de
treinta días. contados a partir del en
que aparezca inserta en la GACETA DE
MADRID bOrden adjudic¿,ndole defi
nitivamente la contrata, siendo de su
cuenta los ga'Stos de asistencia del ~o
lario a la apertura de pliegos, los de
escritura y copias y los de inserción
de este pliego en la GACETA DE MADRID
Y Boletin Oficial de la provincia de
-'uesca.

También queda obligado el contra
tista, en cumplimiento de lo dispuesto
en la Real orden de 27 de ~oviembre

de 1928, a poner a disposición del Di
rector del Instituto Geológico y Mine
ro de Esp;.¡ña el 3 pOI' 100 del importe
de }i:JS liquidaciones que á su favor se
expidan mensualmente por las obras
ejecutadas en ilicho período.

Fianza.

Antes del otorgamiento de aquel
contrato debera el concursante con
signar como fianza definitiva en Ma
dl"id, ea la Caja general de Depósí
tos. en metilico o efectos de la Deuda
púbUca del Estado español. al tipo
asignado por las disposiciones vigen
tes, siendo indispensable la presenta
ción de la póliza de adquisición de
dicllos valores. expedida por Agente
de Cambio y. Bolsa o Correclot; de Ca-

mercio, la cantidad de 30.000 pesetas..
Este depósito servirá de garantía al

cumplimiento del contrato en cual"
quiera de los casos que no tengan s~

ñalada sanción especial y con los efec
tos que se expresan en el artículo 51
de la ley de Contabilidad en todo ca:so.

17. Los concursantes en sus propo.
siciones podrán incluir cualquier:! otra
condíción que juzguen conveniente
agregar, siempre que no altere ea
esencia las impuestas por este COn.·
curso.

Adjudicación del concurso.

18. La adjudicación se otorgará
por la Superioridad, prevío informe
del Instituto Geológico y Minero de
España, a! concursante que ofrezca
mejores condiciones económicas o t~.

nicas.
Caso de no encontrarse aceptables

ninguna de las proposiciones ,presen
tadas, se declarará desierto el CO.!l

cursO.
Devoluci6n de la fianza.

19. Acordada por la Superioridad
Ja terminación de la perforación a que
se refiere este concurso, se devolverá
al contratista la fianza constituida,
previo el cumplimiento de las forma
lidades que detennina el articulo 65
del pliego de condiciones generales
para la contratación de las obras púo
blicas, aprobado por Real decreto de
13 de Marzo de 1903.

20. El adjudicatario se somete a la
competencía de la Administración en
vla administrativa, en las cuestiones
que se susciten sobre la inteligencia,
efectos y rescisión del contrato y, e!!
su caso, a la de la jurisdicción cont~n

ciosoadministraliva.

Incumplimiento del contrato.

21. Si el rematante no cumpliera
las condiciones del contrato o impida
que tenga efedo en el término seiia
lado, se entenderá anulado a su costa,
siendo las consecuencias legales la
pérdida de la fianza, que se adjudicará
al Estado y la celebración de nue'"o
concurso, pagando aquél la diferencill.
del primero al segundo o el mayor
gasto que ocasione. con relación a su
proposición, aplicándose ésto para to
dos los casos que no tengan sanción
especial.

22. Los concursantes, al objeto de
cumplimentar los preceptos de la Ley
de U de Febrero de 19f)7 y Reglamen
to de 26 de Julio de 1917, han de dt:
signar en sus proposiciones, los esta
blecimientos propios O ajenos de UG:l~

de provengan los materiales que haYIi
de utilizar en el cumplimiento.. salvo
que se trate de exceptuadc.s por estar
comprendidos en la vigente relación
de 26 de Marzo de 1931.

CONDICIÓN ESPECIAL

Forman parte esencial de este .plit:":
go de condiciones. los preceptos dd.
Real decreto de 6 de Marzo de 1929
("Gaceta" del día 7), con 1¡¡ rectifica~

ción que establece la Real orden pu
blicada en la "Gaceta" del 8 Y lasad¡<~
raciones contenidas en la de la !'i"~;i

dencia del Consejo de .Ministros <del 26
del mismo mes !"Ga-ceta'" del 27). sie!l4
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do. por lo tanto. de in~cusable cum
plimiento para los licitadores y contra.
ti5ta las obligaciones crue aquellas dis
posiciones establecen con referencia a
~ontra los 'de trabajo. entrel. de carti·
lla' a 'los obreros. ete.
~adt'id a 25 de Julio de 1934.....El

Director general. Y. Siena de Santa
María.

Modelo de prOP03ición.
.Don ,.. vecino de.... con domicIlio

en ~. cédula personal numero .
de clase, expedida en... a... de .
de .

Enterado del pliego de condiciones
eon sujeción al cual ha de ejeeutAr-

·se, mediante concurso públieo. la con
trata de ejecución de un sondeo de
ill.\'estlgación. potálsica en la regi6n de
Barbnstro y Agüero (Huesca), situado
en el lugar que se fije en el plano que
obra en el Instituto Geol6gico y Mí
n,él.'o. de España. hace constar que se
compromete solemnemente a cumplir
cuanto en dicho pliego se establece,
ofrecieDQorenlizllr los servicios ob
Jeto d~ valoración en las liguientes
c;ondlc:ones:

· 'L' .Preeio de cada metro de aon-
· deo :eie.;:utado a percusión y revestido
dt tubería:

De O 0.·100 metros (en letra) pe*
letas.
. De 1M a -200 metros (en letra) pe·utas. '

De 200 a 300 metros (en tetra) pe
setas. .

.De 300 a 400 metros (~n letra) p~
setu. .

De 400 a 500 metros (~n letra) pe-
sela,..· .

De son a 600 metros (Cln letra) pe-
,18tlf¡. .

Precio de cada metro de sondeo.
ejecutado a rotación Y reYllstido de
tuberia:

De O a 100 metros (en letra) pe-
seta~.

De 100 .a 200 metro!; (en letra) pe-
·setas. . .

De 200 II SOO metros (en letra) pe
'seta!;.

De 300 a 400 metros (en letra) pe
s'eto~. ,.

1)e 400 a 500 m.etros (en letra) pe
setns.
· De 500 a 600 m.etros (en letra) pe~
·setas.

2,a BonIficación por cada metro
d~ !!ondeo cuando atraviese mantos

. slIlir.iJ:i (en leicu) pesetas.
:; ,3.a PrfJCio de cada hora de marcha.
:.cuandt) :obedeciendo órdenes de la Ad
jnlnlstraci6n hayan de lJevltrlle lenta
·Ilttllte las operaciones con determina
.:do objeto (en letra) pesetas.
.. ' 4.' Precio de la hore de parada
cuando no se trabaje por orden de la
,Admlnll~traci6n (en letra) pesetas.
.: .5.' Pr.ecio de cada metro de tube
l'lfl, 'PQra los dhl,llntos diámetros que
hayan de emplearse (cm letra) pesetas.

6,a Precio del relleno del taladro
por metro lineel. si éste fuera ordena
do (en letra) pesetas.

í,a Remuneraciones minimas que
't!C'rcibit'ó'n por jorn¡¡da lellal y pOr ho·
rliS extraordinarias que se utilicen
denti'o de los térrninos leples. los

,.obreros de cada oficio y categoría de
,lasque hayan de ser empleados en !liS
obras, y

8,- R4lIlaeión ele los establecimien
tos propios Q ljenos de donde 1)1·oven·

¡:aD los materiales que hayan de utili~

zarse en el con trato.
Como condiciones especiales Que

ju:r.¡:;o ..-entajosas para la Administra
ción y no alteran esencialmente las
del pliego. agrego a éstas las siguien
tes. obJll.lándome a cumplirlas como
formanQO parle de aquél.

(Fecha y firma del concursante.)
S-1543

MINISTERIO J) E COMUNICA~

CiONES-
DIRECCION GDi"'ERAL DE CORREOS

SRCC16~ 1!--NItGOCIAJ)() S.O

D!blendo prl)ced~rse Q la eelebra
ción de subasta para contratar el
transporte dI! la eorrellpondencia pú
blica en Ilutomóvil entre la oficina del
Ramo en Gamurena y lil €:staciÓn fé
rrea de Bargas <17 kilómetros). bajo
el tipombilllo de 8.000 pesetas anua
les '1 demás condiciones del DJiego
que esta de manifiesto en la Adminis
tración principal de Correos de To
ledo, con arreglo a lo preceptuado en
el·capitulo 1." del titulo 2.° del Regla
mento para el rógimen y servicio del
Ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Relll decreto de 21 de
Marzo de 1907, se advierte al público
que se adlll1lirán proposiciones exten
didas en papel timbrado de sexta cla
se (4.50 l'eseta~) que se presenten en
las antedichas Admiolstracione!l, :pre
vio cumplimiento de lo preceptuado
en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904,hastll
el dia 25 de Septiembre, a las dleci·
siete hora!, y que la apertura de plie
gO! tendrá lusar en la Administración
principal de Toledo el día 30 del mil
roo mes. a. las once horas.

Madrid., 3 de Agosto de 1934.--.EI
Direct.or general ,M. Vicente.

Modelo de pl'opo8ición.

Don ... , naturnl de .... vecino de ....
segun cédula personal numero ,.,' se
obliga a desempeñllr la conducción del
correo diario desde '" a ... y vicever
sa, por el precIo de ... (en letra) ... pe
setu anuales. con arreglo SI. las condi·
ciones e<lntenithlS en el pliego apro
bado por In Dirección genl!raI. Y para
seguridad de esta proposición acom
paila a ella por separado la cédula
personal y 111 carto de pa~o que acre
dita haber depositado en .,. fiam:a
de ... Ilfl!letlls.

(Fecha y firma del interesado.)
S-1552

Debiendo procederse a la celebra·
ción de subnsta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en autolnóvil entre la oticin. del
Ramo en lAs Navalmorale:i y Nava
hermosa (21 kilómetros>, bajo el tipo
máximo de 5.000 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego Que está
de manifiel'to en la Administración
principal de Toledo y en las Estafetas
de Los ~avu.lmol'alell y :\..vahermolill.
C'On arreglo a lo preceptuado en el ca
pitulo 1.° del Utulo ~.o del fl.eslamenlo
para el régimen y Iiervicio del Ramo

de Correos y modificaciones introdu4

cidas por Real decreto de 21 de Mar
:1:0 de 1907. se advierte al pubUco que
se admitirán lasproposiciooes uten 4

didas en .papel timbrado de se;s.ta cla
!te (4,50 pesetas) que se pre'senteo eo
l~s antedichas Administraciones. pre.
vio cll.1Uplimiento de lo preceptuado
en la Real ord~n del ~Unlsterl0 d~ Ha
cieuda de 7 de Octubre de 1904, ha5ta
el día 24 de Septiembre. a las dlec1~
siete horas. y que la apertura de plte
sos tendrá IUllar en la /t.dminlstración
Drincipal de Toledo el día 29 del ¡ni:!
mo mes, a las once horas.

Madrid, 3 de Agosto de 1934.-El
Director general, M. Vicente.

Modelo d. proposición.

Don .oO' natural de ..., vecino de....
u¡:run cédula personal número ...• se
obliga R desempeñar la conducción del
correo diario d~sde ... a ... y vieever..
sa. por el precio de •.. (en letra) •.. pe-
setalt anuales, con arreglo a 11:J cop!li·
dones oontenidas en el pliego apro
bado por la Direccián general. Y,para
lieguridad de esta proposición Ilcom
P"-OQ a ella por separado la cé.dulll
personal y la carta de pago que acro
dita haber depositado en .. , ílan¡a
de ... pesetas.

(1:"echa y firma del interesado.)
S-1~5S

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

I\J;:PA.1U.CIÓ~ DE CARIlETEJlA.& co~ CUlGO
,. l.A.S BAJ....s DI!; BAJ'U

Hasta las trece hOl'llS del día' 18 de
Agosto actual se admitirán en esta Je-

. f:dura y en 10$ Registros de lu Jefa
turas de Obras pública$ de Sevilla. Má
laga, Granada. Jaén. Ciuda·d Real y
Badajoz, a horas hábi1&S de oficina,
pr'\P0sidones Dara optar a. la prime
ra subasta, con cargo a las bajas de
bajas de las obras de reparación con
riego dEl betún a~fáltico de lQS kUó·
metros 1 y 2 J' 1 al 3. de las cQrre~eras

de tercer orden, "del ferrocarril de
Córdoba a Sevilla a Ecija" y "del
puente de Palma del Rio a la de )4,~

drid a Cádil: por La Campana", .-el
pecti\'nroenle. CUYO presupuel>to a~

ciende a 27.220,95 peset.as, 6i~ndo !iU
J)la~o de ejccucióll el de seis me~es, a
contar del comienzo ~ dichas obras,
y la fianza provisional de 816.65 pe
setas.
. La subasta se verificará ,n la Jefa
tura lit¡ Obras pública!» de e5ta pro·
"incia, silunda en la clolUe de Niclto
Alcalá·Zamora, número 1. el dia 23 de
Ago!ilo actual, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modll!lo de proposiCión. e~tará de
ml.lllifi('slü en esta Jefatura en los dias
y hor4ls hábiles de oticinll. .

Las I)ro¡.¡o~iciol}es 111: presentarán en
pliegos cerrados. en P6lpd sellado de
sext~ clase (.1.50 pcsela1l), o en pepel
comúllcon poli;ca de igual clase, Ui3S
echándose desde luego la Que no veo
ga con este requisito cumplido. .

E.I .l.icitador ul,;~.mpañar" a su pro4

poslclon la re!aC1Qn de remuneracio
nes mínimas. en la fonna que se de.
termina en el apartado a) del Real de
creto·le)· de 6 d-e )larzo de 1929 'iG.-
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CET_"- del 7). Una vez que le sea adju
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el b)
del mismo Real decreto-ley.

Los que n(\ actúen en nombre pro
pio deberán presentar los documentos
jlJsti,fl.cativo"< de su personalidad.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Córdoba, .t de Agosto de 1934.-El
Ingeniero Jefe, P. A., Joaquin Larra
ñeta.

5-1536

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE CUENCA

En virtud de lo dispuesto por Or
den de 30 de Abril último, esta Jefa
tura ha señalado el día 7 de Septiem
bre próximo, a las once horas, para.
la adjudicación e,l pública subasta,
con cargo a las bajas de la de los del
Plan generaJ, de las obras de riego
asfáltico para conservación del firme
de I-os kílómetros 78,=-\00 al 81,500 de
la carretera de Tarancón a Teruel, cu
)"0 preSupuesto de contrata es de pe
setas 31.246,65.

La subasta. se celebrará en los tér
minos prevenidos por la InstrUCI~ión

de 11 de Septiembre de 1886. Real or
den de 30 de Octubre de 1907, ley
de Administración y Contabilidad de
]a Hacienda pública de 1.0 de Julio
de 1911 y demás disposiciones vig~n

tes, en Cuenca. ante la Jefatura de
Obras pública,s. hallándose de mani
fiesto. para conocimiento de} publico,
el proyecto y condiciones. en ia nlfJl
cionada Jefatura y en el Negociado
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras en el Ministerio de Obras pú
blicas, en las hora.-; hábiles de ofidna.

. Se admitirán proposiciones en el
Registro de la repetida Jefatura I en
las de Albacete. Ciudad Real. Guada

_lajara, Madrid, Teruel. Toledo y Va
lencia. hasta las trece horas del dia
1.° del mismo mes.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado. en papel sellado y de
la clase sexta (4.bOL ajustándose al
modelo adjunto. y l·a cantidad que na
de consignarse previarnente, como ga
rantía .para tomar parte en la subas
ta. será de 937,tO pesetas en metá
Hco, debiendo acompañarse a cnda
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósilo del modo
que previene la repetida Instrucción.

A cada proposición se acompa;la
rimo debidamente legalizados. cuando
proceda:

1.° Cédula persona! del licitador y
justificación de estar al corriente en
el pago de Rdiro obr~ro y contribu
ción.

2.° Documentos que acrediten la
personalidad del mismo. si actúa en
nomhre de otro.

3.° Tratándose de Sociedades, c!op
cumentos q.:re justifiquen su eX1:>ten
cia legal o inscripción en el Registro
mercantil, su capacidad para cdebJ"ar
el contrato y los que autoricen a} li
citador para acluar en nombre de la
misma,

Igl1~· ·--'r. se presrntarÍl la certifl-
caciúl! '.' . ·,tibilida,d a que se

refiere la Renl orden dt' 2. c'le Di
ciembre ue 1918 y la rE"lntiva al J}!"e
cio de los jorn:¡les minimos de l'a lo
calidad.

Cuenca. 7 de Agosto de 193·L-EI
Ingeniero Jefe, Jose López Rodrigul'z.

Modelo de proposición.

Don N. ~" '..-ecino de ...• calle ,.,.
número. '" según cédula personal nú
mero ... , enterado del a,r1uncio publi
cado con fecha ... de... último }' de
las condicion·es y requisitos que ~e

exigen para la aajUlE:~acion en públi~

ca subasta de las aoras de "'. se COIll

promete a tomar a su ca,rgo la eje:
cución de las mismas. con estricta su
jeción a los expresados requisitos y
con diciones, por ia cantidad de (nqilÍ
se expresará en letra la cantidad en
pesetas y céntimos).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria empIcados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por Decreto-l-ey de 26
de Marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.>
S-1556

En virtud de lo dispuesto por Or
den de 30 de Abril último. esta Jefa
tura ha señalado el día 7 de Septiem
bre próximo, a I-as once horas, para
la adjudicación en pública sulJa:;ta,
con cargo a las bajas de la de los del
Plan generaJ, de las obras de rIego
asfáltico para conservación del firme
de los kilómetros 58 al 60 de la carre
tera, de Tarancón a Teruel, cuyo pre
supuesto de contrata es de 35.373.67
pesetas.

La subasta. se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de. Septiembre de 1886. Real or
den de 30 de Octubre de 1907, ley
de Administración y Contabilidad de
la Hacienda pública de 1.0 de Julio
de 1911 y demás disposiciones vigen
tes, en Cuenca, anle la Jefatura de
Obras públicas; hallándose de mani
fiesto. para conocimiento dd público,
el proyecto y condiciones. en la mell
cionada Jefatura y en ~l Negociado
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras en el MinisterIO de OlJra~ pú
blicas, en las horas hábiles de ofidna.

Se admitirán proposiciones ~n el
Registro de la repetida Jefatura y en
las de Albacete. Ciudad Real. Guada
lajara, Madrid, Teruel. Toledo y Va
lencia, hasta las trece horas del día
1.° del mismo mes.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado. en papd sellado y de
la clase sexta (4,50), ajustándose al
modelo adjunto. y ~a ...antidad q:l~ h:l
de consignarse pre\'jamente, como ga·
rantía ·para tomar parte en la subas·
ta, será de 1-lJ61,:H pesetas, en metá
lico, debiendo acompañarse a cada
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo
que previene la repetida Instrucción.

A rada proposición se acompaña
rán. debidamente legalizados, cuando
proceda:

1.0 Cédula persona.) del licitador·y
justificación de estar al corriente' t}i1

el pago de Retiro obrero y contriOu.
ción.

2.° Documentos que acredite u la
personalidad del mismo, si actúa en
nombre de otro.

3.° Tratándose de Sociedades, [lo
cumentos que justifiquen su eXt;;!el¡
cia legal o inscripción en el Rcoi.,lro
mercantil, su cap:l.Cidad para l:eleLJrar
el contrato y los que autoricen ::,l li·
citador para actuar en nombre de la
misma,

Igualmente se presentará la cerlif¡.
caeión de incompatibilida,d a que se
refiere la Real orden de 2.t de Di·
ciembre de 1918 y la relati\'" al ·pre
cío de los jornales mínimos de b lo·
calidad.

Cuenca, 7 de Agosto de 193".-EI
Ingeniero Jefe. José López Rodríguez,

l,todelo de proposición.

Don :N. N .. tVecino de ..., calle , .. ,
·núme-ro .. ,. según cédula personnl nú
mero .. '. enterado del a.nuncio publi
cado con fecha ... de... último y de
las condiciones y requisitos qu~ ~e

exigen para la adjudha{"ión en públi.
ca subasta de }as obras de .... se com
promete a tomar a Sil ca,rgo la eje·
cución de las mismas, con estricta S:l'
jeción a los eXJpresados requisito~ y
condiciones. por la cantidad d~ (aquí
se expresará en letra la cantidad en
pesetas y céntimos).

Asimismo se compromete a que J:¡s
remuneraciones minimas que han Je
percibir los obreros .de cada oficio y
categoria empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias. no sean inferiores a
los tipos fijados .por Decreto-J.ey de 26
de Marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
S-1555

En virtud de lo dispuesto pe, Or
den de 30 de Abril último. esta Jefa
tura ha señalado el dia 7 de Septiem·
bre próximo, a l-as once horas, para
la adjudicación en pública sul.lasta,
con cargo a las bajas de la de los del
Plan generaJ, de las obras de riego
asfáltico para conservación del firme
de los kilómetros 5 y 6 de la carrele·
ra de Tarancón a Teruel, cuyo presu
puesto de contrata es de 21.676,35 lJe
setas.

La subasta. se celebrará en los t(·r·
minos prevenidos por la I·nstruccióll
de 11 de Septiembre de 1886, l\eal or
cien de 30 de Octubre de 1907, ley
de Administración y Contabilidad tle
la Hacienda pública de 1.· de Julio
de 1911 y demás disposic~ones vigl'a
tes. en Cuenca. ante la Jefatura de
Obras pública,s. hallándose de m~ní

fiesto. para conocimiento del públiClJ,
el proyecto y condiciones, en la men';
cionada Jefatura y eD -el NegocHl'jo
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras en el ~línisterio de Obras pu
blicas. en las hora.<; 'hábiles de oficill~i,

Se admitirán pro.posiciones en ~ I

Registro de la repetida Jefatura y {>11

las de Albncete, Ciudad Real. Guada
lajara, Madrid, Teruel, Toledo y \":l.
lencia, hasta las trece horas del día
1.° del mismo mes.

Las proposiciones se presentarán fU

plit'go cerrado, en papel sellado y de



Gaceta de Madrid.-Núm. '222

S-1á38

.
la d,lse sexta (4.50). ajustándose al
modelo adjunto. y }a clIr.tidad que h:1
de t'onsignarse prcvi:l..nente. como ga
r<lntb para tomar parte en la subas
b. sera ue 6;:)0.29 pesetas en metá
lico, debiendo a.compañarse a cada
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo
que previene la repetida Instrucción.

.\ cada proposición se acompaña
r~n, debidamente lcgalizados. cuando
proceda:

1.0 Cédula personaJ. del licitallor y
justific<.lción de estar al corriente en
ti lJago de Retiro obrero y contribu
ciún.

2: Documentos que acrediten la
personalidad del mismo• .si adua en
nombre de otro.

3." Tratándose de Sociedade5. do
rumrntos que justifiquen su existen
cia legal o inscripción en el Reg.:.tro
Mercantil. su capacidad para celebrar
el contrato y los que autoriceil 31· Ji
c:itador para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se presentará la certifi
c:ll:iún de incompatibilidad a que se
rtfiere la Real orden de 24 de Di
ciembre de 1918 y la relativa al ,pre
cio de los jornales mínimos de la lo
calidad.

Cuenca. 7 de Agosto de 1934.-El
Ingeniero J.efe, José López Rodríguez.

Modelo de proposición.

Don N. N., 'vecino de ...• calle ...•
número .. _, ~egün cédula personal mí
mero ...• enterado del anuncio publi
cado con fecha '" de... último 'y de
las ('ondiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pUbH
ca subasta de las obras de ...• se com
promete a tomar u su cargo la eje
cución de las mismas. c'on estricta sU
jeción a los expresa~ios requisitos y
condiciones. por la cantidad de (aquí
se expresará en letra la cantidad en
peseta..<; y céntimos).

.\simismo se compromete a que las
rellluncraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
c:ltegoria empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias. no sean inferiores a
los tipos fijados ,por Decreto-loey de 26
de :\Iarzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
S-1554

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
UE LA PROVINCIA DE GUADALA

JARA

CO:-;SERYACIÓN y REPAR...crós DE CA
RRETERAS

Hasta las trece horas del dia 24 de
A~osto se admitirán' en el Negociado
de Conservación y Reparación de Ca
rreleras de esta Jefatura y en el de
I~s provincias de Madrid. Cuenca. Te
rllel, Zaragoza, Soria y Segovia. a ho
ras habiles de oficina. proposiciones
para optar a la subasta de las obras
~le reparación del firme de los kIló
metros 24. 25. 31 Y 32 de la carrete
r:J de tercer orden de Huele a Tor
luera. redactado con car~o a las ba
j:h dt'l plan de l'I'lJaración de esta pro
vincia. cuyo presupuesto asciende a
211.i:H,2:l pesetas, siendo el plazo de

10 Agosto 1934

ejecución de seis meses, a contar des
de el comienzo de ·las obras y la fian·
za pro,;isional e~ de 621.i3 pesetas.

La subasta se "'criticara en esta Je
fatura de Obras públic:ls. situada en
la calle del Teniente Fi¡"'l..Ieroa, núme
ro 4. el dia 30 de Agost(). a las once
de su mañana.

El proyecto. pliego de condicior1es•
modelo de proposición ~. disposicio
nes sobre forma ". condiciones de su
presentación. est;rán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas y
en el :\egociado de <';onservación y
Reparación d~ Carreteras dd ;\Hniste
rio de Obras públicas. en los (iias y
horas habites de oficina.

Cada proposición para cada pro·
yecto. se presentará en papel sellado
de 4.50 pesetas. o en papel común con
póliza de igual precio, desechándose,
desde luego. la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al encargado
de recibirla. no se pueda admitir ya
en ningún momento el subsanar la de
ficiencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas. Compañias y Socie
dades proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13) Y
Real orden de 24 de Diciembre de
1928 (G"'CETA del 25).

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas que percibirán los obre
ros por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias. según se deter
mina en el apartado a) del Real de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (GA
CETA del 7).

También se obliga el licitador al
cumplimiento del Real decreto de 21
de Enero de 1921 (GACETA del 25). ar
ticulo 43. párrafo segundo, referente
al retiro obrero.

Una vez que le sea adjudicado el
servicio, presentará el contrato de
trabajo que se ~rdena en el 'áparta
do B) del Real decreto de 6 de :\Iarzo
de 1929 (GACET... del ¡J.

Gaudalajara,4 de Agosto de 193.t.
El Ingeniero Jefe, José Herbella.

Modelo de proposición.

Don.... "ecino de...• provincia de ....
segun cédula. personal numero ...• con
domicilio en .... provincia de ...• calle
de .... número ._ .• enterado del anun
cio publicado en ...• con fecha... de ...•
ultimo y de las condiciones y requi·
'sitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de las
obras de ...• d~ la carrdtra de ...•
provincia de ... , se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de
las mismas con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de '" (en letra).
quedando obligado al cumplimiento
del "Real decreto de 21 de Enero de
19~1 (GACt:l·... del 23), articulo 43. pá
rrafo segundo. refer(lnte al Retiro
obrero y Real decreto de 6 de \Iarzo

. de 1929 (GACETA del 7J. apartado a).
articulo 1.". que se refiere al compro
miso por mi parte a satisfacer a mis
obreros. como mínimo. los jornales
que se consignan en la Circular nú
mero 181, inserta en el Bolelin Ofi-
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cial de esta provincia de 15 de Mayo
de 1929.

(FI;'('ha y firma.)

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE JAEN

C~RFTERAS--cONSERVAClÓN

Hasta las trece h<Jras del día 16 del
adual se admitirán únicamente en esta
Jefatura de Obras publicas J en las de
las provincias de Albacete. Ciudad
Real, Córdoba y Granada. a horas há
bill's efe oficina. proposíciones para
oplar a ta primera subasta urgente l1e
las obras de riego superficial en una
sola capa de betún asfáltico. en lo, ki
l&mE"tros :!.t9.399.50 al 252,802.05 de
la carrelera de Albacete a Jaén. con
cargo a las bajas ue bajas de las de
los (Iel plan general. cuyo presupues
to ue con trata asciende a 22.068.93
)Iesetas. uebiendo quedar terminadas
las obras en el plazo de seis meses, a
contar de la fecha del <'Omienzo de
las mismas. y sien do la fianza provi
sional de 663 pesetas.

La subasta se verificara en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vínci:l. situada en la plaza del Gene
ral Felipe ~lartinez, número 5 dupli
cado. el dia 21 del corriente. a las
doce horas.

El proyecto. plieAo de condiciQnes,
modelo de proposición y disposici.o·
nes sobre la fonna y condkiones de
su presentación. estarán de manifies
to en esta Jefatura de Obras públicas
en los días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza'
de igual precio. desechándose desde
luego la que no "enga con este requi
sito cumplido. debiendo, además, aae
ditar hallarse al <..'Orriente de sus obli
gaciones l~on el Retiro obrero.

El Jicilador acolllpañara a su pro
posición ta relación de remuneracio
nl?S mínimas en la forma qUe determi
na el apartado .~) dl'l Real decreto-ley
de Ii de :\Iarzo de 1929 (G..\CETA dd 7)
J Real orden de 26 de igual mes (G.-\
CETA del 2i) Y en el adicional del plie
¡:lo de condiciones ¡l<.lrticulares y eco
nómicas que han de regir en la con
trata de estas obras; y una vez que le
sea adjudicado el sen-ido, y antes de
uar comienzo a las mism:ls, presenta
ra el contrato de tnlbajo que se orde
na en el apartado B) del dtado Real
dl'C reto-Ie~·.

Las Empresas. Compañia~ o Soc:e
dadl?s proponentes cshin obligadas :JI
('ulIlplimiento del Rcal decreto de 2!
11(; L>it-icmbre de 1!~::!~ (G.....CETA del 25)
J d isposiciolll's )lOstcriores.

.Iaén . .¡ de .\gosto lIe 1!13.t.-EI In
gl'llil'ro Jdc, José Campos.

C.\RRETER."S - REP..\R....cróx

Ha"ta las trece h-oras del dia 16 del
:H'tual se admitirán únieamente en esla
J('fatura de Obras públ ¡('as y en las de
1:.1" pl'ovinl'ias d(' Albacete, Ciudad
Ht'al, Curdoh:l y Granada. a horas há
hiles de ofielna, proposiciones para
o)¡lar a la primera subasta urgente de
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las obras de riego superficial en l.UUl
sola eapa de betún asfáltico. en los
kilómetros 252,802.05 al 253.638 de
la carrete(a de Aibacete a Jaén, con
cargo a las bajas de bajas de las de
los del plan general. cuyo presupues
tQ de contrata asciende a ~.389.53
peset.." debiendo quodar terminadas
la:> obras en el plazo de seis meses, a
contar de la fecha del CQmienzo de
las mismll5, y siendo la fianza provi
:;iopaj de 162 pesetas.

Y~a subasta se verificará en la Jeta
tura de Obras públlca, de esta pro
vln-cla. situada efl la plaza del Gene
ra.l ¡'''.ellpe Martlnez. número 5 dupli
cado, el dla 21 del corriente. a las
doce horas.
- El proyecto, pliego de eondicíQnes.

modelo de proposición y di!lposlcio
nes sobre la forma. y condl(:iones de
su presentaci6n. estarán de manifies
to en esla Jdatura de Obras públicas
en lo!! diu y horas hábiles de olicina.
· Las proposiciones ~e presentarán en

papel ~eUado de la clas-e 3exta. «(,50
pe!'letas) o en PQPtl común con pólh:a

.de 19u1Ol pr,=cio. desechindolle desde
·lú&go la que no venga con este requi~

sito cumplido, debiendo. además, acre
ditar ha¡.Jarse al corriente de sus oplí-

:gaeiones con el Retiro obrero. .
-El 11-c:Hador acompañará a. sn pro-.

posición la relación de ~muneracio
n~s mfnimas en la forma que determi
nil el apartado A) del Real decreto·ley
de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7)
-y Real orden de 26 de igual mes (GA
CETA dél 27) Y en el adidonal del plie
go de condidones particulares y ~co

nómiclls que han de regir en la con
b'ata de e$ta, obras; y una "I!".J que If,
sea adjudieado el servido, y antes ile
-<lar comienzo a lr.s mlsm~, presenta
·d, el· contrato de· trabajo que se orde
na en el apartado- H) dd citado Rell1
'decreto-ley.

· Las 'Empr'.'~';$, Compaiiias o Socie
dades proponentes esltÍn obligadas al
-cumplimiento del Real d~reto de 24
de Diciembre de 1928 (GA<:2TA del 25)
y disposiciones posteriores. .

Jaén, .( de +o\gosttl de 1934.~EI In
genIero Jefe, José Campo$,

S-1539

AYUNTAMIENTO DE CUENCA

· El' Ayuntamiento de mi Presidencia,
.a virtud de 10 acordado 8br~ suIJasul
por pllllO de veinte dias naturales, a
(~ontllr desde el siguiente a la l)uhlica~
ción de este anundo en la GAC¡'J';\ DS
)lADI\lD, para conslrucción de una l'ed
de distribución de aguas y depósito!>
rlll.t:uladores en flsta eludad. llesúI:l )Ie
ionoria. pliegos de condiciones, presu
puestO!:,- plan&lI, etc., que se hallan de
manitle:ilo en esta Secretaría, Sección
administrativa de Obras, durante los
días :Y horas hábiles de oficina. de nue
ve de la mañana a dOll de l$l tarde.
. El preosupuesto de contrata es de
684.411 pesetas con 38 céntimos.
, Habrá de acr!"'ii-~·~\·"e para tomar
parte en In sub~st;! ':<' J,-pncepto de de
pósito pr.()\'1s1omd. i.r 'l'onslgnación t:n
la (Aja ~eneral de De~\ósitos o en llr
-eas mu.n¡cipales de e~l('; A:runtamiento.
la cant1-dad de iH.':20 uesetali con !Hj
cénUmos, en metáH~o tto en títulos de
la DelJda publica Qu';! scs valorarán al
pre-cio d~la cu!Jz;,lI;iful en B'J1:¡.¡¡, ca
l'fespo.odielltt ill [) por 100 del precio

máximo de la subasta como 9arantía
para resp/')ndt'r de la pro.,?oslci6n, Y
los justUicantes de encontrarse al co
Triente en Ilts contribuciones indus·
trial o de utilidades. sesún los caSOll.

Tam'bh~1l se admitlrán como fianza
los cré(1ilos reconoddo!S y liquidados
a tM'or a acreedores directos de esle
A)'untaruicnto, ~it"mpre que reúnan las
condicioJtts qu-e delernlina el articu
lQ 11 del Reglamento de ConlrataciÓn
rnunlciplll de 2 de Julio de 192(. pre
vio acuerdo de la Corpot'8ci~n. E!Sta
fiwza se constit;.Iirá haciendo constar
ex¡>resal11ente en el re~su¡\rdo que ~e

ha efec:luaQo para acudir a la subasta
de que se trata.

La fianza definitiva, una'."ez adJudi
cada la subasta. será de 68.4U pese
tas con 13 céntimos, constituida en
idéntica forma que la pro,,·isional.

Las proposic;:ione;, para optar a Ja
subasta se contendrán en SQbre:3 cerra
dos y lacróldos e Irita susel"lt~!5 en .l?a
pel dd l.'ünLre correspondiente o reln
te¡:radas con pól1z8s de 4.-áO pesetlts.

Dentro del pUego cerrado que con
len&a la propoSiC1Qll aCQl\llJañará el li
citador los documentos que Justifiquen
su personalid¡¡d con la cédula perlJO
no8l y poder. si 10 precisare, cuando
rep re!len te- a otra pr:r.lona o entidad,
el rell;uardo que llcredlte haber Ctm~
tihUdo en la Caja seneral de Depósi
tos, o en la forma ya jndlcada, el de
pósito pr.ovü¡jonal )' 10:\ Justificantes de
encontrarse al corriente en las eOlJtri
buciones industrial o de utilidadc:s,
debiendo presentarse e!otas proposleio
nes en la Seeretar!a de este Ayunta
mienlo. Sección admlnistrath-a de
Obras, durante todos los diash'blh~3
y en horas de oficina, dentro de los
vein te naturales marcados para la ad
misión de proposiciones.

La apertura de pH~aQ!l y adjudica
ción provisional tendra lugar en el
despacho oficial de la Alcaldia, el día
siguiente hlibil al de haber ex:pirado el
pla~o de adml~lón de pliegos, a las

. once de su ruadan2. ~aJo la Pres\den
da dd selior l\.lcalde o del Concejal
en quien delegue. con asJ:¡t~mcia de
otro miembro de la CorPQtacióll nom
brado por ésta. y dllndo fe del acto 01
Kotario de esta localIdad a quien por
~urno corresponda. Se designa encar
gado del blilalanteQ de poderes en su
caso ¡ll Letrado consistorial.

La adjudicacIón definitIva se verifl
cara por la Corporación municipal una
vez lr&nscurrido el plazo l'eglamenta~

río de reclamllciones.
El plazo de ejecución de las obras

que motivan esta ~ulJasta es el de doce
me~es. a contar desde el conlJenzo de
las mlsm~s, Que tendrá lugar dentro de
los ocho ~.guientt:s al de la comuni
cación otldal ¡¡1 contratista de la apro
llU.ción de escritura del contrato, y Stt
P"tgo j;e hará a bUlie elel cQncit:rto ul
timado de un pn~~tamo con el Instl
tuto ~acíonal de Prevl!sión·.

La subasta sra adJu<!icar4 a la p.·o
posición más ventajosa, con arreglo f.l
las condiciones anl..ociaqas, y C¡:ISO de
resultar iguales dos o más p.ropuesta:).
se verIficará en el ¡teto llcltllclón por
pujas a l¡t llana durltnte Quince minu
tos, y lii resultare igualdad se decidir..
por sorteo la referld.a adJudicación.

Cuenca, .. de Agosto de 1934.-·1::1
Alcalde. Altrello Garcia Ramos.

Modelo de proposiciqn.

Don ..., 'V'eelno de ...• Segón cédula
personal y resguardl) del Depósito prlJ
vhlonal que aeompafta de treinta y
cuatro mil dQscil3ntas veinte pesetas
con cincuenla y seis céntimos. hl!cho
en .. , (Cllja seneral d-e Dep6sitos O De
positaria de t'ondos .Municipales, en
la forma pre"ista en el anuncio). ~
compromete a Uevar a cabo las obra~
de construccI6n d~ una red de dIstri
bución de aguas y depósitos !"egulado
relS en esta eludad, por la cantidad
de ... (en letra) pesetas. eon suJeei6n
al proyecto. memoria. plano y pliegos
de condiciolJes que hall estad() de ma·
nifiesto.

(Fecba y firma.)
8-1557

El Ayuntamiento de mi presIden.
cia, a "irtud de Jo acordado, abre su
ba:;ta. por plazo de veinte dias natura
les. a contar de5de el siguiente a la
publicación d~ este anuncio en la
GACETA DE M'-DIUO, para <lonstrucci6n
de las obras de 5flneamiento del do
Huécar. a su paso por esta capital, y
urQaniz3ci6n de la ealle de Odón de
Buen. ~esún Melnoria, pliego de con
didones. presupuestos, planos, etcó
lera, que se haUan de Itlanifiesto en
esta. Secretaria, SeC(li6n· AdmiDi!5trati
va de Obras, durante los días y horas
hábiles de oficina, de nueve ~ la ma·
ñana Q dos de la tar~e_

El presupuesto de contrata es de
247.850,01 pesetas.

Habrá de acredltat"5e, para tomar
parte en Ja subasta. en el com::epto de
depósito provisioool, la c:onsigl)llción
en la Caja general d. Depósitos o en
Arcas municipales de e&te Ayunla.
miento, la cantidad de 12.367.50 pt:"
setas en metilico o en t!ftulos de la
Deuda pública. que " valorarán al
precio de la cotizaeión 8Q Bolsa, eo
rrespondiente al 5 por 100 del precio
máximo de la subasta. como 8aranlía
para responder de le. proposición. Y
lo! justificantes de encontrar.e al co
rriente en las contrlbu(lones Indus
trial o de Utilidades. segó.n los casos.
También M; adfoltirán como fianza los
Cfcd:ltos reconocido. y llquldados a
a faV'or de acreedores directos de es
te Ayuntamiento. siempre que reúnan
las condicio"e. que determina el ar
ticulo 11 del Reglamento de Contrata
ción municipal, de 2 de Julio de 1924,
previo acuerdo de la Corporación.
Esta fianza se eo.nstitulrá hacien/do
constar expresamente en el resguardo
que se ha efectuado ,para acudir Q la
subasta de que se trata.

La ftallZ.ll definitiva, un;¡ vez adju·
dicada la subasta. suA de 24.i35 pe
setas, constituida en idéntica fonn ~

que la provisional.
Las prOPQslclonll!s para optar a 1n

subasta se contendr~n en sobres Cl;'·
rrados y lacrados, e irian sus!=ritas t'n
papel del Timbre correspondiente o
r-clntesradas con póliza de 4..50 pese·
taso

Deotro <lelpUego cerrado que con
tenga la proposicIón acom'PQfiar~ el
licitador los dQCUIncntos Que Justifi
quen su personalidad, eon la cédula
personal ). poder. sI lo precisare,
cllando represente a otra persona Q

Entidad; el res¡uardo que acredite
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ltauer constituido en la Caja general
de Depósitos, en la f.() rllla ya in dica
da, el depósito provisional y los jus
titieantes de encontrarse al co¡-ri~nte

en las contribu-ciones Industrial o de
Uilidades, debiendo presentarse estas
vrolJusiciones en la Secretaria de este
.-\vuntamiento, Sección :\Id:ministrativa
dé Obras, durante todos los dias há
lJilt:s y en llOras de oficina. dentro de
lo, veinte días naturales marcados
]Jara la admisión de proposiciones.

La apertura de pliegos y adjudica
ciun provisional tendrá lugar en el
".b¡Jacho oficial de ]a Alcaldía, el día
siguiente hábil al de haber expirado
d plazo de admisión ele pliegos, a las
JOl:!: de su mañana, bajo la presiden
l:1a del Sr. Alcalde () del Concejal en
quien delegue, con asistencia de otro
lIIiembro de la Corporación, nombra
Jo ¡Jor ésta.)· dando fe del acto el Xo
tario de esta 1()eQlidad a quien por
por turno corresponda. Se designa en
cargado del bastanlcu de poderes, en
su caso. al Letrado consistorial.

La adjudicación definitiva se veri
fkad. por la Sorporación municipal
una ,'ez lr¡;¡nscurrido el plazo regla
filtnlario 'd:e reclamaciones.

El plazo de ejecución de las obras
QU~ motivan esta subasta es el de
ocho meses, a contar desde el comien
2U de las mismas, Que tendrá lugar
dentro de los ocho siguientes al de la
tumunicación oficial al contratista de
1<1 aprobación de escritura del contra
tu, y su pago se hará a base del con
cierto ultimado ue un préstamo con
1.'1 Instituto Nacional de Pre"ísión.

La subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa. con arreglo
a las condiciones anunciadas, y caso
de resultar iguales dos o más propues
t:.;_ se verificará en el acto Iieitación
jJvr pujas a la llana. durante quince
Ininutos; y si resultare igualdad, se
decidirá por sorteo la referi!ua adju
dicación.

Cuenca. 4 de ..\gosto de 193t.-EI
AIi:alde, Alfredo Garcia Ramos.

Modelo de proposición.

Don ... , w<:ino de .... según cédula
)H'rsol1al y resguardo del depósito
provisional, que acomp::uia, de pese
t,s 12.367,5ü, hecho en '" (Caja gene
1';J1 de Depósitos o Depositaria de
Fúndos municipales. en la fo['ma pre
vista en el anuncio), se compromete
u llevar a cabo las obras de sanea
Inienlo del rio Huécar, a su paso por
('~ta capital, y urbanización de la ca
lle de Odón de Buen. por la cantidad
de ... (en letra) pesetas, con sujeción
\JI proyecto, Memoria. plano y pliego
de condiciones Que han esla1d() de ma~

nifiesto.
(Firma y fecha,)

S-1557

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
(CADIZ)

Don Jos~ López Fernimdez, Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Puerto Real.

Hago s:lber: Qup en virhllI de lo
:leordado por el Ex~mo. Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 13 del pa
sado IDes de Julio, se saca a subasta

la ejecución de obras en el mercado
público de esta villa, por el J-tlazo. for
ma y sujeción al pliego de {~ondicio·

nes que se detalla a continua('ión, que
dando a disposic:ón del público en
esta Secretaría. durante las horas há.
biles de 'Oficina, el proyecto. planos y
demas documentos pertinentes.

También s~ hace con5tar qu~ publi
cados los edictos correspondi~ntes a
los fines determinados en el artkulu 26
del Bcglamento para la contratación
de obras y servicios municipales, no
se ha int~rpuesto reclamacíun alguna.

La La subasta será presidida IJor
el señor Alcalde, con asistl;;ncia de Ui]

señor Concejal Que designe la Cor))o
rat'ión, y st:'rá autorizada por un ::\0
tario, conrorIlle al punto segundo dd
articulo 16~ dd Estatuto :\lunicipal, y
babra de tener lugar 4 las doce dd
dia siguielllt:, si no fuere festivo. al
que expíre d Illazo ue "einte días,
contados desde la publicación de este
anuncio en el lJalelífl Ofidul de la
prov incia y li.\,CEH, DE :.\1.-\l>RlLl, en la
Casa Consistorial.

~.a La subasta st.'fá a la baja del
tipo de p~setas 150.~YY.!l::!, importe del
pl'esupul:'sto de c-ontrata. y las propo
s:eiones deberan presen tarse en plie
gos cerrados I;;ll la Secretaria del Ayun
tamiento, con las fornwlidades esta·
blecitlas. durante los veinte (.has si
guientes en que aparezL<t inserto el
anuncio en la G.\CETA l>E 1hDRID Y con
sujeción al modelo de proposícíones
que se inserta al final.

3.a Para tomar parte en la. subasta
SE.'r:l requisito indispensable acom~a.

fiar a la proposición el resguardo que
acredite haber constíluido d depósito
pruvisional que determina Id punto
sl;:gundo del articulo 6." del Reglamen
to de cuntratos municipales. qu~ sera
igual al importe del;) por 100 del tipo
de subasta. La tianza detinitiva St;:ra
d a ).wr 100 del importe de cada una
de las certificaciones de obras ejecu
tadas que se liuren a favor del l.""O11

trOitista, y que será rcknida en la
Depositaría Illunicival a medida que
St' .... ayan p:.lg:mdo los 01..IOrtllllus libra
IlIien tos,

4." Las obras (bl"án comienZO den
tro del plazo de diez días, a conll\("
desde la adjudicación detinl\Íva al re
matante, y su eÍt'cución habl'á de lIe
"arse a efecto sill inlerru))ciun, sal\'o
caso de fuena mayol". inclu~..endo en
'::stos los de llUelga O motín.

5.a El plazo de entrega de la obra
es el de dos a1ios, ~. esta haurá de eje
cutarse neeesariamcnte con olJrerus de
la 1'¡Jcalidad, con excepción del encur
g:llio y de dos oticiales de lu confianza
del contratista.

u." Los pagos se harán ('(mtra (,Cl'

tificaciones de oLr;!s ejecutadas, cuyo
importe no ))odrá rebasar dd de la
parte prop'Orcional a <'ada mes UI;; l:ls
consígnacion~s que pura esta obra ligu
['en en los respectivos presupueslos,

7.a Las c:.lIltidades :J abonar al con
tratisla durante el períudo de \:"jeeu
ción de ouras y a sU tcrlllin:Jciün son
las siguien les:

,-\fio de lfl;J·1.-22.000 pesdas, disll"¡
1Jui"das en los meses de este :Jiiu qut:'
medien entre la ft'cha del cumienzo
de las ouras y el 31 de Díciembre Ue
19:U.

Año de 19:15.-40.0O-ü pesetas. dislri
buidas entre los doce meses del ali:,).

Año de 1936.-40.000 pesetas, COIl
igual distribución hasta la terminación
de las obras, y dt:sdt: esta fecha hasta
finalizar t'l año, por dozavas partes.

Años de 1937 y 1938.-En estos dos
añus se abonara d resto del total im
¡Jorte de la obra. la mitad en cada uno
de ellos y los pagos se realizarán por
dozavas partes.

lP El contrato se realizarli aries
¡.:o y ventura p".ra el contratista, sin
qUt: llueda pedir aumento. alguno al
impurte del recate por ningún con
cepto.

11." El rematante "iene obligado a
aLonar todos los gastos que se ocasio
llt:'n l'vn motivo dt: la subasta y Con
trato. asi como al pago de los anuncios
en los periódicos oficiales.

10. Será de cuenta del contratisla
sil} resp<msabilidad alguna para el
Ayuntamiento. el cumplimiento de to
das I;.iS leyes y Reglamentos de carac
tcr social con sus obreros, p['esenlan
do preYiamente a! comienzo de las
obras el contrato de trabajo a que se
refiere el articulo :!5 del Código de 23
d~ Agosto de 1926; qUt:'dando asimis
ruo obligado el contratista al estricto
cumplimiento d", la ley de h.ccidentes
de trabajo <le 4 de Julio de 1932 y dís
posil'Íonl's posteriores, de cuyo cum
plimiento responde directamente, sin
que tenga que inlerven.ir para ningún
~fecto y con exclusión de toda respon
sabilidad el Excmo. Ayuntamiento. de
l"íendo a t::ll efedo J.lrt:sentar previa
mentt: la correspondiente póliza de se
guros de toda clase de accidentes.

11. En garantia del pago de esta
oblig;;¡ción en la forma que se deja
consignada eIl las ¡Jrccedentes bases,
el EXt:!llo, Ayuntamiento ofrece los
rt-ndimienlos de todas clases que pro
duzca la propia Plaza de Abastos, dan
do. desde IUl'go, prl'Íerencia a la ga
ran tia que pesa !>oLre ellos a fa\'o[' del
Banco de Crédito Local de España;
pudíendo el contratista para hact:'r
cft:'cti\'a esla garantia intervenir la ce
e~ud;Jdúll de didlO!> rendimientos en
d caso de faHa de pago de todos o al~

gUfl.O de los plazos.
1::l. En todo lo no previsto en las

precedentes bases, SI;; estará a lo det~r

minadlJ en d ¡Jlit>go de condiciones b
clllta.tivas, en cuanto s¡;-;,¡n de aplica
t:ión, y a lo qUl' determina el Estatuto
:\Iunicipal y Reglamento de (,"ontrat;1
cíún de obras y st'rvicios municipales,
aprobado pOI· Heal decreto de l." de
Julio de 1924.

Puelto Relll, :! de _\gosto de 193.1,
Jo,,':: Lúpez,

Modelo de proposicióll.

Don ~. ::\" .• enterado del pliego de
("ondieion t's para la subasta de las
voras a ejecutar en la Plaza de Abas
tos de t:l villa dI:: Puerto Reat, olrece
realizar las indicadas obras en el pla·
zo q~le en dil'has condíciones se se
¡iala y cun sujeción ai referido pliego,
por el precio de pesetas (en letra) (ex
jJrt:'sese la can ti dad que sc ofreee co
mu importe to!al de I'elllale), sujetán
dose aJemas en un ledo u las leves \'
Heglamelltos vigentes ~. sometiéndose a
:" jurisdic:d(¡n ordinaria del domicillo
del Excmo. A)'un hUIliento de Puerto
Real.

(Fecha \' firma del proponente,)
S-153:'
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JUNTA DE PLAZA Y GUARNICIO:'Ii
DE MELILLA

El día 24 del actual, a las diecisiete
horas, ~. en el local instalado ~n el nll
mero 1 de la calJ.e de Calderón de la
Barca (frente al ~1:l11tclete), s.e celebra
rá sucast:l. p~ra lldquisidón de articu
los con destino al Parque de Intenden
cia de esta plaza y sus Depósitos y Al
macenes del campo, con sujeción a lo
que dispone la Orden circular de 12
de Junio del año actua 1; en('on trár:dose
en la Secretaría de la Junta, a dispo
sición de quien interese ¡;unvl.:crJl)s, los
pliegos de condiciones técnicas y lega
les.

Las ofertas se p.esentarán por cs<'ri·
to hasta el dla 23 del mismo mes, de
biendo venir a<:ompañadas de los dOl'u
mentos que justifiquen la capacidad de
ofertan te para suministrar al Ejército
(con arreglo al Reglumcnto de Contra
tación industrial), y de los acreditati
vos de su personalidad, ajustándose en
su reducción, para m3~'or claridad, al
modelo de proposición que obra en la
Secretar4 de dicha Junta.

La cantidad de artículos que se ha de
adquirir $ distribución de los mismos
se detallan a con,tinuación:

Artículos. paja descanso; unidad,
quintales métricos:' Nador, :!OO; Drius,
800; Tensaman, 300; Villa Alhucemas,
200; Targuist, 235.

?tlelilla, 3 de Agosto de 1934.-El Co
ronel Presidente, Solano.

S--1545

----lI.MO;.l.~--

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE1UNZA DE CASTELLON

CONCURSO ESPECIAL PARA :MAESTROS
CONSORTES

Nombramie.ntos definitivos.

Resueltas por la Dirección general
de Primera enseñanza, con fecha 31 de
Julio último, las reclamaciones formu
ladas contra las propuestas provisio
nales publicadas por esta Sección en
la GACETA del dia l.~ del mismo cita
do mes, se elevan a definitivas las re
feridas propueslas, ~. en su consecuen
cia, quedan nombrados:

~faestro número 3.371.---D. Francis
co Fuerles y Antonino, para la Unita
ria de niños de VaU de Uxó, instalada
en la Plaza de la República, núme
ro 1.

~Iaestra número 9.034.-Doña :\faria
Coscollá ). )lahiques, y su esposo don
Eugenio Cabado y Baleato, nlimero
2.164, del cursillo de 1nI, propuesLo
para Ferreras del Puerto (León). para
las Secciones de las Graduacias de ni
ñas y de niños, respeciivamente, va
cantes en Segorbl.'.

Maestro número 672 C.-D. Joaquín
C. Yea J imeDo y su consorte doña Am
paro Rovira y Colomer (opositora de
1928, alta), que sirve en Vandellós
(Tarragona), para las Escuelas Unita
rias de niños y de niñas, respectiva
mente, de Oropesa, por resolución de
la Superioridad a su reclamación, ha
~en(l:j ;)úblieo que las Escuelas vacan
tes ~T1 C'ropesa que se anunciaban en
el 1:0':' ., rso de traslado en la serie A.

ambas quedan cUminadas de dicho
concurso como consecuencia de la ad
judicación meritada.

Lo que se hace lJliblico para gene
ral cOilocimiento y especialmente de
los sel10res :\laestros que hubieren sa
lir it;.:do 1:ls EscuehlS \'acantes en Oro
pesa.

CasteUón, 4 de .\:,;;osto de 1934.-El
Jefe de la Sección, :\lanuel liada Fuen
tes Ortega.

P-790

SECCIO:S ADMI};lSTRATIYA DE PRI
!tlERA E~SES;A~ZA DE ClUDAD

REAL

Transcurrido el plazo reglamentario
de presentación de reclamaciones a
las propuestas provisionales formula
das en virtud del concurso especial de
consortes, publicadas en la GACETA del
dia 16 de Julio próximo pasado y ha
bi~ndose presen.ado dentro del plazo
legal una reclamación de los consor
tes l', Constantino Herran;¡ Garcia,
Maestro de Laro-Silledo (Ponlevedra)
y doña Sixta Fernández H~rr8iz. de
Ribatajada (Cuenca), fundada en que
la Orden de 6 de Junio relativa a la
restricción del censo no les afeclaha.
cuya reclamación fué cursada a la Di
rección general de Primera enseñan
za, dicha Superioridad, con fecha 8
del actual, Se ha servido disponer que,
de acuerdo con 'lo informado por esta
Sección administrativa, sea desestima
da dicha petición.

En virtud de lo cual, se declaran de
finitivos los nombramientos hechos
provisionales y que son los siguientes;

DOlla Francisca García Gómez, Maes
tra de Belmonte (Cuenca), consorte
del funcionario de Prisiones con des
tino en Alcázar de San Juan D. Ma
nuel de Pablo :Matar, se la nombra pa
ra Alcázar de San Juan.

D. Francisco Blanco Mateos y doña
Angeles Blanco Ruiz. Maestros proce
den.es de los cursillos de 1931, elec
tos para Lcgamiel (Cuenca) y Peña
rroya-Pueblonue\'o (Córdoba), respec
tivamente, se les nombra para Alcázar
de San Juan.

D. Eduardo Baeza ~[cr1o, Maestro de
Pazos (Orense). consorte de doña
Asunción Alarcón Hurtado, Maestra
en propiedad de Valdepeiias. se le
nombra para Valdepeñas.

D. :\Ianuel liarcía Gil, Maestro de
AdarnUZ (Córdoba), consorte de doña
Ana Fernández, que sirve en propie
dad una Escuela en t'uencalieote, se
le n(llmbra para ¡"uencaliente.

D. Buenaventura Pintor }larín, l\laes
tro cursillista de 1931, electo de la Es
cuela de Oquina (Alava), consorte de
doña Servilia Gonzalez de la Higue
ra, Oficial del l\linisterio de Instruc
ción pública y Bellas Arles, con des
tino en la Sección administrativa de
Primera enseñanza de Ciudad Real, se
le nombra Maestro de Sección de la
Escuela graduarla número 1, de Ciudad
Real.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y a fin de
que tomen posesión de sus destinos
dentro del plazo reglamentario.

Ciudad Real, 7 de Agosto de 1934.
El Jefe de la Sección, Ignacio Gall y
Boy.

P-796

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MEP~ E~SEÑANZA DE LGGO

R~tifieaciones de Eseuel»s T3Untes
&D~neiada8 al concurso general de
traslado por esta Sección Adminis_
trativa de Primera enseñanza en 22
de Junio y 8 de Julio último. insHt.u;
en las "Gacetas de Madrid" de 16 y
19 ~e Julio. .

Maestros.-Serie A.
Se elimina la Escuela número 18

• I
mdebidamenle anunciada..

Se aumen la la Escuela número :!9
Sallfiz de YilIapedré (Sitrria), COn 5¡i
hllbilalllc~, mixla, y la número ::SI
San S~lvador de Asma (Olantad<l):
con 682 habitantes, mixta, incluídas
por \:fror en la misma serie de )laes
tras, y que pasan a ocupar los núme
ros lli3 Jo' 1114 respeclivamente.

Serie B.
Se elimina la Escuela número 180

R¿bade. número 1, por adjudicarse e¿
esta misma fecha J.lor el turno espe
cial de consorles.

Serie de menus de 500 habitantes.
Se elimina la Escuela número ¡5.

Chao de Fabeiro (~fonforte), 230 ha
bitantes, unitaria, por ser mixta úe
Maestra.

J1aestras.-Serie A.
S~ eliminan las Es.cuelas nlimeros 29

y 31 por ser Escuelas cuya pro\-isión
rorresponde a :.\laestros, y la núme
ro 109, por haberse adjudicado por el
turno de excedentes for~osos.de acuer·

. do con la Orden telegráfica de la Di4
recdón general de Primera enseñan
za de 1.~ de Agosto.

Sel'ie de menos de 500 habitantes.
Se aumenta la Escuela de Chao de

Fabeiro (~fonforte), unitaria, con 23U
habitante, con el número 110, qne figu
raba intercalada en la relació:'} de
Maestros.

Lugo, 1.. de Agosto de 193i.-El
Jefe de la Sección, Enriqueta Otero.

P-7S2---0.----
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA:RA
Habiéndose extravia.do el resguardo

de depósito número 820.348, de 4 por
100 Interior, de pesetas 26.000, expe
dido por este establecimiento en 12 de
Mayo de 1917. a favor de D. Ramón
Seoane Ferrel' y dona Joaquina Ligues
y Balez. Marqueses de Seoane, indis
tintamente, se anuncia al público. por
primera vez, ,para que el que se crea
con derecho a reclamar, lo 'Verifique
dentro del plaz().. de un mes, a contar
desde la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el periódico oficia~

GACETA DE llADRID Y dos diarios de
esta capital, según determina el articu
lo U del Reg13oIDento vigente de este
Banco, advirtiendo que, transcurrido
dicho plazo sin reclamación de terce
ro, se eXJpedirá el correspondiente du
plicado del resguardo, anulando el pri
miti\'o y quedando el Banco exento
de toda responsabilidad.

Madrid, 4 de Julio de 1934,-.El Yi
cesecretario, J oa.c¡:uín Alcaraz.

X-3765 (rectificado)
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~lO~TE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado del resguardo
de renuevo de Alhajas, número 42.772,
por LlOO pe!setas, fecha 24 de Agosto
de 1933, se anuncia será expedido,
anuJ:lndose el primitivo si durante
I.cinta dias, desde hoy, no se presenta
reclamación en con~rario.

~Iadrid, 8 de Agosto de 1934.-El
Contador, E. Ro-drigucz.

X-3856

JlT~TA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
L~G¡O DE AGE~TESDE CAMBIO

Y BOLSA DE MADRID

Ha falleci<io en el dia de ayer el
Agente de Cambio y Bolsa de este
Ilustre Colegio, D. Juan Esteve y De
micheli.

Lo que se anuncia al púbiico a los
efectos de la deVQ!ución de: su fianza
en e!. término de seis meses, con arre-
glo a lo prevenido en los artículos
!I.¡6 del Códi~o de Comercio y 67 del
Reglamento general de Bolsas.

)l;.¡drid. 7 de Agosto de 1934.-El
Secretario accidental, Manuel Labia·
no. - El Vicepresidente, Eduardo de
Aguilar.

X-3859

REAL COMPA~IA ASTURIANA DE
MINAS, S. A. BELGA

Esta Compañia participa a los po
seedores de obligaciones de la misma,
que el dia 15 del corriente mes de
_\gosto, se abonará el cupón número
10 de las obli~aciones correspondien
tes a la emision de 1929, con deduc
cióTl de los impuestos legales.

El pago se efectuará en Madrid, en
los Bancos Urquijo y Español de eré
d1to y en sus filiales de proYincias; y
en Oviedo, en el Banco Herrero, cu
yos establecimientos facilitaran los
impresos necesarios.

"ladrid. 9 de Agosto de 1934,--José
Villegas Garcia.

X-3866

OBLIGACIO~ISTAS HIPOTECARIOS
DE FABRICA DE M,IERES, S. A..

Se pone en conocimiento de todos
los obligacionistas que el Sindicato
Civil desautoriLa por ilegal el pago
de una peseta cuarenta y siete cénp

timos que Fabrica de Mieres ordenó
pagar al Banco Español de Credito
por cupón vencido, y, por lo tanto,
no debe hacerse efectivo dicho cobro
por perjudicar gravemente el crédito
hipoLecar"io de los que lo cobren.

El importe de cada cupón es de 15
pesetas, indivisibles. y nadie debe
cobrar menos de dicha cantidad. por
cupón vencido sin sufrir evidente per
juicio económico, presente y futuro,
y si n desacatar el acuerdo de este
Sindicato.

El Presidente, Francisco Jara.
X-3874

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO ~ DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
JU7.Ando de IJI'imera instancia número

3. de esta ciudad, en prm;idencia del
dia 7 de Julio último. dictada en mé
ritos del expediente de declaración
de herederos abiutestato de (loña Con
l'l~peiun liunp;ora )las, se ununcia por
el presente la. muerte sin testar de
la misma, que ocurrió en la villa del
Puig (provincia de Valencia), en la
n{¡che del 9 de Diciembre del pasado
año. y que reclama la herencia su ber
mana consanguinea doña Maria de los
Angeles Gongora Canals, y se llama
a los que se crean con igual o 'Ivejor
derecho a tal berencia, para que com
parezcan a reclamarlo dentro de
treinta <iias; bajo apercibimiento, si
no comparecieren, de parar:es los per
juicios a que en dereeho bubiere 1u-
ga.'.

Dado en Barcelona a 4 de Agosto de
1934.-Por el Secretario (ilegible).
V.o B.": el Jue¡ de primera instancia.
Luis Ruhio.

X-3863

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

NUMERO 13, DE BARCELONA

_ En virtud ~e .10 dispuesto por el se
Dor Juez mUnICIpal numero 13. de esta
ciudad, en funciones de primera ins
tancia. en auto de 5 del actual, dic
tado en el expediente de suspensión
de pagos del comerciante de esta pla
za doña Esperanza Pinós Fillat, de
dicada' al negocio de venta de géneros
de punto y merceria en general, con
establecimiento en la calle Urgel. nú
mero 59, de esta ciudad. por el pre·
sente, se hace público que en el ex
presado auto de 5 de los corrientes,
ha sido declarada la expresada seño
ra en estado legal de suspensión de
pagos, con insolvencia provisional, y
que se lIa señalado el dia 28 de Agos
to próximo y hora de las dieciséis,
para la ce~ebración de la Junta de
acreedores para la discusión y vota·
ción de la proposición de convenio
presentada, cuya Junta se celebrara
en la Sala Audiencia de dicho Juz
gado de primera instancia número
13 sito en la planta baja del Palacio
de' Justicia.

Barcelona, 12 de Julio de 1934.-EI
Secretario judicial: por D. Silverio
Valls. José :\luñoz.

X-3857

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1. DE BILBAO

Don Fcrmin Garbayo Rueda. Juez
de primera instancia del Juzgado nu
mero 1, de los de Bilbao.

Hago saber: Que a las !lnce horas
de la mañana del día 6 de Septiembre
p!'óximo tendrá efecto en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en el
piso tercero del edificio de la Audien
cia, calle María. Muñoz, la venta en se
gunda pública suhasta de la finca rús
tica que se dirá, especialmente hipo
tecada a favor de la Caja. de Ahorros
y Monte de Piedad Municipal de Bil
bao, en virtud de dos créditos hipo
tecarios que con los intereses "-enci·
dos hasta la fecha de la reclamación
judiciaJ, hacen un total de 105,845 pe
setas 63 céntimos. en reclamación de
lo que y de los intereses que venzan
y costas, se sigue en dicho Juzgado

procedimiento judicial sumario del
articulo 131 de la ley Hipotecaria, pro·
IllO\'ido por aquella entidad. represen
ta.d:.! por el Procurador D. José Galla~

no contra doña Nicolasa Aurrecoechea
y Aurrecoechea. propietaria del in
mueble y cu~-a descripción es la lli
guiente:

Rústica.-lJn caserio denominado
)Iantuliz, )!antuliz-Erdicoa, y Marituliz
Aurrecoeohea y sus pertenecidos. en
jurisdicción de la .'\r:teiglesia de )fun~

guia, que se describe así: Un case!io
de la denominación dicha, de cabida
78 hectáreas, 23 áreas, 19 centiáreas y
jU céntimos; linda: :"olorte, monte per
teneciente a las caserías Seorucober
to, Patarte, Echevarri y Aurrecoechea;
Sur, terrenos del señor Marqués de
~la1pica. hoy de D. Bonifacio Agui
rrc; Este, pertenecidos de las caserías
Aguirre-gañobiticas. Ansoena y Ga,la~

:yena, y por el Oeste. con el caserio
Ayarza. Dentro de este caserio hay las
siguientes e diftcadoncs;

Una casa señalada con el número
30. con una. superficie de 300 metros
cuadrados; consta de dos habitacio
nes a piso llano, portal, dos .pasillos.
cuatro dormitorios, dos cocinas y cuap

dra. y sobre las habitaciones, el des
van, y s()bre la cua.dra. el pajar.

Otra casa sin número, que <:ontiene
en su planta. con inclusión del horno
contiguo, una superficie de 2.373 pies
cuadrados y comprende una habita
ción a piso llano con portal, pasillo,
dos dormitorios. cocina y cuadra. des
..án sobre la habitación y pajar sobre
la cuadra, lindando todo con sus pe¡-
tenecias.

Otra casa sin número que ocupa
una sUoperficie con inclusión de borno
de 2.218 pies cuadrados y consta de
una habitación a piso llano con igual
distribución que la casa antes descri.
ta y confina en todo con sus propios
terrenos.

Otra casa compuesta de bodega y
tres pisos altos.

\' otros dos edificios de reciente
construcción, uno destinado a gar;;¡je,
que mide 85 nIetros cuadrados y olro
destinado ;I establo, que ocupa 220 me
tros cuadrados.

L:.!s medidas de las edificaciones es
tán incluidas en la Mneral asignada
a la finca. estando el resto dd terre
no destin:.do a he-redades de pan sem
br3r, viñedo y manzana,les. conocidos
con los nombres de Lubarri, Solonau
si ~- Balcope. a teI'Teno labrantío y
manzanal, conocido con el nombre de
Aldapas; a otros terrenos labrantes
contiguos So la antigua casa y montaz
go, conocido por :\fantuliz-baso. po·
blado en su mayor parte de :irboles
de roble y encina, siendo el resto ar
~omal. A cuya finca ,perter.ecen tam·
bién las aguas que continuamente na
cen en los pertenecidos descritos ~.

que discurren todas en~s a la parte
baja del montazgo conocido por :\tan
tuliz·baso, las que han venido y vie
nen aprovechándose por la referida
doña Nicolasa Aurrecoechea en con
ce¡)to de dueña y en quieta y ,pacífica
posesión para los usos de las finca:;
y que hoy constituyen una granja y
sola finca en 1-a forma anteriormente
descrita )- cuyo depósito de aguas se
halla dentro de Jos terrenos conol"i-
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dos con el nombre de Aldapa,s. y pa
ra los usos de expresada granja.

Los autos y la certificaci6n dd Re
gistro de Ja Propiedad de Guernica a
que se refiere l~. regla cuarta de dicho
articulo 131 de la ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en la Secretaría; se
entenderá que tudo licitador acepta
como bastante la titulación y que .las
cargas y gravámenes anteriOl'es y los
}Jreferentes al crédito de Ja Caja de
Ahorros y :\lonte de Piedad :\funidpal
de Bilbao, si 1-os hubiere, continuarán
subsistentes, entendiendose que el re
matante Jos acepta :r que queda sub
rogado en la reslJOllsalJilidad de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el ,precio del remate; servirá de tipo
}Jara la subasta el i.') por 100 de la
primera, o sea el de 212.022 pesetas.
pactado en las escrituras de constitu
ción de hipoteca, y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho
tipo, debiendo los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual. por lo mt:
nos, al 10 por 100 del tipo de subas
ta. sin cuyos requisitos no ~erán ad
mitidos, y que puede tomarse parte en
el remate a calidad de cederlo a ter
cero.

Dado en Bilbao '1 24 ae Julio de
1934,-E1 Secretario. Franeisco de fa
Iglesia.-El Juez, l'"enuíü Garbayu.

X-·~86!1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL<\.
DE COLME~AR VIEJO

Don Juan PaLla Vicente López.
Juez de primera instancia accidental
del partido de Colmenar Víeju.

Hago saber: Que en los autos pro
movidos por doña Alfonsa Sanz Sanz,
sobre declaración de ausencia de su
¡aarido D. Bonifacio Rodríguez· Sanz,
Jla recaido con fecha de hoy el auto,
cuya parte dispositiva dice asi:

Su señoría, por an te mi, el Secre
taría, dijo: Se decl3ra la ausencia en
ignorado paradero de D. Bonif3cio
Rodríguez Sanz. y llámese al ausente
:lo' a los que se crean con derecho a
la administración de sus bienes por
medio de edictos, en el intervalo :lo'
término de dos meses cada uno, que
se fijar;jn en el sitio de custumbre de
Charnarlín de la Rosa, último domi
cilio del ausente y lugar en que están
sitos los bienes, y se insertarán en
la GACEL\ VE ?I.WRID y en el Boletín
Oficial de esta IJrovincia; no surlien·
do efecto csta declaración hasta seis
meses después de la publicación en los
periódicos oficiales.

Lo manda y firma el Sr. D. Juan
Pablo Vicente Lópcz, Juez municipal
sUI,lt:nte en funcioncs de Juez de pri
mera instancia de este partido, por
hallarse el señor Juez propietario en
uso de licencia, Ci)ll su Letrado u,c~or

el Abogado D. Lorenzo Bernabé.-
Doy fe, Juan Pablo Vicenl.:.~_-Licen·

óado Lore:lzo Bernabé.-Ant~mí, Li·
cenciado Luis Sánchez.

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID. expido el presente en COJme
nar Viejo a 3 de Julio de 1934.-El
Secretario. Luis Sáncl!cz.-El Juez de
primera instancia accidental, Juan
Pablo -,"icfnte, .

X.-3871

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA DERECHA.

DE CORDOBA

Don Germán Ruiz }laya, Juez de
primera instancia del distrito de la
Derecha. de esta capital.

Por virtud de la presente y otros de
igual tenor, se anuncia, por primera
·.-ez y término de veinte dias, la, venta
en ,pública suLasta de los bienes que
despues se expresarán, según lo acor
dado en los autos ejecuth-os por el
procedimiento sUlllario de la lcy Hi
potecaria que se siguen en este Juz
gado a instancia del Procurador don
Luis Barbudo Bejar:mo, en nombre y
representación de D. Pedro Barbudo
Su<Írez Varela, éste como apoderado
de su señora madre doña Rafa.ela Sua
niz Varela y Alonso, contra D. Gon
zalo Fernández de Córdoba. hoy su~

herederos.
Para la subasta ex.presada se ha se

ña,lado el dia i de Septiembre próxi
mo, a las once de su mañana, en el
local: de la Saja audiencia de este Juz·
gado, sito calle Góngora, sin numero.

La finca a que se refiere la subasta
es la siguiente:

Casa numero 23 moderno de la ca
lle Leones, hoy Sevilla. de esta capital,
con superficie de mil novecientos on
ce metros treinta y ocho decímetros,
que lin da: por su derecha, salien do,
con la número 21, que fué de D. Pedro
López Amigo y hoy del Sr. Ferilández
de Córiloba, y casas números 11 y 13
de la de Rodriguez Sánchez; por su
izquierda hace esquina a la calle que
Se llamó de la Pierna )" hoy Barroso,
Hnd;,mdo en dicha calle con la núme
ro 12 de D. Francisco Rivera Cruz, y
por sU espalda. con casa de la calle
Angel de Saavedra, de la Duquesa de
Hornachuelos, b:niendo una cuarta
parte de paja de agua. Inscrita la hi
poteca al tomo 435. libro 360, folio
241, finca número 8.647, inscripción
sexta.

Esta subasta se con'voca bajo las si
guientes condiciones:

Primera. El tipo de subasta es el
marcado en la escritura de constitu
ción de hi,poteca, o sean doscientas
mH pesetas, no admitií:ndose posturas
que no cubran el mismo.

Segunda. Que para tomar parte I~n

la subasta deberán los licitadores con
signar, en la mesa del Juzgado o en el
estaLlecimiento público destinado al
efecto, una calltiu:,¡,d igual" por ]0 me
nos, al diez por ciento del Upo de va
loración. sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera. Que aprobado el remate,
deberá el rematante consignar en la
mesa del Juzgado la diferencia entre
lo consignado y el importe del rema
te, dánduse de oficio auto aprobatorü,
del mismo en representación de los
dueños de esOs bienes.

Cuarta. Que las carga... y grayáme
nes anteriores at l:ipotecario porque
so:! ejercita y los preferentes. si los hu
biere. al crédito del actor, continuJ.·
rán subsistentes. entendiéndose que
el rematante los acpeta y queda suuro
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinCIón el
precio del remate.

Quinta. Y que los autos y la certifi·
cación del Registro a que se refiere la

regla cuarta del artículo 131 de la le"
Hipotecaria estarán de manifiesto e~
Secretaria, sin que pueda exigirse otra
titulación.

Dado en Córdoba a 24 de Julio de
1934.-,El Secretario, :\lanuel Polanco.
El Juez, Germán Ruiz Maya.

X-3868

JUZG.\DO DE PRIMERA INSTAXCIA
DE IBIZA

Don Pedro Revuelta y Gómez Plateo
ro. Juez de primera instancia del parti.
do de Ibiza.

Hago saber: Que en el expediente I

que se sigue en este Juzgado, sobre
declaración de suspensión de pa.:lUS
del comerciante de esta. plaza D. José
Coll Escanellas, se ha. dictado auto,
cuya parte dispositiva es como sigue:

"Auto.-Ibiza, 16 de Julio de 1934.
Su señoria dijo: Se declara en su!>·
p~nsión de pagos al comerciadle de
esta plaza O. José Coll EscaneHas, ca·
lificándose dicho estado de insoh'tucia
provisional; con,-óquese a los a::reedo·
res del mismo a la Junta general. que
se celebrara en la Sala audiencia de
este Juzgado. el día 18 de Septie¡u!Jre
próximo, a las diez de su mañana, ci·
tándose por cí:dula a los acrcedort:~

de ésta y por .carta certificada con
acuse de recibo a los ¡-estantes, en la
forltla que previene el articulo 10 de
la citada ley de Suspensión de pagos,
y dése a este auto la publicidad co·
rrespondiente. insertándose su parte
dispositiva en los diarios de esta lo·
calidad, tablilla de edictos de este
Juzgado. Boletín Oficial de esta pro
vincia y GACETA DE MA.DRID.

Lo manda y firma el Sr. D. Pedro
Revuelta y Gómez Platero, Juez de
prhnera instancia de este partido.
Do)" fe, Pedro Revuelta.-Anle mi. Vi·
cente Juan.

y en su "·ittud. en cumplimiento
de lo acordado en el auto transcrito,
se expide el presente en Ibiza a 18
de Julio de 1934.-EI Secretario, Vi·
cente Guedea.-El Juez, Pedro Re\'uel·
t<l )" Górnez Platero.

X-3861

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCL\.
DE LINARES

Don Jerónimo Bautista Arista. Juez
de primera instancia accidental de
esta ciudad.

Hago saller: Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de juicIO
ej,,;;cutivo a in:>tancia de la Sociedad
anónima Banco Español de Crédito.
contra doI1a Rafae1a Rodríguez Ola:- a.
asistida de su esposo D. Ana~tasio Le;.!
Espinosa. en los que se ha acordado
sacar a pubHca subasta por primera
vez. término de veinte dias y precio
de su tasación, los siguientes bienes:
i. Casa, número 12. de la calle de

Alonso Poves, de esta ciudad, que lin·
da: por la derecha. con Carmen ~ ".
vas; por la izquierda, con José Herr.:
ra. :lo' por la espalda, con jardin del
Vizconde de Begijar. Está tasada t:il
la cantidad de seis mil pcsetas.

2." Casa, número 16. de la calle (jc
E~pronceda, de esta ciudad. que miJ~

10 metros de fachada por 17.50 nH:'
tras de fondo, y linda: por la dereclJa
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~~ su entrada. con herederos de Ped:-o
HorniiJa; por la izquierda, con Juan
Hern;indeJ: Cano, y por la espalda, con
José )fora y Ju.n Antonio López. Está
tasada en la cantidad de diez mil pe·
"etas.

3,' Casa. nttmero 1, de la calle de
La Cruz. que linda: por la. de(echa,
~nlr:lndo. con herederos de Cristóbal
Roddgucz; por la i~ulerda. coa An
:onio ~loreno, y por la '$pald... con
f.ancisco Aparisis. teniendo Ulia :iU·
pedlcle de doscientos cincuenta. y
ocho metrQ$ clncuen la centlmelro:¡
c~¡¡¡drado::¡, Ua s!c1o talada en la can·
lidad de 18.000 pesetas.

4." Cuarta parte de la nuda propie
d:lJ tle la casa, número 27, de la calle
de Santiél(lo. que tiene ll,iO metro, ele
radiada por 203,SO de tondo, Que I1n
da: por derecha e i¡qulerd8, con la
leslullIcnlaria de Juan José Olaya. y
Jl,or la espalda. con corrales de dife
n:r.tcs personas. Ha sido ta:>ad~ en
3.G311 pe:¡et¡¡s.

5.0 Dehesa llamada de Tobarlal, en
el sitio del misnlo nomhr~, con 96 hec
táreas. 62 área.s y 71 centiár.,asr atra
vesada por el camino d.e Andújar y
por la vía férrea de Linarell $o Puente
Gen il. lindera: al Norte, con la veN
da de Mesta; al Este y Sur, con el
arrOJ·O dc 'robarlas y ter~n()s de
J!Jun, Luis y Maria Luila Olll)'a }o"Qr
náGde¡:¡ Sur. terreno de I.;ri¡tóbal Ro
dri¡¡u~¡ Olaya. y Oeste, d'eheaa do
Fuencallente de herederos de l'ran·
ciliCO Jü3é Arista. Eatá taliada en palie
tas 108.608,86.

6." La porción qUCl ha $ido adjudi.
cada a la demandada en nuda prople.
dlld en un haza 8ita en Casablanca,
con 6 hectáreas. 43 áreas y 95 ceoli·
áre¡¡s, que linda: a SllUent~, con el
Cllmii10 de los CorUjM' Mediodia y
:'\orte. con Juan Olaya i'iartínet, y Po.
niente, los Marqueses d(l MoseoJo. Está
tallllda en la cantidad de l.U5 peso
tas,

7.- Porción corresDondiel,te a la.
dcmandada en la nuda propicdad de
una ha:r;a al sitio de Cnsablanca. de 12
he¡;lareas, 47 érea~ y 66 cel1Uilreils.
que linda: al Norte y Sur, con teltta
IIlcntaria de dofta Maria Luisa Padilla;
S:l\icnte, el Marquéi de MoscoJo, y Po..
nicllle, la dehesa <le Torrevelarde.
l,:~tá tQ:;ada en 2.058 pellp.tas con 53
c';ntlmOll.

3.' La porción correspondiente a la
d~lIIandada en la Duda propiedad de
til! haza de 10 hectáreas. 46 áreas y
4::1 cenUár~as, al 5itlo dI¡ los Esparrl\~
g;¡!cs, Que llndli; a Medlod1a, con los
(:;.llolnos de Casllblanca; Poniente, lIe..
rl'deros de D. MarUn Quesada; Norte.
"on Ju.m Cas~ni, y SaUente, con don
(;rcgorio Garlón, Est' tOl::Ja.da en pe.
~etas 2.393,60.

9 .• La participaci6n correspon..
uiente a la demandada en 1.. lluc;J.a pro-
JJieulld de un plantio de olivas al litio
de CasablanCll, con 1.290 matas, que
linda: a Saliente, J?oniente y Nor~
ti', con herederos de Juan José Oh,),,,,
y al Sur. la vereda real de Mesta, in
mediata al río Guadalimar. Está tasa·
da en 3.772 pesetas con 33 céntimos.

1 O• La participación corrtspon.
uiente a)a demandada en la Duda pro
piedad de un haza, sita en Juncares
de Casablanca, de 4 lleetárea~, 67 áreas
y 93 centiá.reas. que linda: al Norte,

con Die¡Q Vela; al Saliepte.l l,:ortijo de
la Torre de Valenzuela; al :)Ul", el Mar~
qu~s de MoseoJo, y al tPonlente. d"D
Juan Casllni. lía sido tasada en pese·
tas 469.87.

1 1. La partlcipacl6n cor re$llon
diente a la demaPdad)l en la nuda pro
piedad de lln haza, sita en los Junea
le5 de Casablanca, de dos bectAreas

i81 áreas y 73 eenUArcas, que linda: a
Sur, Saliente r pQnlentte. con el Mar·
qués de CUIl CastillQ, )" al NOl"te, cou
el cortijo de YaleDl':uela. Tasada en la
cantidad dG 21~,26 pesehs.

Para la sl1ha5ttl. qllC se anupda se
ha sto.alado el dla 12 (f,e Septiembn:
próxhno y. hora de las once, en la
Sala l\.udieocla de este JI.1Z¡ado, acor
dando que la misma se celebre CQl1
arre¡lo a las s1,¡;uient-es coadici<lnc$:

Primen. La subuta 5e celebrará
por el Ilistema. ~e pujas a la llan~. no
admitiéndose J)osturas que no cubran
el importe de las do. terceras partes
de tipo de liubast., que es la cantidad
consignada al final de 19 descripción
de cada :finca.

Se¡unda. Que para tomal' parte en
la Ilubasta haJ:>rán los licitadores de
coniignar previamente en la mesa del
Juqado o en el Establecimiento desti
nadQ al efecto 81 importe, por lo me·
nos, del 10 por 100 dol tipo de tasa·
ción de lo ftncas ~uballtadali.

Tcrcera. Que la subasta se celebra
sin suplir previamente los títulos de
propiedad de las floca,¡ lubaltadall.

Cuarta. Se entenderá qQe lal caro
gaa y sravámenes anteriores y 1015 pre·
fllreQtes al crédito del actor continua·
rán Ilubsistentes. ontendiéndose que el
rematantt los .cepta y 58 :.ubroSp. en
la responsabilidad de lo, miamos. sin
destinarle a IU ex.tinción el precio del
remate. .

y haciéndose constar que 1011 luto'
de Que dimana el prtller.te le hallan
de manilleliW en bl Secretaría de elSt8
Juz¡ado, dondQ podrán los Interesa
do¡ elE.minarlos, le publi(:a elgresen
te. Que firmo, en Linares a 81 de Ju
lio <le 1934.-El JuOl. Jorónimo B~tl
Usta.-El Secretario. Luls )bcstre.

X-3860..
JUZGADO DE PRIMERA IN8TANClA

DEL DISTRITO D~ VEGUETA,
DE LAS P.4LMAS

Don AIUIlt1n M'llriQue de Lllra.
Juez municigalde este distrito de
Ve¡ucta. en funciones de primera ina·
tancia. por estar en uso de licenciA
81 propietario.

Por ei preiScpte se hace público Qua
por auto de 28 del actual .tI ha. dic
t'tdo en ei expediente de luapenlilón
de P.gOij del cornercía~te de eata pla
za D. Narciso Cllbrera lslellias, Su ha
aprobado el convenio aue propuso
por la adhesión de los acreedorell que
representan las dos tercenl5 partes del
paiivo. pOr el procedimiento escrito
que regula el articulo 18 de: la leyes
pecial; convenIo Q;.a~ consiste en la
espera de cinco años sin devengar los
créditos de interéli, pagando después
de dos años el 15 por 100; un año
después el 2:; por 100; 111 ftnaUzar
el cuuto el 25 :por lOO, y al vencer
el quinto afio cancelará el re~lo.

Dado en Las Palmas a 31 de Julio
de t9S4,-EI Secretario. Antonio Gó·

mez Paraiso.-El Juez:, Asuslín Manri
que de Lara.

X-3862

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO S, DE MADRID

En virtud de lo acordado ~n provi
dencia dicta.da con esta fecha por el
señor Jue~ de primera instanclll nú..
mero S. de esta capital. en los autos
seguidos por el Banco Wpotecario de
España. contra doña ::\Iaría de Nasas
Escudero, como adquirente de finca bl..
potecadll por doñll Dol'Orc:¡ y doila Ra
faela Berga Pujol. sobre secuestro y
posesi6n interina, de dicha finca dada
en garantla de un prélitamo de trece
mil .peaetas, inttrese5 y costas. se saca
a la venta en pt'tbllell y segunda su
basta expresado Inmueble, que es ~

En Ba,rrll!lonll,-Una casa chalet, si·
tunda en la barrIada de Vallearea, de
b. dud.d de Bafce1o-pa. CO!'l frente a la
ca,lle de Mora. de Ebro. en la que este
S(lftaHida con el númóro 43, que se
componia de semh.6tano, planta baja
y patio o jurdin en la parte posterior.
pero que por con!lecuencla de obras
que están reaJlzando en dicha finca,
constará de !lemisótano y dos plantlf.5;
mide seis metros. 56 cenhmetros de
ancho o frente por 19,28 metros de
lllrgo o fondo, ocupando, por tanto,
una superficie de t2tl metl"os, 47 decí
metros, 68 centfrnetro!\ cuadrados, de
los que: ocupa el edifieio 87 metros,
t 1 decimetros. 68 centimetros, hallán·
dO!5e destinado el resto a patio o j~
dirl, y l1nda ~ .por el frente, Oeste. con
la calle de Mora de Ebro; por ia lz-

. quierd;:l, entrando, ~orte, con propie.
dad de (toda Maria del paar de la
Bó\rre y D!az de )fan!iO; por la dere
<:ha, Sur, con terreno dI; igual proc:e
dercla establecldo a :>:i Torty; por la
espalda o fondo, Este, con el resto
de la finca de Que SI: sc¡:rc¡;ó de D. Se
raUo Andreu.

Para cuyo remate, que tendrá lugal
doble y simultáneamente llollte este
Ju:zgado. sito en la calle del Genera.
Castaños. número 1, y en el de pri
mer~ instancia de Bélrce10na Que co
rresponda, se ha 5cñillado el día 7 de
Septiembre próximQ. lL las once de su
mañana, bajo l;.l.li a;iguienli~$ condicio-
neS: .

Primera. Servir<i de tipo para esta
::JeJ,lunui4 subastu la c;¡ntid¡¡d de veil},
tiun fuil sctecientm; cincut:nla pIl5ete..li •
o Sl!3 con la rebajll d'll yeinticinco por
dneto del 'pr~cio que sirvió de !Jase
para l-n prilIll:'ra. nCl adrnitiéndose pos·
turas que no culJl'an las dos tercera5
partes de dicha cantichul, :r [{",blendo
los licitudorl's, pOlra toltl~r (Jul'tc en la
subasta. cousignar prcvhulH:ute el diez
por eil:nlo de la misma, sin cuyo re·
quisito no serán ;¡dmilidos.

Segunda. Si se hiciesen dos pos
tural! tlolLlales :se n.brlrú nuevll licita.
ciún entre los dos remlltpntu y la
ronsignaciún del precio se verificará
Il los 0(' ho dlus sl~ul~nte5 al de loa
aprobnd61\ del !'('mElle.

Tercera, Lo!! uutOll ~' la titula.e16n.
suplidos pDr I'f!'t1flc::\ción dl'l Rc¡t1slro
de la Propiedad, se h~llar¡\n de maltl.
ftc:~to en la Secretario. del que refl'~n
da, debiendo conformPl'se ('on l'1I0$
10::6 HcHadores, sin del'echo u. o:i.,·jr
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ninguno~ otros, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del aclor; continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re·
ma::Ante los acepta y queda subrogaJo
en la resDonsabilidad de los ;nismo,~,

sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Madrid, 7 de Agosto de 1934.-El
Secretario. Pedro Pérez Ak>nso.-El
Juez, t:rsicino Gómez Carbajo.

X-3865

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE !IADRID

En virtud de lo acordado en pro
"idencia dictada con esta f('cha por
el señor Juez de primera instancia
número 3, de esta capital, en autos
de procedimiento sumario del artículo
131 de la ley Hipotecaria, seguidos a
instancia de doña Blanca Lasso de la
Vega y Quintanilla, contra doña Tere
sa Pérez Cabellos Maseras y D. Ramón
Baillo Manso, para la efecth'idad de
un crédito de 90.000 pesetas de capi
tal, sus intereses y costas, se saca de
nuevo a la venta en pública y segun
da subasta, la finca fipotecada en ga
rantía de dicho préstamo, y que es:

Una hacienda llamada "Teresita",
en términQ municipal de Membrilla,
que consta de una casa de labor y de
diferentes suertes de tierra, que aun
no estando todas unidas entre sí cons
tituyen un solo cuerpo de bienes.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General CastañQS
número 1, se ha senalado el día 10
de Septiembre, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Sen-irá de tipo para esta
segunda subasta la cantidad de pese
tas 225.000, o sea con la rebaja del
25 por 100 del preci() que sirvió de
tipo para la primera, no admitiéndose
postura inferior, debiendo los licita
dores, para tO'mar parte en la subasta.
consignar previamente ellO por 100
de aquella cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Segunda. Los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, se
hallarán de manifiesto en _la Secreta
ría del que refrenda, entendiéndose
que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del áctor, continuarán
!lubsistentes, y que el rematante los
acepta y que.da subrogado en la res
ponsllbilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, 6 de A¡;¡osto de 1934.-El
Secretario, Pedro Pérez Alonso. - El
Juez, Drsicino liómez Carbajo.

X-3872

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
NUMERO 7, DE MADRID

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón•.
Juez de primera instancia del Juzga·
do número 7, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tralIIlitan
autos por el procedimiento especial
hipotecario establecido en la ley de
2 de Diciembre de 187~ promovidos
BOl' .1 iBaDJlQ lIjp'o~o. de Esp'~a¡

represcntado por el Procurador don
Manuel Martin-Vcña y Ranero, contra
D. )tanuel Sánchez Leonés, mayor de
edad, casado. propietario y vedno de
:\Iarchena, sobre secuestro y posesión
i.nterina de una finca ilipotecada a la
seguridad de un préstamo de 12.000
pesetas de principal, intereses, gastos
y costas; en cuyos autos. en providen.
cü. de 16 del corriente mes, he acor
d::¡do la venta en pública subasta por
primera vez, ti:rmino de quince dias
y doble y sirnult::meamente, de la fift
Ca hipotecada, que es la siguiente:

L'na porción de terreno, de 40 fa
negas, igual a 2;) hectáreas, 7~ áreas
y SO centiáreas, parte que fué de la
haza Cuarto de los Pastores; del cor
tijo del Carrascal, término de Mar
('"hena; linda: al l"orte, con el arroyo
de Pozo-Ancho; Sur, arroyo sin nom
bre, que le separa de tierra de don
Fernando Aguilar, y por Este y Oeste,
con tierras de donde fué segregada.
Es en el Registro la finca número
12.881.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar doble y simultáneamente en la
Sala audiencia de este Juzgado, calle
del General Castaños, número 1, prin
cipal, Madrid, y en la de igual clase
del Juzgado de Marchena, se ha se
ñalado el dia 18 de Septiembre pró
ximo, a las once horas, llevándose a
efecto bajo las condiciones siguien
tes:

Primera. Que se tomará como tipo
de esta primera subasta la cantidad de
24.000 pesetas, pactada por las partes
en la escritura de constitución de hi
poteca, y nO se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresadQ tipo.

Segunda. Que para tomar parte en
el remate deberán consignar pre"ia
mentelos licitadores ellO por 100
efectivo del tipo de venta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera. Que si se hicieren dos
posturas iguales se abrirá nueva lici
tación entre los dos rematantes. ante
el Juzgado que conoce de los autos.
adjudicándose al mejor postor.

Cuarta. Que la consignación del
precio se verificará a los ocho días
siguientes al de la aprobación del re
mate.

Quinta. Que los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del refrendante, con los
que deberán conformarse los licitado
res, sin derecho a exigir ningunos
otros.

Sexta. Y que las cargas () gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del Banco Hi
potecario de España, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado
en la resPQnsabUidad de los mismos.
sín destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Madrid a 21 de Julio de 1934.-EI
Secretario judicial. Joaquin Argote.
El Juez. Adolfo Ortiz Casado.

X-3870

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 10. DE MADRID

En los autos de proc~diroiento su
mario que se siguen en el Juzgado de
p'rimora instancia número 10. de esta

c.lpital y Secretarl3 de D. Cán(lido
García Caamaño, a instancia del Pro·
curador D. Federico Abarrátegui. en
nombre de la Com.pañía anónima So
ciedad Comercial de Hierros, p¡:,:¡
hacerse cobro ce un préstamo de pe·
setas 107.495, parte del de 150.000 Ik
setas que D. Ramón Segura Manzan<t·
nares y D. Euiogio González Morales
confesaron adeudar a D. Fernanf!.....
~fartin de Yidales y Orueta. y cuyo
<-rédito de 1;'0.000 pesetas confesú y
reconoció el Sr. :llartin de Yidale~

pertenecía a la Sodedad Comerdal de
Hierros. se ha dictado la siguiente:

"Providencia. - Juez, Sr. Lllján,
Juzgado númtro 10. - ~ladrid, 4 de
Agosto de 1934.

El presente escrito, con el manda
miento que devuelve, únase a sus au·
tos; y, como se solicita, há~ase saber
la existencia de este procedimiento :l
los acreedores hipotecarios posterio
res a la Compañia anónima Sociedad
Comercial de Hierros; la Sociedad Re·
guIar Mercantil Colectiva Viuda de
Andrés Piera y Compañia, D. Ger.
mán Zinmerman Lambert. D. Benja.
min Belmonte Barcelón, D. Juan Bau·
tista Vázqu'ez .Martíoez, D. Balbino
Noeda lIlana, D. Guillermo Rakekap
pelmam, Sociedad anónima denomi·
nada Cristal ~Iadrid, Sociedad anóni
ma Fabricación General Española de
Colores Gerardo Collardin, S. A.; don
Esteban Nicolás Arcos Dulanto, don
Manuel de Sambricio López, D. Gui.
Ilermo Fabíán Fischer. Sociedad anó·
nima Marmoleras Reunidas y D. ~Ii·
guel Zabala Caro, al solo efecto de
que puedan intervenir. en su día, en
la subasta de la finca hipotecada, ~.

mediante a ignorarse el domicilio de
dichos acreedores, practiqueseles di
cha notificación por medio de edictos,
que además de fijarse en el sitio de
costumbre de este Juzgado, se publi.
carán en la GACETA DE MADRID Y Bo
letin Oficial de esta provincia.

Proveído por S. S., doy fe, Luján.
Ante mi, P. S., Carlos Isac."

y para que sirva de cédula de no
tificación a los fines acordados en la
providencia inserta a los acreedores
posteriores a la Compañía anónima
Sociedad Comercial de _ Hierros, la
Sociedad Regular Mercantil Colectiva
Viuda de Adrián Piera ~' Compañía,
D. Gel'mán Zinmerman Lambert, don
Benjamin Belmonte Barcelón, D. Juan
Bautista Vázquez Martínez, D. Balbi
no Noeda lIlana, D. Guillermo RakP·
kappelmam, Sociedad anónima deno
minada Cristal Madrid, Sociedlld al.6·
nima Fabricación General Española
de Colores Gerardo Collardin, S. A_:
D. Esteban Nicolás Arcos Dulanto, dün
~Ianuel de Sambricio López. D. Gui,
llermo Fabián Fischer, Sociedad anó
nima denominada Marmoleras Reuní·
das y D. Miguel Zabala Caro, en CUII¡

plimiento de lo mandado expidQ la
presente, que flrmoen M:adrid a 4 d..
Agosto de 1934.-El Secretaría, pOI'
sustitución, Carlos Isac. - Y." B.O, el
Juez de primera instancia, Lu;án.

X-3855

JUZGADO DE PRIMERA IN~:;TANCL\

NUMERO 18, DE MADRID

Don José Ogando Stolle, JUf"Z de pri
mera instancia númerfo 18 de lo:> tll'
esta capital.
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Por el presente y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fe·
cha, dictada en los autos que por el
procedimiento sumario del artículo
131 de la ley Hipotecaria sigue don
Simón García Sánchez contra D. BIas
.Wredo Marco Guillaume. se anuncia
la venta en pública y tercera subasta.
sin sujeción a tipo. de la siguiente
finca:

ena porción de terreno de cinco fa
nega" de cabida, equivalentes a una
hectilrea, 71 áreas y 15 centiáreas. si
tuado en término de esta capital. al
sitio denominad-o Vereda antigua de
San Bernardino. o sea en el encuentro
n división de ésta eon el camino de
Am:lniel; lindante: al Este. con dicha
wreda y tierra de Luis Pereda; Nor
te y Oeste, con la citada Vereda de
San Bernardino antigua, y al Sur, Qtra
de la Sociedad Pozos de la Nieve.

Para cuyo acto. que se celebrará
en la Sa!a audiencia de este Juzgado.
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el día 5 de
SeptÍl'mbre próximo, a las once de su
mañana, y se previene:

Que para tomar parte en la subasta
deverán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el e"tab1ecimiento público destinado
al efecto. la cantidad de 7.500 pese~
tas. cuyas cantídades seran devueltas
~cto rontinuo del remate. excepto la
que corresponda al mejor postor. que
se reservará en depósito, a los fines
que la ley detennina.

Que si la postura fuese inferior a
la suma de 75.000 pesetas, tipo de la
segunda subasta. se procederá en la I

hrlna dispuesta por la regla duode
cima del artículo 131 de la ley Hi
polecaria.

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria. estarán de ma
nifiesto en Secretaria. entendiéndose
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre·
cio del remate.

Dado en Madrid a 2 de Agosto de
El:¡·t.-f:l Secretario, P. S., Emilio Gu
lieITez.-EI Juez, José Ogando.

X-3873

Jt:ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5. DE SEVILLA

En virtud de providencia del señor
.lllt:'Z de primera instancia del Juzga
do número Ü. de esta capital. dictada
('on fecha de ayer, a virtud de <'scd
tu presentado por el Procurador don
.\nton,ió Herrero Dobarganes, en nom
bre y representación de la Sociedad
111~rl"antil que gira en esb Plaza, bajo
la I'alún social de Galán v Castilla, $0
rjedad en comandita. cOli domicilio en

esta capital. calle Feria. número 162,
y Sucurs:>l en Granada, en calle San
Antón, número 20, cuyo esta.blecimien
to se donomina Almacenes El Tigre,
de conformidad con lo dispuesto cn
el articulo 4.° de la ley de 26 de Julio
de 1922, se ha tenido por solicitada la
declaración del estado legal de suspen
sión de pagos de expresada Sociedad
mercantil, habiendo acordado a la vez
queden intervenidas sus operaciones,
y a cuyo efecto se han designado in
terventores a los Peritos mercantiles
D. Emilio González de Jos Castaños y
D. Jesús :\laría ~lor2gón. Oviedo y ¿-I
aereedor D. Jase Galan Rodríguez, to
dos de esta vecindad.

y para la dt>bida publicación, SI' ex
Hende el presente y otros de igual te
nor, en Sf:'vill:t a j de Agosto de 193·L
El Juez, Ramón )Iartínez Cebrián.-EI
Secretario, P, H.• José Carillona.

X-3858

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~"CIA
DE TARRASA

Don Angel León Lerdo, Juez de pri
mera instancia del partido de Tarr3sa.

Hago saber: Que en los autos sobre
procedimiento judicial sumario de la
ley Hipotecaria que D. José Alujas Cla
veri sigue contra la Asociación Ju
ventut Nacionalista de Rubi, se ha
acordado sacar a pública subasta, por
primera, vez, término de veinte días.
y precio de su valoración de ochenta
mil pesetas, la siguiente finca:

Finca urbana compuesta de bajos,
en los que se instalarán las Escuelas
nocturnas y teatro y otras dependen
cias, oprimer piso con el salón cafe y
palcos del teatro y segundo piso con
el público y habitaciones ,para. depen
dientes. tejado y terrado en parte;
ocupa una superficie de 462 metros,
824 milímetros cuadrados; sita en Ru
bí, calle de San Jua,n, haciendo esqui
na a las de Alfonso Sala v de Cabri
neti, en la primera de las-cuales está
seiíalada con los número 1. 3 Y 5, y
en la segund;~ con d 25; lindante: por
su frente, l'\orte, ('on la calle de San
Juan; ,por su derecha, salicndo, Orien
te, con la de Alfonso Sala; por la iz
quierda, Poniente, con la ue Cabrineti,
y por su espalda, )lediodía., ('on Ra
fael Palau Ribot. con FI'ancisca Serra
Escayol, Pablo Corbera YUano\'a y Pe
dro Riba Borrell.

El remate tendrá lugar el dia 30 de
Agosto próximo, a las once y media,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
advirtiéndose a los licita.dor!'s: que
para tomar parte en la subasta dl'be
rán depositar previam~nte. en la me
sa dd Juzgado O en el establecimien
to públieo correspondiente, el diez
por ciento del importe de la ....alora·
ción y exhibir sus céuulas personales
r:orrCSlpon dientes al actual ejercicio;
que no se ~tdlllitiran posturas que no
cuuran el precio de dil'ha \'alora('Íún;
qUl' los :llItos y la certitic:leiún ~I que
se rl'fiere la rpgla cuarta del :¡fti('u\o
131 d~ la le)' Hipotecuria están de

manifiesto en la Secretaria del Juzga
do; que todo I'icitador acepta como
ba..~tante la titulacion de la finca, sin
que tengan derecho a exigir otros ti
tulos que los qUe aparezcan de autos,
)- que los gra'\"ámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor que
dar,111 suhsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub
Togado en la responsabilidad de los
mismos, sin destin:.lr a su extinción el
precio del remate.

Tarrasa, 30 de Julio de 1934,-El
Secretario, P H. de D. Evaristo Casa
do, F. Prat......:...El Juez, Angel León.

X-386t

JlJZGADO DE PRUIERA INSTANCL-\
DE TOLOS_-\.

Don Pedro :\laria ::\larroquín de TOo
valina, Juez de primera instancia de
la villa de Tolosa y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado y Secretaría del
que refrenda, se siguen autos de de
manda ejecutiva por el procedimiento
judicial sumario, establecido en el ar
ticulo 131 y relacionados de la ley
Hipotecaria vigente, promovidos por
el Procurador D. Fidel ..\zurza Aram·
buru, en nombre y representación de
doña :\laria Dolores Anabitarte Yana,
mayor de edad, viuda, sin profesión
especial y vecina de San Sebastián.
contra D. Santos Eizaguirre Garmen
dia, mayor de edad. casado y vecino
de San Sebastian, en cuyos autos he
acordado en providencia de este óia
sacar a pública subasta y por segunda
vez un edificio destinado a fabrica
de pinzas con terreno anexo. sito en
jurisdicciim de Andoaín, por el tivo
de 63.750 pesetas.

CU~'a suLusla se verificará el dia 23
del próximo meS de Agosto y sus
once horas de la mañana. en la Sala
audiencia de este Juzgado, sirviendo
de tipo para la misma el de 63.750 pe
setas, sin que se admitan posturas in
ferior~s a dicho tipo. Jlre\"ini~ndose
aúemlis. por el presente, a los licita
dun's quc para tomar pUl't€: en el re
mate ddn:rán consignar pn'viamente
et 10 por lUU del )lrt:cio que sine
de tipo para la subasta: que los autos
y la (:ertificudón lid Hegistro a que
se refiere la n:gla cuarta del artículo
131 de la ley Hipotecaria se hallan
de man itiesto en la Senet:lria del re
fn'ndanle, y que se entend;:rá que los
lieibdol'es las aceptan como bastan
tes lIieha tituladón; y que las cargas
o graviullenes anteriores y las prefe·
rentes, si b!; hUDiere, al cri'dito del
aetor. continuar:ín subsistentes, ('n
tE'ndii:ndose que el remata:1te )¡h acep
ta y queda subro;;;a<!o en la respon
sabilidad Ile los lIlismo", sin uesti
narSe a su exlineiún el precio del rc
IIwte, todo de con formidail ~' en con
sl'cuencia a lo determinul!o pur dichos
articulos.

Dado en Tolosa :1 28 de Junio de
ln;n.-El ~el·l·dario..José :\lartí.-El
h:Cl, Pedro :.\hria :\larroquin,

X-·3:367.
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ADMINISTRACÓN DE JUSTIfJA

ClTÁCIONES

Bajo tos apercibimien:tcs procedentes
en derecha, se cita y emplaza, por
108 Jueces O Tribunale.s re6pectlvos,
a lU& perBanWl qUt: a continuación
lle e:epresan, para que comparezcan
el dia que se señale, a contar dade
la fecha de la publicllCió."'l del anun
cio en. este p~riódico o-ficial, cOn
arreglo al articulo 173 de la ley de
EnjuIciamiento criminal, 3~Odel Có
digo de Justicia Militar y 6~ del de
Marina.

3.498

CARDO AREVAW, Salvador; indus
trial, que dijo vivir en la calle de Ca
rt"etas, número 12, 3.°, y cuyo actual
domicilio y !paradero se ignora; com
parecerá el dfa 28 del próximo mes
de Julio, y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 9, d-e Madrid, Ca.rrera de San
Francisco, 8, a celebrar juicio de fal
tas por estafa, núm, 613 del año 193t.

3.499

CORREDERA, Epifanio Vicente; de
pendiente; domiciliado últimamente en
la calle de Santa Engracia, número 35.
vaquería. para que el día 4 de Agosto,
y hora de las nueve. comparezca lWte
este Juzgado municipal número 18. de
Madrid, sito en la calle de los Estudios,

.3,. principal, a celebrar juicio de faltas
número 342 de 1934; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que baya
lugar.

3.500

CLEMENTE LA HERA, Pedro; cuyo
actual paradero y domicilio se ignora;
comparecerá el dia 31 de Julio, y hora
de las nueve y medía, ante la Sala Au
diencia de este Juzgado municipal nú
mero 11, de Madrid, sito en la calle del
Tutor, número 27, bajo, a la celebra
CIón del correspondiente juicio de faI
·tas seguido en este Juzgado por malos
tratos contra el mismo, bajo el núme-
ro 191 de orden del año 1934.

~.501

CUBERO TRIGO, Francisco; ignorán
dose su último domicilio, se le cíta para
que d día 31 de Julio, y hora de las
diez y seis, comparezca ante el Juzgado
municipal nÚIDero 13, de Madrid, sito
en la calle de BeJ.pn, número 2, prjnc:i~

pal, a celebrar juicio de faltas número
354; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

10561
3.502

DIAZ DIAZ, Maria; ignorándose su
último domicilio. se la cita para que
el dia 14 (le Agosto, y hora de las
diez y seis, comparezca ante el Juz
gado municipal número 13, de Madrid,
sito ~n la calle de Belen. número 2,
principal, a celebrar juicio de faltas
númer'O 527; bajo apercibimiento que,

de no hacerlo, le parará el perjuicio
a que hubiere Iugar.

3.50S

AHIJON CASADO, Doroteo; de cua
renta y dos años, hijo de Santos
y de Josara, natural de MadrId, de
profesi{,n c-.upintero, que diJo vivir en
~a calle de las Aguas, número 9, bajo.
y cuyo actual paradero se ¡,nora; com
parecerá el día 4 del próX1D1o mes de
Agosto, y hora de las diez: de su ma
fiana, ante el Juzgado municipal nú~

mero 9, de ~(adrid, Carrera de San
Francisco,· 8, a celebrar juicio de fal
tas por hurto, número ~91 del año 1934.

3.501

ESCUDERO BORlA, Juan; domici
liado' últimamente en Sierra Bullones,
número 25; comparecerá el día 4 de
Agosto próximo, a las. cuatro y medi¡l
de la t3rdc~ ante el Juzgado municipal
número 14, de Madrid, lito en la calle
de Santa Catalina, número 3. principal,
a celebrar juicio de faltas por estafa,
con el mímúo 28 de 1934, instruido
contra el mismo.

3.505

ESPERO~ JIMENEZ, Alfredo; de
cincuenta y tres años de edad. de es
tado soltero, natural de Herencia (Ciu
dad Rea}), hijo de Benjamín y de Jose
fa, de profesión fotógrafo; domi~iliado
últimamente en la calle de Antomo L6
pez, nÚo'11ero 5. patio; comparecerá el
día 30 de Agosto, y hora de las nueve,
ante la Sala Audiencia de este Juzga
do municipal número 11. de MadrId,
sito en la caJle de. Tutor, número 27,
bajo, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones contra José Abril
Diaz, bajo el número 236 de orden del
año 1934-.

3.506

FERNANDEZ JIMENEZ, Manuel; do
miciliado últimamente en la Carretera
de la Guardia civil, 5 (Chamartin de la
Rosa); comparecerá el día 30 de !\gos
tc), y hora de las nueve, ante la. ~ala
Audiencia de este Juzgado mUnICIpal
número 11, de Madrid, sito en la calle
del Tutor nÜInero -n, bajo, a la cele
bración del correspondieDle juicio de
faltas seguido en este Juzf!!ado ~or le
siones y daños contra LuIS PrIego y
Franci5':o Alvaro, bajo el número 270
de orden del año 1934.

3.501

FUENTES MAR.TIN, Luis; hijo de
Ramón y de COD'luelo; domiciliado úl
timamente eo esta capital, ignorando su
domicilio; comparecerá el dia 28 de
Julio próximo. a las cuatro de la tar
de, anle el Juzgado municipal número
14. de Madrid. sito en la calle de Santa
Catalina. oomero 3, principal, a cele
brar juicio de faUas, por abandono de
menores, con el número 383 de 19.3-1,
instruido contra el mismo.

3.508

GARCH.• Polonia; hija de Maria, de

unos cuarenta y dos años; domiCiliada
últimamente en Orense, ignorándose la
calle; comparecerá el d1a 4 de Agosto
próximo. a las cuatro de la tarde, ante
el Juzgado municipal número U, d~

Madrid. sito en la calle de Santa Ca.
talina, número 3. principal, a celebrar
juicio de taltas, por lesiones. COn el
número 283 de 1934-. instruido contra
la misma.

3.509

GA.RCIA ROBIOU, María Manuela;
de cincuenta y seis años de edad. ele
estado casada, natural de Puerto de
Santa Maria, bija de Francisco y de
María, de profesión sus labores; domi.
ciliada últimamente en lap1sza de
Cbamberi. número lO, ático derech<l;
cpmparecerá el día 31 de Julio. y hora
de las nueve ). media. ante la Sala Au
díencia de este Juzgado municipal nú
mero 11, de Madrid, sito en la ealle del
Tutor, n(unero 27, bajo, a la celebra.
ción del correspondiente juicio de fa1~
tas seguido en este Juzgado, por veja.
ción, contra Adela del Barco, bajo el
número 434 de orden del año 1934.

3.510

GIL FRANCISCO, Víctor; de veinti
trés sfios, hijo de Feliclana, Datural
de El Barraco (Avila), soltero, sin ofl.
ti/) ni domicilio, para que el dia 21 de
Julio, y hora de las nueve, comparezca
ante este Juzgado municipal nt1mero 8,
de Madrid, sito en la calle de los Es
tudios, 3, pI inclpal, a celebrar juk:o
verbal de faltas número 366 de 1934;
bajo apercibimiento de pararle .:i per
juicio a que haya lugar.

3.511

GOMEZ J.h.RE~O, Basilio; ae treInta
y cinco aiios de edad. de estado solte
ro. natural de Campo Criptana, hijo de
Manuel y de :Yarfa. de profesión :<'~
bañil; domici:i..ldo últimamente en la
calle de Canillas, número 44; compare
cerá el dia 31 .te Julio, y hora de )..s
nueye y media. ante la Sala Audiencia
de este Juzg:ldo municipal número 11,
de Madrid. silo en la calle del Tutor,
número 27, bajo, a la celebración del
~orresponlliente juicio de fall:1S se~l1i

do en este Juzgad;), por escándalo, cor.
tra el mismo, bajo el número 203 de
orden del año 1934.

3.512

GOllEZ FERNANDEZ. Mariano; de
treinta y cuatro años de edad, de esta
do casado, natural de Madrid, hijo dl"
Valenlin y de Cecilia, de profesión tra
pero; domiciliado últimamente en la
calle Ventosa. número 11; comparecerú
el día 31 de Julio, y hora de las nue"e
y media, ante la Sala Audiencia de es
te Juzgado municipal número n. de
Madrid. sito en la calle del Tutor, nli
mero 27. bajo, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas seguid..
en este Juzgado. por malos tratos. con
tra Jo'austo :\Iuñoz llurralde, bajo el nú
mero 360 de orden del año 1934.

3.513

GO:\IEZ :\IARTI:\EZ, :\[aria; de vein-
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tiJós años de edad, de estado soltera,
natural de Put'rtollano (Ciudad Real),
hija de José y de .\ngcles, de profesión
sirvienla: dlll\!ieiliad:¡ últimal11cnie en
hi calle de .\:rala. númlTO G!l. principal;
coml>arecerá el día 3U de Agosto, y ho
ra de las nueve, ante la Sala Audíen
cia de este Juzgarlo municipal núme
ro 11, de ~ladrid, sito en la calle del
Tutor, número 27, bajo, a la celebra
('i{lO del correslJOndiente juicio de ful
tas seguido en este Juzgado, pOl" lesi-l
nes, contra Sandalio Pa tiño l~lesias,

bajo el numero 1.126 de orden del
año 1933.

3.51-1

GO~DO:-,a ~IARTI);. Concepción; hi
ja de Juan y de Carmen; domiciliada
últimamente en la calle de Zurbano,
número ti1; comparecerá el dia 25 de
A::losto, a ~as diez horas. ante el Juz·
gado municipal número 16, de :Madrid,
sito en la calle del Barco, número ~ti,

primero. a celebrar juicio de faltas,
por lesiones, instruido contra ella
misma, bajo el número 493 de orden
del año actual.

10461

3.515

GO:'\ZALES BEXITEZ, Antonlo; rie
veintiocho años, hijo de Manuel y d~

Francisca, natur31 de Cartaya (Huel
Ya J, de profesión guarnicionero, casa
do, qne dijo vi .... ir en la calle de Yiv~

ro (Chamartin), número 3, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
l"umparecerá el día 21 del próximo mes
de Julio, y bora de las diez de su ma
Il3n3, Jnte el Juzgado municipal nú·
!llero 9, de :\Iadrid, Carrera de San
Fr..ncisco, X, J celebrar juicio de fallas
Pllt" liial(j!j tratos, miiUcro oH1 del
aüu 19~i4.

3.516

GO~ZALEZ BE~ITEZ. Julio; de ::lie
C'inucH 3ños, hijo de ~Ianucl y de Fran
cisca, natural de C:lrtaya (HueIva),
de profesión gua:-nirionero, soltero,
que dijo vivir en la calle de Vivero
tCh"martín). número 3, cuyo actual do
m:ciiio y paradero se ignora; ~ompa

fl'cerácl día 21 del próximo mes de
JL:nio, y hora de lf¡s diez '!e su maña
n:I, ante ti Juzgaoio municipal númf>ro
9. de :\Ilidrid, Carrera de San Francis
co, 8, a celebror juicio de faltas por
malos tratos, número -141 del año 1934.

3.517

GO:\ZALEZ "ALDEOLIYAS, Fran
dsco; hijo de K y de :\lanuela, de
treinta arIOs. natural de Madrid, casa
do, huecograbador; domiciliado últi
mamente en la calle de los Tres Pt.'Ces,
para que el día 28 de Julio, y hora de
las diez, comparezca ante e~te Juzgado
municipal, número 18, de Madrid, sito
en la calle de los Estudios, 3, principal,
a celebrar juicio verbal de faltas núme
"O 277 de 1934; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

3.518

HERRA~Z, Nemesio, y otro sujeto
apodado El Chato; cuyas demás cir-

cunstancias se ignoran, que concurren
a la tal>erna de la calle del Humilla
dero, 9, y a la casa de dormir de la
calle del ~lediodili Grande, 12, asi como
a los paraderos y posadas de la Cava
Baja, :Mercado de la Cebada, Mercado
de Pescado del antiguo ~la1adero; com
pareceran, dentro del ténnino de cinco
días, ante el Juzgado de ínstrucción nú
merO 2, de ~Iadrid, Secretaria de don
Antonio )'¡iñez, para redbir1es decla
ración en causa por estafa instruida
por dichu Juzgado con el número 168
de 1934: apercibidos que, de no veri
ficarlo, les parad el perjuicio que hu
biere lugar.

3.51!1

ISLA ~IO~ROY, Inés; de veintiséis
años de edad, de estado soltera, natu
ral de Cáceres, hija de Benito y de
Isabel, de profesión ~u!> labor..!s; domi
ciliada últimamente en la calle del Am
paro, nmnero 39, 3.", izquierda; com
parecerá el día 30 de Agosto, y hora
de las nueve, ante la Sala Audiencia
de este Juzgado municipal número 11,
de ~la.drid, sito en la calle del Tutor.
númt=ro 27, bajo, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas segui
do en este Juzgado, por lesiones, con
tra Pedro Rodriguez, bajo el número
329 de orden del año 1934.

3.520

JI:ME~EZ, Pedro; domiciliado últi
mamente en esta capital, ignorando su
domicilio; comparecerá el día 4 de
Agosto próximo, a las cuatro y media
de la tarde, ante el Juzgado municipal
númerO ti, de Madrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, princi
pal, a r.elebrar juicio de faltas por e~
tafa con el número 28 de 1934, mstruI
rlo contra el mismo.

3.521

LABRADOR LOZA~O, José )lanuel;
hijo de Francisco y de Juana, de 'n~in

tinueve años: natural de Corral de Ca
latr~..,·a (Ciudad Real), soltero, pintor;
domir:i1iado últimamente en la calle de
Baltasar Badlero, número 31, princl
pal, para que el día 4 de Agos~, y
hora de las diez, comparezca an te este
Juzgado municipal número 18, de )la
drid, sito en la calle de los Estudius,
número 3, prineipal, a celebrar juicío
verbal de faltas número 53-1 de 1934;
bajo apercilJi:niento de pana lt: el !Jer
juicio a que haya lugar.

3.522

LOJO A:'\DUJAR, Carlos; de veintiún
años de edad, de estado soltero, natu
ral de Santiago (La Coruña), hijo de
Francisco y de ~laria, de prof~sión es
tudiante; domiciliado últimamente en la
calle de Don Felipe, número 6, princi
pal izquierda; comparecerá el día 30 de
Agosto, y hora de las nueve, ante ia
Sala Audiencia de este Juzgauo muni
cipal número 11, de :\ladrid. sito en la
calle del Tutor, número 27, bajo, a la
celebración del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado por
amenazas contra el mismo y otro, bajo
el número 247 de orden del año 1934.

3.523

LOPEZ CARRILLO, Elias; de cin
cuenta y tres años, natural de Casarru
bia del :\Ionte (Toledo); domiciliado
últimamente en la calle de :\Iira Sie
rra, número 20, para que el dia " de
Agosto, y hora de las nueve. compa
rezca ante este Juzgado municipal nú
mero 18, de Madrid, sito en la calle de
los Estudios, 3, principal, a celebrar
juício yerbal de faltas número 9i de
1934 j bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

3.52.1

LOPEZ GALLEGO, Enriqueta: domI
ciliada últimamente en la Carretera de
Gelafe. número 15, se la cila para que
el dia 24 de Julio. v hora de las dieci
séis. comparezca anOte el Juzgado muni
cinal número 13. de :\Iadrid, sito en la
calle de Belén, número 2, principal, a
celcbiar juicio de faltas número 131;
bajo apercibimiento que, de no hacer..
10, la parará el- perjuicio a que hubie
re lugar.

3.525

LOPEZ HIPOLITO, Andrés; hijo de
Elias y de :\., de veintiséis años, al
bañil, soltero; domiciliado últimamente
en la calle de :o.lira Sierra, número 20,
para que el dia 4 de .\gO!;to, y horo de
las nueve, comparezca ante este Juz
gado municipal número 18. de Madrid,
sito en la calle de los Estudios. 3. prin
cipal. a celebrar juicio verbal de falo
tas número 97 de 1934; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio ~ que
haya lugar.

3.526

LOPEZ I:'\IESTA, Josefa; hija de
Pa..~cual y de Francisca. de diecisiete
años, de Quintanar de la Orden (To
ledo); domiciliada últimamente en la
calle de Santa Engracia, número 35.
vaquería. para que t:I dia 4 de Agosto,
y hora. de las nU~H'. comparezca ante
este Juzgado municipal. núm~ro 18, de
:\ladrid.. sito en la calle de los Estu
dios, 3, principal-o a celebrar juicio
vertJal de t"altas número 342 de 19M;
bajo apercibimiento de pararle d per
juicio a que haya lugar.

3.52i

LOPEZ :\lE~DIET.-\. Julio: hijo de
Joaquin y de Laureana. de trdnta y
dos años, natunl de Bilbao, casado,
empleado: domiciliado últirnumente ~n

BJ.aseo de ('(I,ray. número 8. 2.", le
tra e, pa["a que el día :!1 lie Julio, y
hora tIlo las nueve. comp:Jrezca ante
tste Juzgado municipal número 18, rl.e
)'ladrid, sito en la culle de los Estu
liios, :~, prinl'Ípal, a celdJl':JJ' juicio
H~rLal de faltas numero 4:Jij de 19:i-l;
bajo apercibimiento de par¡¡r!a el per
juieio a que haya lugar.

3.52.&

LOPEZ :'\U~EZ, Ernesto; condena
do por escándalo; comparecerá. en
termíno de cinco dia.", ante d Juzgado
municipal número 13. de )Iadr.id. sito
en la calle de Beh~n, número 2, prin-
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cipal; bajo a.percibimiento dr ser de
clarado rebelde si no lo verifica, cuyo
expediente está señalado con el nu
moero 956 de 1933.

3.529

LOPEZ S.o\.."CHEZ, :\liguel; de Tein·
tiocho años de eda.d, de estado solte
ro, natural de Qyiedo. hijo de ,Manuel
y de María, de profesión jornalero,
cuyo domicilio o actual paradero se
ignora; comparecerá d dia 30 de
Agosto, y hora de las nueve, ante la.
Sala Audiencia de este:: Juzgado Iiluni
<:ipal. número O, de Madrid, sito en
]a calle del Tutor, número 27. bajo, a
la celebración del correspondiente
juicio de fa1t<l,S seguido en este Juz
gado por escandalo contra el mismo,
bajo el número 365 del año 1934.

3.530

LUQUE MARTIS, Mariano; de cin·
cuenta y cinco años, viudo, jornalero,
hijo de Paulina y de :\faria, nalural
de Arévalo (..\Vila), sin domicilio, pa·
ra que el dia 4 de Agosto, y hora de
las diez, comparezca ante este Juzga
do municipal número 18, de .Madrid,
sito en la calle de los Estudios, 3, prin
<:ipal, a celebrar juicio verbal de fal
tas número 305 de 1934; bajo aperci
bímiento de pararlt el perjuicio a que
haya lugar.

3.531

MALALA.'lE CAR\tQ::":A, Fredesvia
da; hija de Román y de Amalia.; do
miciliada úHimamcnte en esta capital,
ignorando su domicilio; comparecerá
el día 28 de Julio próximo. a las cua
tro y media de la. tarde, ante el Juz
gado munic1pal número 14, de ~Ia

drid. sito en la calle de Santa Catali
na, número 3, principal. a celebrar
iuicio de faltas por desobediencia.,
con el número 415 de 193', instruido
contra la misma.

3.532

MA:\ZAJI,;ARES ~roLIXA. Enrique;
hijo de Ramún )' de Enriqueta, donüci
Hado últimamente en Caravac¡l, 11. l.v;
compllrecera. el dla 28 de Julio próximo,
a las cinco de la tarue, ante el Juzga
do municipal número 14, ue ).Iadrid, si·
to en la calle de Santa Catalina, núme
ro 3, principal, a cl'Icbr9r juicio de fal
tas por lesiones, con el número Z88 de
1934, instruido contra el mismo,

3.533

MARTIS GOMEZ, Antonio: de vein·
tltres años de edad, soltero, natural de
Parrillas (Toledo), hijo de Teocoro y
de Domingll, pintor, domiciliado últi
mamente en la clllle de Tenerife, nú~

merO 56, piso Lajo; t;Olllparecerá el diu
31 de Julh), y hora de. las nueve y me
dia, ante la Sala-audiencia de este Juz
gado número 11, de :'-Iadrid, sito en ia
calle del Tutor, número 27, bajo, a la
celebración del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado, por
lesiones. contra José Malo Garcia, bajo
d número 332 de orden del afio 193t.

3..534

MARTIN LINDOSO, Carlos; de vein
tiocho años de edad, soltero, vendedor
ambulante, natural de Cáceres. hijo de
Carlos y de Maria, se ignora el domici
lio. para Que el día 21 de Julio, y hora
de las nue"'e, comparezca :ante este Juz
gado municipal número 18, de Madrid.
sito en la calle de los Esludios, 3, ,prin
cipal, a celebrar juicio verbal de faltas
número 408 de 19i1:.!; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que baya
lugar.

3.535

~IARTIX RODHIGCEZ. Santiago; cu
yo domicilio se ignora. se le cita para
que el dia 14 de Agosto, J hora de IHS

diez y seis, comparezca ao te el Juzgado
municipal númerO 13, de Madrid, sito
en la calle de Belén. número 2, .princi
pal, a celebrar juicio de faltas núme~

)'1) 1,162; bajo apercibimiento que Oe no
hacerlo le parara el }Jerjuicio a que hu
biere lugar.

3.536

MARTISEZ PEREl, Antonio; hijo de
Ramón y de Juana, domiciliado en esta
capital, ignorando dónde; comp~recerá

el día 14 de Julio próximo, a las cuatro
y media de la tarde, ante el Juzgado
municipal número U, de ~ladrid, sito
en la calle de Santa Catalina, nÚIllero 3,
principal, a celebrar juicio de faltas por
amenazas, con el número 434 de 1934,
instruido contl'8 el mismo_

3.;;37

MARTll\EZ RODRIGIjEZ, Antonia;
pro:ltituta, :>oltera, ue veinticinco añvs
de edad, domicili:,¡da últimamente en la
culle del Amparo, número 23, principal
izquierda, comparecerá el día 28 de Ju
lio, y hora de las diez, anle este Juz
gado municipal número 18, de :\Iadrid.
sito en la caUe de los Estudios, 3, prin
cipal, a celebrar juicio verbal de fal
tas número 523 de 1934; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya Jugar.

3.;)38

).IAS )lIU~OZ, .Manuela. Francisco
:\Ias )!:uñoz y Teresa Urbano; se les
cita para que el dia 17 de Julio, y ho
ra de las dieciséis comparezcan ante
el Juzgado municipal número 13, de
)ladrid, sito en la caBe de Belén, nú
mero 2, principal, a celebrar juicio de
faltas número 405; bajo apercibimien
to que, de no hacerlo, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

3.539

:MASCAROS COMAS, Isabel; de vein·
ticinco año~ de edad, de edado solte
ra, natural de Valencia, hija de Do·
mingo y de Rita, de profesión estu
dianle, dQmiciliada últimamente en la
calle de Dos Amigos, número 8, entre~

suelo derecha; comparecerá el dia SO
de Agosto, y hora de las nueve y me·
dia, ante la Sala Audiencia. de e,:¡te Jm:·
8Qdo municipal número 11, de Madrid,
sito en la calle del Tutor, número '1.7.
bajo. a la celebración del correspon·
diente juicio de faltas seguido en este

Juzgado por estafa contra la H;i:,''n:1.

bajo el número 167 de ordt~, del
año 1934.

3.540

MEXDEZ POLO. :'ofanuel: hijo de J.,.
sé }' de Joaquinli; comparecera el ~ia

25 de Agoslo, a las diez de su ln;,¡O<lnd.
ante el Juzgado mvnicir>al núnl(··
ro 16. de ~fadrid. sito en la {·all.~ tld
BaI:Co. :¿6, primel'o. a celebrar juicio
de faltas por esdtndalo. instruido con
tra el mismo, lJajo el níllnero 2~!:I de
orden del año actual,

l\1IR.\."DA GARerA. Fidel; de ~·cin·
tisiele años, hijo de Uonifacio y ~Ia

ría, natural de León, sollero, estudian
te, domiciliado últimamente en la ca·
lle de Fernándei: de los Rios, 29. y cu·
yo actual domicilio y ¡¡aradero se des
conocen; COlllparCl'Crú, l1entl"O dd tér
mino de nueve dÍ¡ts, en el Juzgado mu
nicipal núml.'ro 19, de ~Iadrid, Carre
ra de San }o'r:lDcisco, S, piso ~e~undo,

a fin de cumplir fu pena Que le ha sidu
impuesta en el juicio de faItas, se;.:ui
do con tra el ni isalO ¡JOI- dailos. j);.lju
d número 2íJfi de 1 !J:~4; U¡JCI"C ibi du
que. de no veritkarlo. le parará el !Jt'!"

juicio a que haJ'u lugar.

3.542

NAVAS NIEVES, Restituto; de "ein
ti nueve arios de edad, de estado casa·
do, natural de VillalTla~'or de Santiago
(Cuenca), hijo de An~elmo y de Felipa,
de profesión jornalero. domiciliado úl.
timamente en la calle de Londrell, nú
mero 20 (:\Jadrid )lodl'rno); c()mpare
ce:-á d dia :iO de Agosto. y hora de lJS

nue\'e. ante la SaJa Audiel1('i~1 de este
Juzgado municipal número 11, de Ma
drid, sito en I'a calle del Tutor, nlll"~'

ro 2i, bajo, a la celeLl'aeión del CD

rrespondicnlt~ juicio <h: f<Jltas seguid"
en este Juzgado por amenazas contra
Vicente Barquín Huiz, hajo el número
~94 de orden d~1 año 1934.

3.543

NAVARRO ~1O~CAYÚ, M~nuel. ~la
ría }!ollcayo Saavedra y Rmario Ji.
ménez ~!uñoz, se les cita para que d
día 7 de A~usto, y hora de lal) dit'ci
s~is, com.parl.'zcan ante ~l Jn:Z>(:Jdo mt1
nicillal número 13, de ~Iadrid. sito en
la calle de Iklén, número 2. princilJi:l,
:J ceiebrar jUJcio de faltas número 4;););
hajo apercibimiento que, de no hacer
lo, les ¡'¡3I'al':.í el perjuicio a que hubie
re lugar.

3.;:¡4 ..

~IETO OCEX, .Iulián; de ~uarenta
y tres ~ños de criud. de estado cllsa
do, natur:tl de :\bdrid, hijo (le 1'Iico
ló.s y de Hilaria, de profesión meia
lúrgico; domicilüdo últimamente ~n

la calle de San V¡cen te, ¡ti, bujo. IH~'

mero 1; cUIn¡Jurercrá, el dia 31 de ,Iu
lio. y ho:-a. de las nueve y mcc!i;;. UII

te la Sab :llIdieneia dI' ('stc Juzg:1do
municipnl núm. 11. de :\ladrid•.->Il,¡
ea la C:lllt, df'l Tutor. número :'(i', b:,
jn, ¡j la ('('leIJl'¡¡ej"1I1 del ¡'arl'('~)lolidit:l1

te JlIido de faaa~. ~t'e;\litlo el! i:s~e J~¡¡¡,-
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3.545

oDro ~lOREXO, :\Iáximo del; hijo
dé Saturnino y de il¡¡.tilde. de treinta
r un aiios. natural de Fuentidueña
de Tajo (-'bdrid), soliero. electricis
ta; domiciliado últimamente en ra ca
lle de Toledo, numero 82, sotabanco
segundo, para que el dia 21 de Julio.
~. hura de las nueve, comparezca an
te t:stl;! Juzgado municipal número 18.
de .\ladrid, sito en la calle de los Es
tudios, 3. principal, a celebrar juicio
rcrual de faltas número 321 de 1934;
lJajo apercibimiento de pararle el per
luidu a que baya lugar.

3,546

PAS.\LODOS SF-Z. Juan; hijo de \'i
, cente y de Elpidia, de veintiocho
: ;lll'l';, natural de )ladrid, soltero, jor

naltro; domiciliado ultimamente en
la <:,:111(' de Gil j' .Mon. numo 6, princi
pal izquierda, para que el dia 28 de
Julio, y hora de las diez, <:omparez,~...
allte este Juzgado municipal núm. 18,
de )ladrid. sito en la calle de los Es
tudios, 3, principal. a celebrar juicio
verbal de faltas núm. H9 de 1934;
J.¡;¡ju apercibimiento de pararle el per
Juício a que haya lugar.
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3.547

PEHEZ VALLE, Angel; condenado
por malo:) tratos; comparecerá, en tér
milla de cinco d1as. ante el Juzgado
municipal número 13. de !\lndrid. sito
en la calle de Belén. núm. 2, princi
lJ;.¡l; bajo apercibimiento 'Je ~!::r decla
rado rebelde si no lo veriflca. cuyo
expediente está señalado con el nú
mero 194 de 1934.

3.548

PETlSCO HER~A';';DEZ, Lueas; de
treinta años. hijo dc Lucas y de Flo
refleia, natural de ~1-uros (La enrulla),
de profesión chufero cusado. que dijo
"ivir en Ja calle de Par.hl q:lzitn. nú
mero 50. y cuyo actual domicilio y
¡¡aradero se ignora; comp:trecerli, el
clia 21 del próximo mes de Julio, y
hora de las diet de su mañana, anle
tl .Juzgado municipal número 9. de
:\latirid, Ca.rrera de S.m Francisco, S
;¡ eelebrar juicio de (altas por malos
tratos, número 441 del año 1934.

3.549

PETISCO HERNA~DEZ, Juan; de
\"l'intitrés años, hijo de Lucas y de
Florencia, nntural de Alba de Tormes
I S:!Iamanca). de profesión dependien
te. ~oltero. que dijo vivir en la calle
dI' Relatores, número 12, bajo, y cuyo
:.ldual d<mlicilio y paradero lIe i~no
ra; comparecerá, el día 21 del próxi
mo mes de Julio, y hora de las diez
r1i~ su mañanH, ante el Ju%gado muní·
('ipal número 9. de ~a'lrL(I, Carrera
de San Francisco. 8, a celebrar juicio
de- faltas por malos tratos, núm. 441
ud año 1934.

3.550

PINO SA:\Z (Angel); hi,io de Ale
jandro y de JU2.na; domiciliado últi- I

mamenle en :\ladrid. Uicere:;, 3; com
parecerá, el dia í de Julio próximo,
a las cuatro y media de la tarde, an
te el Juzgado municipal niÍme;:ro U.
de Madrid, sito en la ._ t;ie (\t, Santa
Catalina, numero 3. prin.:\]JuL :l ct'le
bra.r juicio de faltas. por L:S¡l)lIl~S ,por
atropello, con el núme!":J 3B:) de H13-1,
instruido contra lLel"iué:¡ l.•) LudieJ.:e.

3.5;)1

POR LA PRESEXTE se cita, llama
y ~mplaza a :\Iaria Andrade Vera, do·
miciliada últilJl:lI11cn e en la calle de
1lazarredo, 4, l." derecha, ¡>ara que
comparezca en el Juzgado municipal
número 14. de :\ladrid. sito en la calle
de Santa Catalina, 3. L", para haccr
efectivas las responsabilidades ~ que
h~ ~ido cviid~ii.éid.a l h:iccrse car~o de
la faja de su projJie1lad que esta ea
dtposito de e"tl:' J 1!Z;4:ioJO; aller.:ii>ii'n
dola que, de 110 ':f)"dp;~:-,,:,·::r. la ¡;arara
el perjuicio <t que ha)'a lugar.

POR LA PHESE)o;TE se cita al due
ño del "Cj.y Bar", de prolesión in
dustrial, do¡¡: 1(; ¡ ¡¡<.Ido ultilllamente en
la calle de Ar'alJán, número 1, "bar";
comparecerá el dia 3U de Agosto, )' ho
ra de las nueve ~i media, ante l~ Saja
audiencia dd Juzgado número 11, de
)ladrid. sito t:ll la calle del Tutor. DÚ
mero 27, bajo. a III l:elelJlad6n del co·
rrespondiente juido de fal.:ls sec:uido
en este JU:.!:¡';'lUU. por estafa contra Isa
bel ~lascar<'J" CO:ll¡IS. bajo el núm, 167
de orden del allo Uf::;...

PRIEGO S.-\XTOS, Luis; uc die:.!: y
nueve afIos dc euad, sol1..:r(). natural de
Madrid, hijo de Florl'l1lín )- de Josefa,
chofer, dUlllicil;ado úllim:.lllH.:nle en la
calle de TruelJa y Fcrtlúl1 l !.:z. -t (Cha
lLlartíll de la Ho:o.¡l); com~Hll'eeeni el dia
30 de Agoslo. y ho:·a Je las nueve, ante
la Sala·AuJiencia de es!.e .Iuz~ado mu
nicil.w~ núrncro 11. :Ie ~\tH.ll'iJ, ~i1o en
la calle <id Tutor. lIú,l:ero ',n. bajo, a la
celebración del l."(¡l'reSpOl1ilientc juicio
d~ f:Jlia~ sl:"guitla en csll' .Iuz~ado, por
lesioncs y d;¡flo:'>, con tn.l l'1 mblllo y
otru, bajo el numero 270 de orden del
año 11l:H.

QUINTAXA SUAREZ, Daniel; hijo
de José y dt: Ik".. , de n:intiséis ailOS
de edad. Ilóltul'ai de Don 13c-nito (Bada
joz). soltero. ordinario, dOlllkiliado úl.
timamente en Atot'ha. núrllero 147, prin·
cipal. pal'a que d día .¡ de Agosto, y
hora de las dil'Z. cumparezca ante ~ste

Juzgado municipal nÍlmero HI, de :\la
drid. sito en la L"alle de Jos Estudios, 3.
pl'Ínr:.-ipal. 11 cele¡'ral' juirio verbal de
faltali número :H8 de 1!.l:{4; hlljo aper
cibimiento de IJal'arlc d ¡¡crjuicio a Que
huya lugar.

ROCABERTl REDRl~E[.LO. Luis; hi
jo de Carlos y de Pilar. dOIllkiliado úl-

limamente en Madera, 42. 2."; compa·
recerá el dia 4 de Agosto próximo. a las
cuatro de la tarde, ante el Juzgado mu~

nicipal nÚJUero 14. de ~Illdrid. sito en
la calle de Santa Catillina, númerO 3,
prin:::i.pal, a celebrar juicio de faltas por
tentativa de hurto. con el número 363
de 1934, instruido contra el mismo.

3..'l56

RODRIGt:'EZ GAHeIA, Pedro; hijo
de Polonia. aomiciliado últimamente en
la calle de Orense, ignorando el nume
1'0; comparecera el dia 4 de Agosto
próximo, a las cuatro de la tarde. ante
el Juzgado municipal número 14, dc
~ladríd, sito en la calle de Santa Cata
lina. número 3. principal, a celebrar
juicio de (alt:J.s por lesiones. con el nú
mero 283 de 1934, instruido contra la
misma Polonia Garda.

3.557

RODRIGI:EZ, ~lanuel, su esposa y su
hija .~mparo; CU)'O domicílío Se igno
ra, se les cita para que el dia 24 de
Julio, y hora de la~ diez y seis, com
pare:tcan ante el Juzgado municipal nú
me-ro lS, de Madrid, sito en la calle de
Belén, número 2. principal, a celebral"
juicio de faltas nUmero 131, bajo apel'
cibimiento que, de no hac~rlo, les P:J,
rará el ,perjuicio a que hubiere lugar.

3.558

RODRlGUEZ, Pedro; de ninticinco
años de edad, soltero, ajustador domi
ciliado últimamente en la calle del Aro·
pero, número 39, 3" izquierda; compa
recerá el dia 30 de Agosto, y hora de
las nune, ante la Salo-Audiencia de e'i
te Juzgado municipal numero 11. de
Madrid. sito en la C:ltt~ del Tulor. nú.
mero 27. bajo, a la celebración del eo
rrespondiente juicio de Caltas seguido
en este Juzgado, por lesiones. contra d
mismo, bajo el número 329 dI.! orden del
año 193-1.

3.559

R,ODRIGUEZ RUIZ, Anlonio; de
treinta y dos años, hijo de José y d~

Carmen. natUral de Sevilla, de profe
sión camarero, soltero, que dijo vi .... ir
en la calle de O'·ledo. número 2. prin
cipal izquierda, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora; compare
cerá el día 21 dd próximo mes de
Julio. y hora de las diez de su maña
na, ante el Juzgado munic1pul núrJil
ro 9, de Madrid, Carrera de San Fran
cisco, 8. a celt.brar juicio de faltas
por malos tr~to:;, núm. H1 del afio
1934.

3.560

R0PRIGUEZ SOTO, Faustiilo; de
profesión chófer: domif,.~Hiado última
mente en l'a calle de Claudio Cuello.
numero 45; comparecerá el día 31 d~

Julio. y hora de las nlH've y I11CI1la.

ante la S&:a Audiencia de ('stc .JU'lg;l

do municipal núml!ro 11, de Mndriol.
sito en la calle dd Tutor. núm~1'O 2/.
bajo, a la celebración del correspon
diente juieio de faltas seaui do en este
Ju~gado por lesionell y daños contra
el mismo, bajo el número 83! de 01'·
den del año 1933.
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ROMERO ALARCO:'\, An~d, y Pe
dro Hijosa Herranl; dOIIli,_~iIiado:s úl~

timamp.nte f'n ~ladrid; colllparect'rán
en término de diez dias ante el Juz
gado muniripal de ~aYalcarnero a ha
cer efectivas las responsaLiJidades a
que fueron condenuclús en el jt;ido d~

fallas seguido contra los misllIos por
hurto. y bajo apen:t iÚ"liel1to '1:1('. si
no lo verifican o a.l.~;.~an jll"t:.l causa,
se les declarará rc •.H:ldl.'s.

3.561

ROSEL SUAREZ. Pedro; de treinta
y ocho años de edad, de estado sol
tero, natural de Porenna (Jaén), hijo
de Juan y dl' Benita, de profesión in
dustri:ll; domiciliado últimamente en
la calle de .Iardin'.'s. 1~, lbr La llosa·
leda; comparecerá el dia 12 de Julio.
y hora de las nueve y media.. ante la
Sala Audil'neia de este Juzgado nú
lIlero 11, de ~Iadrid. sitQ en la c¡tlle
del Tutor. número 2i, haju, a la ce
lebración dd correspondiente juicio
de faltas seguido en e:ste .Iuzgu.do por
lesiones contra el mismo, bajo el nú
mero 33t del año 193t.

3.;.6:{

RUIZ, Fclisa; de profE'siilTI sinien
te; domiciliada últimamente en la C:J

lIe de Santa Engrada. numero 35. \';l

qu-eria., para que el dia 4 de Agosto,
y hora de 103s nueve, comparezca anLe
este Juzgado municipal número 18. de
~fadrid. sito en la calle de los Estu
dios, 3. ,principal. a cdeLrar juicio
\'-erbal de faltas número 342 de 1934:
bajo apercibimiento de; patar]", el pE'r
juicio a que haya lugar.

3_;;IH

S.\~ JCA~ ESTEB:\:'\. Avelino; hijo
de Francisco JI de Adetaida: domici
liado últimamente en (j( n¡:ral Alvarez
de Castro. 14: eom pan'l'erit 1.'1 dia 4
de Agosto pruximo. a las l'lw.tro de la
tarde, ante el Juzgado municipal nu
mero H, de :\Iadrid. sito 'fn la calle
de Slmta Cltalina, núlll('ro :J. J1rinl~l

I)a~. a celehrar juicio de faltas pur
malos tratos y daño, con el núme
ro 370 de 1934, instruido contra la
misma.

3,:-'0;.

SALYADOR :\-1 ORE::\O. ~lanue¡: hijo
de ~Illr'ía y dl' ~Ianuel. domkiliado en
esta capital, ignorando dón de: C'OJII

parecera el dia 11 de Agosto ¡,¡róximo.
a la ... ('uatro de la tarde, anll' 1:\ JU2¡.la
do l1lunieipal nUlIIl:ro 14. de ~Iadrir!,

sito en la c.:allc de Santa Cat¡dina, nú
mero :~, princi¡,¡al, a l:eleurar juicio
de falbs por lesiont"s, con 1':'1 núme
ro 1.0:'4 de 1:J3;J, instruid,) contra .-\.n
tonio Vial.

3.5G6

SAXf.HEZ (;():.\IF.z, Fr:lllcis('o; dc
veintitrés a¡jus de edad, de C'~t;¡do sol·
tero, natural de Jat-I1, hijo de Alejan
dro y de :\Iaría. de I./rofesión tintore
ro. domiciliado últimamente en la c:.l
lit' :-\lIe\'3 dE" (.uixHl, letra B. piso bajo:
compatt'cerá d dia:n de Julio, y hora

de las nueve y meaia, ante la Sala
\udiencia del Juzg:Hlo nl:mero 11, de

:\ladrid, sito ("n }a calle ..!e~ Tutor, nú
nH ro '27, bajo, a ia cele:)r.lcion tlel co
l'respondiente jltido de f:.Jltas seguido
en este J üzgado lffir hurto con tra el
mismo y otros. bajo el número '257 de
orden del alio 1934.

;l.56i

SAXCHEZ FER."\AXDEZ, José; hijo
de Fernando y de Teresa, de treinta
y dos años, natural de ~Iartín de Sol·
les (Salamanca), soltero. dependiente
de comercio, domicJiado óltimamente
en la calle de ~ledioc.lia Grande, 13,
principal, para que el dia 4 de Agosto,
y hora de las nueve, comparezca ante
este Juzgauo munic-ipal número 18, de
}ladril.1, sito en la calle de los Estuo

dios, 3, principal. a celebrar juicio
H~rb:d de fallas número 32::! de 1934;
bajo apercibimien to de pararle el per
ju;do a que haya lugar.

3.568

S_\:-\CHEZ PI~TOR, José Ramón; de
\'einlicincO años de edad, de estado
('¡¡sado, natural de Campo de Cripta
na (Ciudad Hea1), hijo de Félix y de
~Iartína, de profesi<m cniJier, domici·
liado últimamente en la calle de Bé·
jar, número 8, pajo; comparecerá el
dia 31 de Julio, y hora de las nueve
y media, ante la Sala-Audiencia de este
Juzgado número 11, de ::IIadrid, sito
en la calle del Tutor, num-ero 27, hajo,
a la celebración del correspundiente
juicio de falta~ seguido en este Juzga
do, por hurto, contra. el mismo. baJO el
número 4-13 de orden del año 1934.

3.569

S:\::\CHEZ SA:-\CHEZ, \'íclor; domi·
ciliado úitimamente en ::.\Ioratalá, 19,
Yic~l\'aro; se le cita para que el dia
9 de Agosto, y hora de las dit!z, com
parezca antl' el Juzgado municipal nú·
IllCfO 10. de ~Iadrid, sito en la calle
de Alberto Aguilera. número '20, se·
gundo. a celebrar juicio de faltas mi
mero 36; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

SA."CHÜ GCERRERO, )liguel Pablo
(a) "l\.lJroki'·: domiciliado últimamen
te en l'l Puente de "allecas; compare
cerá. en término ,ie ciuco Jias. acte
el Juz;.;ado de instrucción del distrito
de la Plaza. de Yalladolid, Secretaria
del Licenciado Sr. Del Río, ('omo acu
sallo en expediente que conforme a la
Il.'Y dt: Y¡¡gos se le instruye; con aper
c.:ilJimiento que. de no compa'"l.'ccr, le
poll'ar:' el perjuicio a que ha~'a lugar.

10553

3.5íl

SA:7'Z LOZOYA. Salustiano; de cin
cuenta ~. dos años de edad, de estado
easado, natural de Lastra, hijo de Eus
tasio y de Dorotea. de profesión fa
rolero núm. 108; domiciliado últi·ma·
mente en 1:l calle de ~léjico, 27; como
parecerá. el día 31 de Julio, y hora
de las nueve y media, ante la Sala au·
diencia del Ju<!:gado municipal númc·

ro 11, de :\Iedrid, sito en la calle dcl
Tu:.or, número 27, bajo, a la celebra
ción del correspondiente juicio de
fallas, seguido en este Juzgado. por
daños, contra el mismo, bajo el nÚ.
mero :¿61 tie orden del &ño 193-!.

3.572

SESTI:7'ES ALY.-\REZ, Pablo; de
CUarenta y seis años, hijo de Luis y
de Teresa. natural de :Madrid, de es
tado casado, profesión jubilado del <
ma:adero; domiciliado últimamente
en la calle de Yentosa, número 10, pa-
tio núm. 21, condenado por malos tra
tos; comparecerá. en término de diez
días, ante el Juzgado municipal núme-,
ro 18, de ~13drid, sito en la calle de t~'
los Estt:dios, nÚ;np.!"'l 3, p:·i'~í~i.;)al: ~J;j- 1
jo apercihimíento de ser declarado re
belde.

:'!.5í3

TRIASA ARROYO, Ramón; hijo de
Luis :r de Esperanza; domiciliado úl
timamente en Serrano, 96; compare
cerá el cía 28 de Julio próximo, a las
cuatro y media de la tarde. ante el
Juzgado municipal número 14, de :\1:l.
drid, sito en la calle de Santa Cata
lina, numero 3. principal, a celebrar
juicio de faltas ¡,¡or lesiones, con el
número .tíO de 1934, instruido contra
el mismo y otros.

3.574

VACA VEGA. Francisca; hija de
Alejandro :r de ~Iaria, de treÍl: ta y
dos años. casada, vendedora, natural
de Salvatierra de los Barros (Bada
joz); domiciliada úHim3mcntt' en
Puente de Toledo, "Parador de la Es
trella", para que el dia 28 de Julio, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal número 18, de ~Ia

drid, sito en la calle de los Estudios,
3. principal, a celebrar juicio ,-erbal
de fal:as número 457 de 1934; bajo
apercibimiento de pararla el oeriuicio
a que haya lugar.

,
VE(i-AXZ.Q:-\ES S.\:-\Z. J u a na: (le

treinta y tres años; hija de Pascasiu
y de Juana. natural de P~liafiel (Ya
lladolid), de profesión sus labon's.
que dijo vivir en la calle de Jua!l illl

que, número 3:l, bajo, y cuyo ¡,deal ....
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá, el día 4 del próximo mes
de Agosto, y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municijHlI
nÚmero 9, de 'I~drirt, Ca,rrera d~' San
Francisco, 8, a celebrar juicio de fal
tas por malos tratos, número 549 del
año 1!l3-t. W:.62 ~

3.5i6

'iLA, Domingo (y su hijo); se les
cita para que el dia 31 de JuliO), y hu
ra de las diez y seis, comparezcan ano
te el Juzgado municipal número 1:3,
de ~Iadrid, sito en la calle d~ Belén,
número 2, princip:d, a celebr'ar .iuicio
de faltas numero t85, bajo a.percibi
miento que, de no hacerlo. le parará
el perjuicio a que hubiere Il'~ar.

lOt62
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3.5i7

VIL.\ :\L\.RTINEZ, Andrés; de trein
ta J cuatro años de edad, de estado
soltero, natural de Madrid, hijo de
Alberto y de Carmen, de preCesión
vendedor de boquillas; domiciliado
últimamente en la travesía de San Vi
(~ente, 7, casa de dormir; comparece
rá. el día 30 de Agosto, y hora de las
nueve, ante la Sala audiencia del Juz
1,(ado municipal número 11, de Ma
drid, sito en la calle del Tutor, nú-

I mero 27, bajo, a la celebración del
{'orrespondiente juicio de faltas se
gtlido en este Juzgado, por escándalo.
contra el mismo, bajo el número 201
de orden del año 1934.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en lus demús
responsabilidades legales, de 110 pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija. a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se seliala, se les cita,
llama y empla:'a, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial. procedan a la
busca, captura y conduccióll de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez O Tribunal. con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 Y
664 de la ley de EnjuiciumieJIto mi
litar de Marina.

4.969

AGUIAR GERBOLES, :\Ianuel: natu
ral de San Román de Cervantes. sol
tero albañil, de treinta y siete años de
edad, domiciliado últimamente en Bar
celona, calle Enlenza, 67,5.": procesado
por el delito de hurto en la causa nu
merO 112-934; comparecerá, en térmi
no de cinco días. ante este Juzgado .le
San Feliu de Llobregat, ::JI objeto ue
notificársele el auto de terminación
de su maria y constituirse en prisión.

10425

4.97l)

ACCILAR TORRES. Francisco; co-
':' nocido por el "S:l1ero" y d ")1:]01'0 rlc

Sierra Ye~uas", vecino de Sierra dC' Ye
:mas (Málaga) cuyo ::Jetual paradero se
Ilesconoce; co~parecerá en el termino
desconoce; comparecera, en el term ino
de diez dias. ante el Juzgarlo de ins
trucción de Ecija (Sevilla), para cons
tituirse en prisión provisional, deae-

( tada contra el mismo en la l'allSa que
M' ].e sigue en este Juzgado cap. el nú
mero 127 del corriente año. por hurto;
¡HijO apercibimiento. si no lo verifica,
de ser dcdarado rebelde.

lUtlH

4.971 Y 4.972

ALYARGO~ZALEZ REH~. Zoilo; ('¡l

sado, corredor de comercio, dOlllit'ilia-
•10 últimamenle en la pluza de Au~jas

~Jarch, número 11, 2.~; procesado eH

-

causa número 53 de 1934, por el delito
de falsedad y estafa, seguida en el .Juz
gado de instrucción número 6, de Va
lencia, como comprendido en el núme
ro 1," del artículo 835 de la Ley de En·
juiciamiento criminal; comparecerá en
ténnino de diez dias ante el expresado
J llzgado, para constituirse en prisión en
las Cárceles de esta ciudad y respon
der de los cargo!; que le resullen; bajo
apercibimiento de ser declarado rebelo
de y pa.arle el perjuicio a que haya
lugar.

10510
4.973

ARJOXILLA VEGA, Angel; de vein
ticuatro años de edad, natural de ~Ia

drid, hijo de )1anuel y )iaria, soltero,
carpintero, domiciliado últimamente en
la calle de Avila, 2.1, principal dere
cha; procesado por tenencia para útiles
para d robo, en el sumario número 11á
lÍe 1~33; comparrterá dentro del termi
no de diez dias ante este Juzgado de
instrucción número 5, de )Iadrid; bajo
apercibimiento que, si no lo verifica,
sera dec.¡arado rebl'1de y le parará el
perjuicio a que hubiere lugur en de
recho.

10494
4.974

ARREDOXDA LORZA, ~Ianuel; de
treinta ~. tres años, hijo de Eduardo y
de Claudia, casado, natural de Sevilla,·
Profesor, con domicilio últimamente en
la calle de Lope de Vega, número 9, 2.";
procesa«Jo en causa por abusos desho
nestos, nÚm~ro 326 de 1933; compare
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 3, de i\ladrid. Secretaría de D. Pedro
Pérez Alonso, con el tin de ser redu
cido a prisión que le ha sido decretada
por auto dit·tado en 14 de Junio uJumo;
::percibiendole que. de no compal"l.."-:cr,
será declarado rebelde y le parar:'! el
perjuicio :t que hulJiere lugar.

104~O

4.91;)

ARROYO YERDUGO. Antonio; natu
ral de Bílbao, casado, jardinero. 1e
vein ticinco años de edad. hijo de K~e

quiel y Gregoria, domiciliado ultima
luenle en l:Ian.:elona, Arco del Teatro,
número 13, bar; procesado por hUrlo,
sumario n Um.:: ro ::!11 de 1934; compare
cerá en términu de diez di as anle d
Juzgad!.> de lllstrucción numero 9. de
1;;J!"cduIW, ¡;<:ra ser reuucido a prü;i¡)n
p<JJJ responoer de lus cargos que le re
HII::m; bajo ap~rciiJÍmiento de ser du
claral10 ~n rebeldía.

1047á

4.976

AZ~.-\RE IZQnERDO, José; de
"P.1ntiún :.lIios, soltero, hijo de JouqUIn
y Esperanza, natural de Barcelona,
zapatero. que dijo vivir en la calle ue
Santa :\Iadrona, 20. entresue];J, 2.";
procesado f:'n sumario 539, rollo 7.599
de 193:i. por hurlo, de t'ste Juzgado
de instrucción número 11. de B<t,I'ce
IQn¡¡; compartcerá ante el mismo en
el thlllino de ocho dias para ser re·
ducido a :J!'isiún; bajo arerdbirnicn
to. si nu lo \"e rifica, de s('r declaraJo
rcLelde .

10367

4.9i1

BAENA A~GUIS, Bartolomé; de
veinticuatro años, hijo de Pedro y An
tonia. natural y vecino de Torrepero
gil; y PedrC' Hidalgo Villar (a) Chi
rrindero, vecino de Torreperogil, des
conociéndose el actual paradero de
ellos; procesados por delitos de sedi
ción y tenencia de armas, y además
el primero por lesiones, sumario del
Juzgado d,e instrucción de Ubeda, nú
mero 158 de 1934; compa,rererán en
término de diez días ante el mísmo
Juzgado para constituirse en la Cár
cel de} partido, adonde se les trasla
da, de ser habidos, en prisión, por
estar comprendidos en el número 1.0
del artícuk> 835 de la ley doe Enjuici3l'
miento criminal; apercibiéndoles que.
si no comparecen dentro del expresa
do plazo, serán declarados rebeldes y
les parará el perjuicio a c¡ue hubiere
lugar con arreglo a la ley.

10551

4.9i&

BALLER BARRAGA...'I.;", José; cuyas
demás circunstancias. ¡¡si como tam
bién su actual .paradero, se ignora;
domiciliado üItimamente en Puente
Genil; procesado por publicación
clandestina y tentativa de sedición;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de
AguiIar de la Frontera para constituir~

Se en prision por la causa que se le
sigue bajo el número 182 del corrien
te año; bajo ap.ercibimiento de ser
declarado rebelde si no comparece.

10351

4.979

BER~AL ORTEGA, Lucia; ignorán
dOse sus demás circunstancias 'perso·
nales, domiciliado últimamente en
C<i.diz; procesada por estafa en causa
número ~32 de 19::S3; comparecerá en
término de diez dias ante esta Cárcel
de Cádiz para que se constituya en
prisión. a menos que preste finanza
en cantidad de 1.000 pesetas en cual-
quiera. de las clases que la ley Proce
sal admitf'; upercibida lle ser decla.ra
da reheldc.

1053:i
4.980

BEHZOSA, Félix R.: cuyas demás
circunstancias se ignoran; procesado
en méritos del sunwril) número 251)
de 1934,por estafa; l'omp:l,recerá den
tro del término de diez lIias ant~ este
Juzgado de instrucción número 8, de
Barcel-ona. para respon der de los car
gos que ('ontra él rt'sult:m: bajo aper
cibimiento de ser dccl ... r,~do rehelde.

103Gl

4.981

BORJA, Antonio; "\'end¡>dor ambu·
lanle de caballerías. cuvas demás cir
fun"tanC'Ías SI" i¡;lnoran: IHHlre del me
nor lesion:lllo en el sumario núme
ro 32 de ·este año que en este Juzgado
se sigue; cornp:~recerá en el plazo de
diez dias, a contar desde ra publica
ción de este edicto, en la Sala Audien·
cia de este Juzgado de instrucción de
Huele, a tin de ser oido en declara-



-Anexo único.-Página 336 10 Agoslo 19~4: Gaceta de Madrid.--Núm. 222

ción y hacerle el ofrecimiento que
prescribe el artículo 169 de la. ley de
Enjuiciamiento criminal.

10487

4.982

BORIA JlME.'IJEZ, Eugenio; de ca
torce años de edad, de estado soltero,
sin ¡profesión ni domicilio fijo; com
parecerá en el plazo de diez días, 2
contar desde la publicación del pre
sente, en la Sala Audiencía de este
Juzgado de instrucción de Huete, a fin
de que se le reciba declaración y sea
reconocido por d )fédico forense de
este partido, por estar acordado en
sl1lIlario número 32 de este año, que
en este Juzl:ado se sigue.

tOt86

4.983

BUEXO FERXAXDEZ, Andrés; de
cuarenta, y ocho años, casado, jorna
lero y vecino de Yaldeyerdeja; Lucio
Rincón Garcia, de cuarenta :r tres
años de edad, casado, jornalero; An
selmo Llave Sarro, de treinla y sii'te
años de edad. casado, jornalero; Je
sús Jiménez Vázquez, de treinta añu,;
de edad, casado, jornalero; Floren..:io
Jiménez Yázquez, de veintiocho años
de edad, de estado casado, jornalero;
Francisco Gamonal Fraile, de sesenta
y tres años de edad, casado, jornalero
y vecinos todos de VaJdeverdeja; pro
cesados por el delito de hurto le leña,
sumario número 49 de 1934; compa
recerán en término de diez dias, a
contar desde el siguiente al de la pa
blicación de este edicto, ante este J a2
gado de instrucción de Puente del
Arzobispo. sito en la calle de Pablo
Iglesias, como comprendidos en el nú
mero uno del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, al objeto
de notificarles el auto de procesamien
to y recibirles declaracion ind;;gato
ria y otros extremos judiciales; apei'
dicho término serán declarados rebel
des, y les parará el ,perjuicio a que
hubiere lu~ar en derecho.

10423

4.98!

BL'STELO GO~IEZ (a) f:añitas. Fer
nando; natural de Se\"illa, de estado
soltero. profesión jornalero, de cua·
renta y seis años, domiciliado última
mente en Sevilla, calle Escoberos, nú
mero 9, procesado por hurtQ; compa
reeeni en término de diez dias a!lte el
Juez de instrucción númcJ"O ;" dt.> Se·
"ilb.

10439

4.98;)

BRAVO ~IEDIX.\. :\Ianuel; n~tural

de Ca:,tillo de LoeulJin. hijo de José y
Dotores, de veintidós años, soltero, sin
in!>trucción y domiciliado últimamen
te en CórdoLa, rematado en causa por
hurto, número 38~ de 1933; campa·
recerá en el término de die7. días ano
11: el Juzgado de instrucción de la De·
redla, de CórdoLa, para cumplir con
dena.

10386

4,98&

CARIDAD, Esperanza de la; natural
de Ciudad Real, de estado :;oItera, de
profesión SUs labores, de cuarenta y
cuatro años de edad. hija ue padres
desconocidos, domiciliada últimamen
te en la calle de Salve, nú,mero 45,
principal. con instrucción, sin antece
dentes penales, procesada en causa nú
mE:ro 192 de 1931, por el delito de hur·
to, seguida en el Juzgado de instruc
ción número 15, de Barcelona; com
parecerá ante el mismo dentro del tér
mino de diez días, para constituirse en
prisión como comprendida en el nú
mero 1 d~l artícull> 835 de la ley de
Enjuiciamien to Crim inal; bajo aperci
bimiento, si no lo "erifica, de ser de
clarada rebelde.

103í3

4.987

CASAUS R.-\..~ERA (a) Compare. Jo
sé; de veintidós años de edad, casado,
carpintero, hijo de Julián :r Vicenta,
natural de Torres de Berrellen (Zara
goza) )" que tuvo su domicilio en Za·
ragoza, ignorándose actualmente su pa
radero, color moreno, estatura más
bien baja, complexión fuerte. fugado
de la prisión de esta ciudad en la no
che del 22 al 23 del pasado mes de
Junio; comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción de
Tafalla, al objeto <le ser reducido a
prisión por la causa que se le sigue
con el número 94 de 1934 por el deli
lo de robo; bajo apercibimiento que.
de no verificarlo, será declarado re·
belde,

10442

4.988
CASAS CLARA, Francisco Manuel;

natural de Barcelona. de estado salte·
ro, profesión dependiente, de sesenm
años de edad, domiciliado últimamen
te en ésta, calle Alta de San Pedro, nú
mero 23. procesado en causa número
i43 de 19:~O, sobre estafa; comparece
rá en termino de diez días ante el Juz·
gado de instrucción número 4, de Bar
celona, Secretaría de D. José .\Iolina
Aznar, para responder de los carA(ls
que resultan contra el mismo; Laja
apercibimiento de ser declarado re
belde.

10361
4.989

CILLA.'l' PIZARRO. Daniel; natural
de Logrosán (Cáceres), de estado sol
tero, de profesión comisionista, de
treinta y siete años de edad. hijo de
Manuel y de Francisca, domiciliado úl·
timamente en ]a calle de Silva, mime·
ro 55, principal primero, procesado
en causa número 192 de 19:il por el
delito de hurto, seguida en el Juzga
do de instrucción número 15, de Bar
celona; comparecerá ante el mismo
dentro del termino de diez dias, para
constituirse en prisión como compren
dido en el número 1 del artículo 83;:)
de la. ley de Enjuíciamiento crimínal;
Lajo apercibimiento, si no lo ,"erífica,
de ser declarado rebelde.

103í,!
4.990

r.OMPTE TORRES. J02quín; natu
ral de Rcus Ch:T¡l'",vn¡ü, de estado

casado, profesión pintor decorador,
de veíntinue\'e años; hijo de José y
de Teresa; domiciliado últimamente
en esta ciudad; procesado por tenen
cia de útiles para el robo, causa nú
mero 116 de 1934; comparecerá, en el
término de diez dias. ante el Juzg~rlo

número 2, de Barcelona, Secretarí.. J1e
D. José 11aria Guardiola; bajo a.perci
bimíenlo de s~r declarado rebel·de.

10360

4.991

CORTES SA~TOYO, Juan Antonio;
hijo de Jase y de Carmen, de cuaren·
ta :y seis años, casado, tejedor, natu
ral de esta ciudad, domiciliado últi
mamente en la misma, calle de Casti· I

Ilejos; comparecerá. para constituirse
en prisión, en la Cárcel de Murcia, ,
para dejar extinguida la condena im
puesta en el sumario seguido en este
Juzgado con el número 429 de 1931,
sobre estafa, 10411

4.992

CLARES RUEDA. José; de "einte
años; hijo de Adolfo y de liaría, na·
tural de Almería, camarero, que dijo
vivir en la calle :\Iediodía, núm. 10,
hajos; procesado en sumario núm. 243
de 1933 del Juzgado de instrucción
número 11, de Barcelon.a; compare
Cf'rá. en el término de ocho días, an
te el mismo, para ser reducido a pri
sión; bajo apercibimiento, si no lo '\o"e·'

ritica, de ser declarado rebelde.
19368

4,993

CLE.\{E~TE CO:-';DE, Juan; natural
de )ladrid. hijo de Juan y de Loren·
za, vecino de ~ladrid. de diez y ocho
años de edad, estado soltero, marmo
lista, con domicilio últimamente en la
~alle del Pilar, número 12, Dehesa de
la Villa; procesado por tentativa de
robo, en sumario núm. 166 de 1933,
~eguido por el Juzgado de instrucción
número 5, de 1ladrid; comparecerá.
ante este Juzgado, dentro del término
de diez días; bajo apercibimiento que,
de nI) verifj('arlo, será declarado re·
b~lde y le parara el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

10492

4.9901

CRESPO CUBERO. Félix; de cun- J..
fenta y un alias, (Oasado, jornalero. ti
natural y vecino de X3\"as de Oro
(Segovia); procesado pur hurto en l:!
causa que se sigue en ei Juzgado d~

instrucción de Ar~valo con el número
~s de 1934, cuya última residencia fué
en dicho pueblo, y hoy en ignorado
paradero; comparecerá, dentro del
término improrrogable de diez di:•.."
en dicho Juzgado, para notificarle los
autos de procesamiento y 'le prisión
ro;:tra é! dictados en dicha causa :,r
recibirle declaración indagatori3; ba-
jo apercibimiento que. si no comp~

rece. será declara.do. rebelde, y para
que se constiluya en prisiQn.

1052&
4.995

nIAZ, José; de profe~ión imprf'sor;
domiciliado últimamente cn Earcelo-
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10;)!5

10511

10504

10~08

na; procesado por estafa, sumario nú
mero 193 de 1934; comparecerá, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción número 9. de Barcelo
na. para reducirle a prisión y respon
ikr de los cargos que le resulten; ba
jo apercibimiento de ser declarado
en rebeldía. 10476

4.996

DO:\lINGUEZ FERi."l'ANDEZ, J o sé;
de treinta y dos años, hijo de Juan y
de Manuela, soltero, jornalero, natu
ral y vecino de La Arnoya, procesa
cIo en el sumario núm. 111 de 1933,
sobre lesiones; comparecerá, dentro
tlel término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Ribadavia, con
el objeto de constituirse en prisión,
como comprendido en el número :S."
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimienlo
que, de no hacerlo. sera declarado
rebelde y le pararán los demás pero
jt~icios :l que h3ya !ug3r.

10424

4.997

DURAX GIL, Juana; hija de Juan
y de Vicenta, natural de :\fiajadas. pro
"incia de Cáceres, de estado soltera,
profesión sus labores, de tre:nta y
ocho años de edad, domiciliada últi
mam.ente en :\fadrid, calle :\fanuel Car
mona. número í; procesada por hur·
to, sumario 120-933; comparecerá en
término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción número 19, de :.\fadrid,

• Se<-retaria de D. Ramiro López Rod. j
~uez, para ~r reducida :l prisiún;
apercibiendola que, si no comparCCf:::.
será declarada rebelde.

10496

4.998

Dl:R.~"" GUIJO, Angel; vecino de
Membrio y en la actualidad residente
en :Madrid, en ignorado paradero;
comparecerá inmediatamente ante el
Juzgado de instrucción de Valencia de
Alcántara, para ser oido en el suma
rio que en este Juzgado se instruye
con el número 97 de esle al10 sobre
ejercicio ilegal de profesión; aperci
bido en su caso de pararle el perjui
cio a que hubiere lugar.

4.999

E..'" P.ROYIDEXCIA dictada con fe·
cha de hoy en el sumario que se sigue
en este Juzgado de instrucción de San
Lorenzo del Escorial por hurto de
ropas y un alfiler de corbata a :\[anuel
Guio Anchuelo el dia í de Junjo últi
mo, en término de El Pardo, !)t! ha
acordado ofrecer, por medio de la p.·e
~I:::nte. dicho sumario al padre del per
judicado, Manuel Guio Gómez, cuyo
actual paradero se ignora.

5.000

EXPOSITO, Antonio, conocido por
"el Laredo"; de unos cuarenta años
de edad, bigote recortado, estatura y
corpulencia regular, domitiliadn últi·
mamente en Santander; procesad.o por
hurto de dinero; comparecerá en el

ténnino de diez días ante este Juzga
do de instrucción del distrito del Oes
te (:\Iartillo, 14), a constituirse en pri
sión; bajo ápercibimiento de ser de
clarado rebelde_ '

10429
5.001

FERNANDEZ, JnlE:\'EZ, Antonio;
de cuarenta y ocho .años, hijo de Fran
cisco y de An.tonia. soltero, natural de
Santa Fe, hojalatero, vecino de La Lí
nea, y José l\Hllán Lobo, de treinta y
ocho años, hijo de José y de :\laría.
soltero,. tratante, natura~ v vecino dé
Málaga, cuyo actual parad-ero se ignfl
ra; comparecerán en térmico de diez
días ante el Juzgad'o de instrucción de
Algeciras, para constituirse en prisión,
decretada por la Audiencia de Cádiz
por auto de 2 de Abril último en la
causa número 123 de 1932, sobre hur
to; apercibiéndoles que de no c'Ompa·
recer serán declarados rebt"1des.

10352

5.002

FRA:'\CO REY, Vicente; natural de
Alicante, de estado soltero, profesion
jornalero, de vcinte al1os, hijo de José
y de Angeles, que ha pasado tempo
radas en AH.cante y en el pueblu de
Caudete, calle Z\ieve, 23; domiciliado
últimamente en Lérida; procesado )Jor
el delito de hurto. sumario numero 9~

de 1934; comparecerá en, termino de
diez dias, a constituirse en prisiün y
res.ponder de sus cargos; previniendo
le qUe en otro caso será declarado re·
belde, parandole el perjuicio que en
derechu haya lugar.

"5.003

Fl:EXTES VIL\., Andrés; natural
de Buenos Aires, soltero, mecánico, <le
diez y ocho años de edad, hijo de José
Luis y de :\Iaria. domiciliado última
mente en Barcelona, Arco Teatro, 4!l.
fonda; procesado por hurto, sumario
número 211 de 193!; comparecerá en
término de diC'l dias ante el Juzgado de
instrucción número 9, de Bal"Cclona,
para ser reducido a prisión ,para rcs
ponder de los cargos que le result:.w;
bajo apercihimicnto de ser dl't~larado fn
rebeldia.

10!í3
5.004

GARCIA ALB.\RRA.:\, Auxibio; sol
terO del comercio, dc treinta aiios ~le

edad. domiciliado últimamente en ~la
drid, Ronda de Y.alencia, número U,
tienda; prucesado por estafa, en ..:ausa
número 43 de 1934; comparecera en tér
mino de diez di:ls ante el Juzgado de
instrucción número 20, de ~ladl'id, S~

cretaria del Licenciado D. Rafael Ló·
pez de Pando, para ser reducido a pri
sión decretada en dicha causa. en la
Cárcel de esto. capital, como preso co
municado; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, parándole el perjui
cio a que haya lugar.

5.005

GARCIA BEUIO~TE. Rafael; natu
ral de Córdoha, soltero, de "cinte añvs
de edau, hijo lit: Rafael ~. de Juana, du·

miciliado últimamente en la calle del
Cid. nume¡'o 10. 3-3; ',procesado en cau
sa número 39.. de 1933, por el delito de
hurto, seguida en el Juzgado de instruc
ción número 15, de Barcelona; compa·
recerá ante el mismo dentro del térmi
no de diez días, para constituirse en
prisión como comprendido en el mime
ro 1.° del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento crimina!· bajo aprecibi
miento, si no lo verifi'ca, de ser decla·
rado' rebelde.

10372

,).006

·G.\RCIA FILLOL, Ana; natural de
~Iontesa (Yalenda), de treinta años de
edad, hija de Francisco v Trinidad ca·
sada, prostituta, vecina" de Badal~na,
(lomicili;llia últimamente en unas barra
("as de dicha Iloblacion:. ¡>.·oeesada en
causa número l!lO de 193-1, por corrup
ciún de ml.:'nores; comparecerá en tér
mino de seis días ante el Juzgado dc
instrueci6n número 5. de Barcelona Se
el·ctariu D. Tomás Riera :lo" Sans; bajo
3percibimienlo de ser dccIara.da re
helde.

10362
;).ú07

GARCIA GDIE'xEZ, Pascual; mayor
de edad, Alwgado. domieiliado última
mente en esta captial, calle Conde .\ran
da, número 3, y cuyas demás circuns
tancias y para<1t't-o ~e ignoran; prucc
sado por el delito de estafa, en suma
rio número IlJj de 1934; comparecerá
en el térrilino de diez dias :mte el Juz
¡pilo de instruedün número l. de Zara
goza, con objeto de constituirse en pd.
sión y otras diligencias acordad¡IS con
tra el mismo; apercibiéndole que, si
no lo verifi..:a, sera dt:"clarado rebt'ldc.

1U4jl

5.0u8

G:\SSO LL'QlERO, Jaime: cuyas d~

más circunstancias se ignoran, domid
liado últimamente ell e~ta ciudad; pn)
cesado por hurto de dinero en la Dele
gación de :\Iarina de esta eiudad, causa
nÍlmero 591) de 19;'1;'1; l"omparec~rá en d
termino de diez dias ante este Juzgado
de iml.uceiÓn número ~, de Barcelona,
Sel:r<'1:)ria de D. Jusé ~luria (iuarrlioia;
hajo apercibimientu de s(:r declarado
rl'hcldc.

1053U
;l.ljU9

GELLES X.\~DEL. Edgar; natural
de Yicna, dI::: estado sollero, de treinta
anos de edad; domiciliado últimamen
te en :'.Iurcia, "Hotel Pa.ris"; procesa
do en causa 14:'1-1934, por el delito de
estafa, scguirl:1 en el Juzgado de ins
Irllc("Íún del distrito de San Juan. de
dicha IlOhlaciún; comparecerá, en tér
mino de diez días, <lnle el expresado
Juzgado, panl constituirse en prisiün
en la Carcel dd -¡lartido; bajo a,perci
birnicnto que. de no verificarlo, será
declarado rebelde. 10412

r..otO

GIL GIL. Ramón; natural de Jubri
que C\lála~:J). hijo de Francisco y de
Francisca. do:: treinta y seis años de
dedaL!. soltero, del cornereio, que di
jo habitar en la calle San )liguel~ nú-
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10448

meros 46 Y 43. procesado en suma
rio número 665 de 1983 del Juzgado
de instrucción número 11, de Barce~

)0Il3.; comparecerá ante el mismo, por
ténniDO de octavo dia, bajo apel'Cibi~

miento, si no lo verifica, de ser de·
clarado rebelde.

10477
.5.011

GOMEZ. ~Iaria; natural de Gijón
(Oúedo), de estado soltera, profesión
prostituta, de treinta años. hija de Do
lores; domiciliada últimamente en
Madrid, calle :'\ueva, número 15, 3:';
procesada por tentativa de hurto;
('omparecerá, en tennino de diez dias,
ante el Juzgado de instrucci6n núme
ro 2, de Vigo, para constituirse en
'pri&ión, decretada por la Audiencia
provill·cial de Pontevedra.

10f;.13

5.012

i?QNZALF...7. TRUJILLO. Man·uel; hi
'jo de José y de Josefa, natural de Se~

villa, de esta'do casado. profesión pes~
cador, de veinticinco años; domicilia~

do últimamente en Sevilla, procesado
:por hurto; compare.cerá, en término
de diez días. ante el Juzgado de· ins
trucción del distrito de la Magdalena,
de Sevilla.

10437

5.013

GUTIERREZ RODRIGUEZ, .Este
:ha'n; natural de Villamarta, N a\"alcar
nero (Madrid). de estado soltero, pro~

fesió'n 'se ignora, de unos veinte años,
hijo de Ricardo y de Segunda; pro~

cesado por estafa en causa núm. 989
de 1929; comparecerá, en término de
diez días. ante el Juzgado de mstruc
ción número 14, de Madrid, Secreta
ría de D. José CruZ Garcia, para ser
redu~id() a prisión decretada en dicha

·calIsa, en la Cárcel de esta ca,pi!al, co
mo preso comunicado; bajo apercibi~

miento de ser declarado rebelde, pa~

~andole el perjuicio a que haya lugar.
1(}547

5.014

GUTlERREZ RonrtIGUEZ, Juan;
-hijo de Andrés y de Virginia. de trein-
-la y dos años de edad, casado, pro~

fesión marinero, natural y vecino de
Las Palmas; comparecerá, ante el
.Juez de instrucción del distrito de
Triana (Canarias), dentro del plazo
de diez dias. ~on objeto de ingresar
en las Cárcek:s del partido; apercibi~

do que, ~n otro caso. será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar; pues -así se ha~

Ha acordado en sumario que Se ·le si
gue con el núm. 73 del año 1933. por
allanamiento de morada.

10544
S.OI;"}

PU:&ET EXPOSITO. Joaquín; natu
ral de Barcelona, de estado soltero,
profesión niecánico, de vfinte años de
edad. bijo de Joaquín y de Dolores;
domiciliado últimamente '.m Barcelo
na, calle VaUadolid, 18, 2.° l."; proce
sado por hurto. sumario núm. 2~1 de
1-934; clllUpare-cerá en término de diez

<lilAS, ante el- Juzgado de instr'ucción
númerO 9, de Barcelona. para ser re
ducido a prisión y responder de los
cargos que: le resultaD, bajo aperci.
bimiento de Ser dec1arac:to en rebeldia.

10474

5.016

KETTERER GARC!A, Victor; de
"eir'lte años, hijo de Adolfo y Antonia.
de estado soltero, natural de Vera (Al~
mería), vecino de Barcelona, domíci~

Iia,do últimamente en la call.: de Ta
JIers. 66, 1.0 1.&, de profesión corredor,
procesado en causa número 45 de
1934 sobre estafa; comparecerá en tér
mino de diez dlas ante el Juzgado de
instrucción número 12, de Barcelona,
Secretaria de D. Artllro Claveria Lla.
bet; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

10532

5.017

LOPEZ ESTEBAN (a) El Cazador,
Fernando; natural de Yillena. de es
tado soltero. de veintisiete años, hijo
de Fernando y Ana. domidIiado últi~
mamente en Villena. procesado por
robo en causa tí de '1934; compare
cerá en término de diez dias ante este
Juzgado d-e Villena al objeto de noti
ficarle el a.u~o de procesamiento y pri
sión y constituirse en prisión; bajo
apercibtmiento que, si no 11l hace. se
le declarará en rebeldia y le parará el
prjuicio a que hubiere Jugar.

10514

5.018

LLOPIS ALL'lI~_o\.'A, Eduardo; do
miciliado últímamente en Valencia,
plaza de Cánovas del Castillo, númerO
6, procesado en cat.:sa número 167 de
1934 por el delito de estafa seguida
en el Juzgado de instrucción número
1, de Valencia, como comprendido en
el número primero del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento eriminal;
comparecerá en término de diez dias
ante el expresado Juzgado para cons
tituirse en lPrisión en las Cárceles de
esta dudad y responder de los cargos
que le resulten; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el per~

juicio a que ha3-'a lugar.

5.019

MA..'mA&A COLL, Antonio; de trein
ta y tres años, hijo de Antonio y Jo·
sefa, natural de Barcelona, soltero. co·
cinero. que dijo "i.... ir en la calle San
Sadurní, 3, bajos. procesado en suma
rio 312, rollo 4.153 de este Juzgado de
instrucción número 11, de Barcelona.
del año 1933; comparecerá ante el mis.
mo en el término de ocho días para
ser reducido a prisión; bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de sel' decla
rado rebelde.

10369
5.020

MARTIN OSARIO. Enrique; '''ecino
de Granada, domiciliado últimamente
en Gnnada, calle de :.\!1lral de la Mag·
dalena; número 28, natural de Motril.
hijo de Victoria, oe veintidós ?ñm:. s('l-

. tero~ -mecánico; comparecerá ante el

Juzgado de instrucción del distrito rle;l
Campillo. de Granada, sUo en el Pala
cio de Justicia. en el téNLino (}e d~e~

dias, a re;;ponder de los cargos que re
sultan en dicha causa; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo veriJ1ca.

10541

5.021

MARTINEZ BLANCO, Pedro; de
treinta y tres aijas de edad, cassdo-.
júrnlllero, hijo de Bonitacia, natural
de Parudcla del Rio y vecino que h.a
sido de Matachana, de estatura reiju·
lar, viste traje de pana negra rayadll.
;l' boina y calza alpargatas o hotas, pr~
cesado en el sum~rio que se it.istruye
en el Juzgado de Ponferrada con el
número 62 del corriente año, sobre,re
bo; comparecerá ante dicho J:¡zgado
en el térnnino de diez dias con objeto
de notiftcarle auto de procesamiento.
recibirle decIal'ación indagatoria y ser
reducido a prisión; apel'cibido que de
no veri.fl.carlo será declarado. r.ebelde
y le pararán los perjuicios a que haya
lugar.

10420
5.022

MARTl~EZ CASTRO, Nicanoi"; de
veintidós años de edad. soltero, labra
dor. natural y vecino. de Céltig6~

Ayuntamiento de Ortigueira•.e ignodn~
dose su actual paradero; compar!lCer:á.
en el ténnino de diez' días, en el Juz
garlo de instrucci6nde $a,ntaMarta d~

Ortigueira, con objeto de constituirse
en prisión y reSpOnder de los ~rgós

que contra él resulta.n en "el sumari9
número 34 del año actual. por hurlo,
en el que se dictó. en el día hoy, aoto
de procesamiento y la prisión provi
sional.

10426
5.023

,
MARTINEZ, José (8) El T()rtero~'tu~

ras demál> circunstancias se d"eSC9.nO;'
ceo; procesado por tenencia dil arma
de fuego, 252 de 1934; coÍnparecerá..én
término de diez dias, ante el Ju.et de
instrucción número 5. de Sevilla..

10~38

S.024

MARTlr\EZ TELLO, José; natural dé
Málaga, sin profesión, de cincuenta 'y
cuatro años, hijo de Francisco y de
Dolores; domiciliado últimamente en
Málaga, Pescadería (quiosco); proce$a
do por hurto; comparecerá, en términ~

de diez dias, ante este Juzgado de 'ml¡;'
truceión del distrito de la Alameda.d~

Málaga, sito en el piso segundo- dé!
Palacio de Justicia (Alameda de Pablo
Iglesias, númerO 25), para con\tituirsé
P.tl prisión a las resultas de la causa
ni.TDero 287 {lel año 1933; bajo aperci~

bimiento que de no verificarlo le para~

rú el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho y 'jcrá declarado rebelde. .

·10548

5.025

MARTIXEZ TUDELA, Juan; de die
cinueve años, sin domicilio; compare
cerá, en término de cinco días. ante el
Juzgado de i.nstrucción del distrito de
la Plaza. de Valladolid.. Secretaria' dei



(~ t·J "1 ']'0 '\.¡ • ~?')..ace a ue .\ al rI .-,;., um. _ 10 Agosto 1934 Anexo único.-Página 339

LicenciaJo Del Río, corno acusado en
expediente instruido conforme la ley
de "Vagos con el número 12 del año
1933; con apercibimiento que, de no
comparecer, le será causadü d pt:rjui.
cio que haya lugar.

10552
5.026

MARTIXEZ YELASCO José: natural
de Alhama t:\furcia) de estadu soltcro,
de profesión jornalero, lIe l"cintidú"
años de edad, hijo de Yictoriano :v de
:María; domiciliado últimamcnte e~ AI
hama de SeYaf; procesudo en causa
nÚIDero 3 de 1933 por el ddito lIe Ic
siones, seguida en el Juzgado de ins
trucción de Totana como comprcndido
en el número 15 del artíndo 83:-, de la
ley de Enjuiciamiento criminal: compa
recerá, en término de diez días. ante
el expresado Juzgado para constituirse
en prisión en la Cárcel dd partido;
bajo apercibimiento de que, en otro ca
so, será declarado rebelde, y le parará
el perjuicio a que hubit:rt: iugar con
arreglo a la ley.

10445
5.027

MEJIAS GARCIA, Alf?nso; cuya':
demás circunstancias se Ignoran, que
l'stuvo domiciliado en Sevilla, calle de
Palacios )falaver, 29, Se(Tdario que ha
sído de la Tercera Agrupación de Ju
rados mixtos de la provincia de SeYi·
lla; procesado por la causa número 112
de 1934 por malversación, se prescnta
rá ante el Juzgado de instrucción nú
mero 3, de Sevilla, o se cOllStituira en
la prisión de la misma en el t~rmino de
diez días; apercibido que. de no W'ri
fic-arlo, será declarado rebdde.

10435

5.028

MERIXO ARAGOXES, Félix; hijo de
Nicasio' y de Edu\'igis, natural de Cahe
zamesada. de estado solteJ'o, profesión
jornalero, de veintiséis años de edad;
domiciliado úl timamente en CaLCZ31l1e·
sada; procesado por estafa en sumario
número 66 de 1934; comparecerá, en
térrnino de diez días, ante este Juzga
do de instrucción de Toledo para cons
tlhlirse en prisión decretada en dieha
causa; apercibido de que. si no lo hace
en indicado término, será declnrarlo
rebelde.

10443
5.0:m

~IR COLO:\fER. Jaime: natural de
Barcelona. de estado soltero, de profe
sión comercio. de veinticinco años rl.,.
edad, hijo de Jaime :r de ::\lontserrat:
domiciliado, últimamente en Figlle~~s;

procesado en causa número 2-16 de
1934, por el delito de hurlo, seguida
en el Juzgado de instrucción número 3,
de Barcelona; comparecerá a:1te pi mis
mo, dentro del término de diez dia,;.
para constituirse en prisión como c'om
prendido en el número 1.. del ar!ín
lo 835 de la ley de Enjuidami('nto (:ri
minal; bajo apercibimi{'nlo. si no lo "e
ritica, de ser d{'c1a rado rebelde,

10531
5.030

MOISES ALYARO, Benito: hijo de
León y de Inocencia, de estado soltt"ro,

profesión cajista. de "eintidós años,
natural de Pedraza de la Sierra. ve
l"Íno de Sego\'ia; procesado por este
.luzgaJo de instrucciún de Badajoz en
causa número 132 de 1934, por tenen·
cia de útiles para el rolJo; comparecerá
al1fe dicho Juzgado dentro del término
de diez dias :11 ookto dt' ingr~sar en la
Pl"Ísiún.

10358
5.031

\IOU;';A \lüREXO. Rn Cad; domici
I iullo últimamente en esta ciudad, y
cuyas demás circunstancias se ignoran;
~rocesado por estafa, causa n:ímero tu5
de 19:{4; comparecerá. en el t~rmino de
Lliez dins, ante el Juzgado número 2,
de Barcelona, Secretaria de D. JOjé )'Ja
ria Guaruiola; bajo apercibimient·,) de
st:r dcda¡'JJo rebelde.

105:l9

5.032

:"WRE:':O CAl\I.-\CHO, Antoni<i; na
tural dl' l;beda, de estado soltera, sin
profesi'Jn especial, de vt'inticuatro
años. hija de Constantino y de 'Iaria,
cuyo aciua I paradero se i~nora; domi
ciliada últimamente en \'illacarrillo;
procesada por tenencia de armas; com
parecerá. en término de diez días. ante
el Juzgado de instrucdón de "illaca·
rI"illo. pal'a constituirse en prisión;
apercibida que, de no comparecer, la
parará el pt."rjulcio a que hubiere lu·
gar en derecho.

10451
5.033

:\IOREXO GARCIA, Juan: de ~einte

(illos. natural de Yaldepeñas, hijo de
Francisco y Ana, soltero, carpintero.
\-ecino de )ladrid. con domicilio en la
calle Carolinas, 15, bajo; procesado por
tenencia de útiles para el robo en el
sumario tramitado ante el Juzgado de
instrucción número 5. de ::\1:ldrid; como
parC"C'erá ante dicho Juzgado dentro del
término de diez días; bajo apercibi
miento de que. si no lo ve.-ifica. será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

lU-193

5.03-1

:.\IOYANO. ::\Iunuel; cuyas drmás cir·
cunstancias se igr.eran: compareel'!'á,
('n tt:rmino de diez dias, ante el J uz
gado de inslrucción de La Carolina
(Secretaria del Sr. Ve1asco), para ins
truirle, como se hace por el presentt:,
de 10 dispuesto en el ;lrtículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal. I'e
pJ"Oducido, en causa instruida por fal
sedad y mal\-ersaci{n de caudales pÚo
blicos con el número 1ji de 1934.

10395
5.035

:.\ICR:\Y PLANELLA, :\liguel; domi·
('jliado últimamente en Lérida, calle
Corbins. 42. entresuelo, 2."; procesado
en causa número 209 de t9:'i4, sobre es
tafu; comparecerá, en término de diez
dias. anle el Juzgado de instrucción
número 8, de Barcelona, Secretaría de
D. Juan C. Villuendas. ,para responder
d'~ los cargos que resultan contra el
mislllo; bajo :lpercibímiento J", ser de·
c1ar:Hio rebelde.

10366

5.036

~l;~O GOYiEZ, Angel: de dii:'ci~éis

alius, ~oJtc"o, hijo de Andrés y .:'\~rne·

sia, natural de Cerezo de Ab:ljo (St:go
,·ia). y .::uyas d('más circunst:',l'J.cias se
ignoran; d"miciliado ÚHim:.!ffil'nte en
Chamartín de la Rosa, calle dt: ::\lulll r.
númel'o ;:,i; cOIIlpart:c~rá, tn t.:~lll!nO

de diez días, ante el Juzgado d", ins
tr'Jróún de Colmenar Yido, con el tin
d~ arnIJliarle su declaración ....n suma·
rio que se tr:.Ilúita en el mismo por
hurto b;;¡jo el número 223 de B34.

1053i

5.037

OTERO Cl'ADRADO, .-\nlonio; de
treinla aijos. minero, casaJo, 11atural de
Lisboa. yel'ino últimamente de León,
barrio Las );a..-as, cuyo actual p3radero
se ignoru; procesado en el sumario üG
de l!i:~3, l'OIllO cumpl't:ndido en el nú
r.it:ro l.' del artículo 835 de la ley de
Enjuicb.inücnto criminal; ClHnp.art=eerá
ante (:~te Juzgado dI: instrucción••le
San Yicente de la Barquera, provincia
de Santande-r, en término de diez días.
a partir de la publicación de la prest:n
te requisitoria: bajo apercibimiento de
ser <;ieclarado rebelde.

10430
5.038

PALADOS PEREZ, Antonio (a) "Juan
Cebada", de diez }' nUeve años, hijo Jo:
Juan y Se~a~tiana, natural y veeíno de
TOl"repero~il, sollero. del campo, cuy3.S
demás circun:-tancias y aclual paradero
se desconocen, diciéndose se encuenlra
en ~ladrid; procesado en sumario del
Juzgado de instrucción de ("beda, nú
mero 119 de 1934.' por hurto; compare·
cerá en término de diez días ante el di.
cho Juzgado, -para constituirse en pri
sión que le ha sido decretada por ha
llarse comprendido en el caso del nú
mero l." del articulo l:\3;i de- la ley de
Enjuiciamiento criminal; apercibido que
de no cornpan.'cer será declarado rebel
de y le /Jarara el perjuicio a que hu·
biere lugar con arr~glo a la ley.

1050i
5.039

PARA DAR cumplimiento a. lo or
denado por la Audiencia proyincial de
\'itoria. cÍlmanante causa númel'o 20
1!133. se-guida en este Juzgado, sobre
desorden público, conIra Xicolás Gas
par Bacigalupe 'luma, domicüiado
úItiman¡ente en \·alencia. Peseguf, 5, L·,
Y cuyO actual domidlio se ignora, en
providencia de esta fecha se ha acor
dado por el Sr. Juez de instrucción de
Laguardia se ie haga saber ,por medio
de la presente. que se publicará en el
"Boletín Oficial" de la provincia y "Ga
cela d~ :.\Iadrid" que la Audiencia pro
\'incial de \'itoria. po~ auto de 7 de
~layo úllimo, declaró comprendida di.
cha causa en la Ley de Amnistía de 24
de Abril último, sobreseyendo libre
mente la causa, declarando las costas
de oficio y dejando sín efecto, con to·
das sus consecuencias, el procesamien.
lo de ~ludido ::"icolás Gaspar Baclga
lupe.

1039i
5.040

PARRA CARRILLO, Fernando; natu.
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ral de SeviHa, sollero. jorn:¡lcl'O, <.le
tn~int:! :r nueve años de edad, domici
liatlo üItimanu:nle en ealle 19, núme
ro 4;'. lJarrio de Amate, pmcesado por
t-:.tafa; comparecerá en término de diez
di:!s ante el Juez de in~~l'Ucción del dis
tr'to de la ::\lagdalena, de Sevilla.

10436

;;.0.t1

}>EREZ JnIE::\EZ, Antonio (a) "el
Calé"; iguorandos(' sus demás eircullS
l:llldas personales. domiciliado última
mente cn C.ídiz; procesado por robo y
I... n("ncia ilícita de ~lrnw de fuegü;
('omparl:'cf'ra. t'n término de diez dias.
ank esta Can'el de Cádiz, para {,ue
:-;e consUtuya en prisión; :l¡pl'rcibido
d(' ser dcrlarado rebelde,

10531

5.042

PEREA, José (a) "el Portugués"; que
ha e:-;tado domiciliado en la finca Fuen
te Yieja, donde tenia un rancho. de la
ril'marcaciím y término de YilIa\;iciosa,
('uyas demas circunstancias y actu31
paratlt'ro se ignora; comparecerá den
tro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción df" Posadas, con
IIhJt~to de I'edhir!e declaración en con
cepto oe incu Ip:.Ilto en el sl.:mario que
se inslruyo.: hajo el níllllero 1);) del ('fl

rl'icnLc <UlO, :-;0111"1:' hurto de ('uuallerí¡¡,¡,
en concepto de inculpado; con la IJrc
vención de qut' si no ('nrnpllrect' le pa
rará el perjuicio a Qll(' haya lugar con
::irl'eglo a derel.'hü.

10.'i49

5.0.3

PEREZ. Juan. :r Ben ito Pérez; qut'
dicen ser naturales de Betanzos, el pri
mero de unos veintiocho años de edad,
alto, moreno, con el pelo algo canoso,
y el otro de veintitrés años, bajo, ru
hio, y ambos rnllchacadores de .piedra,
dl)nJiciliados últimamente t'n la parro
quia de Joyas, de este término ruunici
1>:.11 de Yivero; procesados en el suma
do número 33 de 19:H, sobre hurto y
e"tafa; COtllp<l¡'ccerán en término de
dicz días ante C',te Juzgado de instruc
eión de "ivero, con el fin de constituir
l'>e en prhión y ser diligl:'nciados; aper
cibiéndole que de no verificarlo serán
dec1al'ados rebelJes y les parara el per
juicio a que ha lugar en derecho.

10515

0,OH

PER EZ, Lu is; de unos diecisiete
<lños, cuyas demás circunstancias se
desconocen; procesado en el sumario
núm.ero 247 del ailo 1934, por delito
de hurto y como eO/llprendido e~l el
número 1." del a¡'ticulo 83a de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compare
cerá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucciun número 3, de
Bilbao; bajo apercibimiento de ser de
darado rebelde, Vanindole el perjuicio
ti que huhiere lU~¡lr.

10480

5.1145

PEREZ S_\:\"CHEZ, ~rarí:J; hija de
:\ntonio y de ~laria. natural de Lisboa
(Portugal), eJe estado solter¡¡, profesión

sus labores, de cuarenta años de edad,
domiciliada últimamente en Yaleneia,
calle Palomino, número 3; proces:ada
por hurto, sumario número 120-933;
t'omparecer"l. eu término de diez días
ante el Juzgado dC' instrucción núme
ro 19, de ~adrid, Secretaria de D. Ba·
miro López Rodríguez. para constituir
se t'n prisión; aperdbiéndola de que
si no comparece ,;erú declarada re~

belde.
10497

5.046

PILAS l':ARAN'JO, Rafoel; hijo de
José y de :Maria, de veintisiete años,
soltero, de oficio canastero, natural y
vecino de Sevilla; Frandsco García
~anzano, hijo de Juan y de Maria, de
treinta y cinco años. '-iudo, de oficio
canastero, natural dI' :\fo~uer y vecino
de Sevilla; :\Ianuel Yar;.:as Fernández,
hijo de Cristóbal ). de lIaría, de trein
ta años, soltero, natural :r vecino de
Sevilla, y Salvador :\loreno Flores, hijo
de padres cuyos nombres se ignúran,
de treinta y cinco años, soltero, natu
ral ~.- vecino de Sevil13; comparecerán
ton el término de diez rlías ante el Juz·
gado de instrucción de Carmona, para
constituirse en prisión, en méritos de
la causa que se les sigue bajo el nú
mero H3 de 1933. sobre hurto; con
apercíbimiento que. de no verificarlo,
serán declarados rebeldes y les parará
el perjuicio a que en derecho haya lu
gar.

10481

5.04i

POR LA PRESE."TE requisitoria.
Que se expide en méritos de causa nu
mero 606 de 1934. sobre hurto frustra,
do, se llama a Ramón Prim Caklf, de
veinticuatro años, hijo de Juan y de
Dolores, natural de Vendrell, domici
liado últimamente l'n Barcelona. calle
San Pa.blo, 74, primero primera, para
que dentro del 'Plazo de ocho dias
comparezca en este Juzgado de ins
trucción número 13, de Barcelona. Se
cretaria de D. Silverio VaIls, y si no
lo verifica, será declarado rebelde,
pues tiene decretada su prisión,

10370

5.018

POR LA PRESE:\'TE se cita, llama Y
emplaza a los gitanos Joaquín y Juan
Antonio Flores y Flores, de veinte y
treinta años. estatura lJaja, con bigote
Juan Antonio y cubierto con mascota,
y sombrero ancho Joaquín, Que salió
hace ¡poco de la Cárcel de Morón, para
que en el término de diez dias al en
que la presente aparezca inserta en el
Boletin Oficial dc la provincia. de Se
villa y GACETA DE :\-!AnRID comparezcan
ante este Juzgado tle instrucciun de
~larchena, sito en la calle Coullaut Ya
lera, núm~ro 16. de esta villa. para
responder de lo~ cargos que les re
sultan y ('onstituirse t~n prisiun,

10409

5.049

POR LA PRESE......TE, y como com
prendido en los números 1," y 3.° del
artículo 535 de la ley de Enjuidamien
lo criminal, se busca" llama y empluza

al procesado en la causa 46 de 1934.
sobre hurto 3-- daños, Jesús Rodriguel
Gonzálel:, de treinta y cuatro años de
edad, ca:>ado, jornalero, natural y ve
cino de Louzarela, en el Municipio de
Piedrafita del Cebrero, en este parti
do; de estatura regular. ojos c2.stañús,
pelo negro, nariz chata. cuyo actual
paradero se ignora. para que dentro
del término de diez días, contados
desde la publicación de la presente en
los periódicos oficiales, comparezca
ante este Juzgado de Becerreá para
constituirse en prisión. y a;percibi,Jo
que, en otro caso, será deda;;ado reo
belde y le parará el perjuicip a que
hubiere lugar con arreglo a la le~'.

104i~

5.050

POR EL PRES.E..~TE se cancela y
deja sin efecto la requisitoria publi
cada en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Yalladolid de 12 de ::Mayo
de 1934 y GACETA oE ~~RIO de 18 de
los mismos mes y año, llamando y
emplazando a Agapito Miguel Fernan·
dez, procesado en sumario número 388
de 1933 por rolJo, por haber sido )-a
habido.

10554
5.051

POYO AXDREU, Enrique; natural
de AIgimia Alfara, de estado soltero,
de ¡profesión panadero, de ,-einticua
tro años de edad. hijo de Salvador y
de :\fercedes; domiciliado últimamen
te en esta ciudad, c:t.Ile de Naquera;
procesado en causa número 349 de
1930 por el delito de lesiones seguida
en el Juzgado de instrucción del dis
trilo número uno, de Valencia, como
comprendido en el número 1 del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecer-.í en término de
diez dias ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en las cár.
celes de esta ciudad y responder de
los cargos que le resulten; bajo aper.
cibimiento de ser decJ.arado rebelde y
pararle el perjuicio a que haya lugar~

10509

5.052

Qt:INTAS GOMEZ. José; natural de
M0l1for1e (Lugo). de estado soltero,
profesión marinero. de diecisiete años.
hijo de José y de Josefa; domiciliado
últimamente en Vigo; procesado por
hurto; comparecerá en término de diez
días ante este Juzgado de instrucción
número 2, de Vigo, para constituirse
en prisión.

10555
5,O¡)3

RA}fIREZ BE.""AQUE, Juan; de die·
cisiete años, -estado soltero, de oficiO
fumista, hijo de Juan y de Tomasa,
natural de Zaragoza; domiciliado ú).
timamente en Zaragoza,. procesado por
J.a causa número 263 de 1934 sobre ro
bo de objetos sagrados; comparecerá
dentro del término de diez dias anle
este Juzgado de instrucción número 3.
de Zaragoza, Secretaria del Sr, Lizan
dra, para notificarle el auto de proce
samiento. redbirle· declaración inda
gatoria y constituirse en prisión. que
le ha sido decreta,da por auto de esta
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10569

fecha; apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde.

10558

5.054

RUIIREZ JIME."EZ, Antonio; na
tural de Ronda (Málaga), de estado
soltero, profesión jornalero, de diecio·
cho años, hijo de Rafael y de Encar
nación; domiciliado últimamente en
esta ciudad; procesado ,por hurto frus
trado, causa número 6 de 1932; com
parecerá en el término de diez dias
ante este Juzgado nümero 2, de Bar
celona, Secretaría de D. Jase }Iaria
Guardiola; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

10359

5.055

FER.."I¡'A~"DEZ, Ramón; cuyas demás
circunsta,ncias se ignoran; domicilia
do últimamente en fábrica de Riopar;
comparecerá en término de diez días
:lIlte el Juzgado de instrucción de La
Carolina, Secretaria del Sr. Velasco,
para o¡er oído en ca.usa numero 142 de
1H33, por hurto de ca.ballerias.

1039-1

5.056

REBLE CmIALLÜXGA. Ignacio, na
tural de Tornabous (Lérida), de esta·
do soltero, profesión chófer, de vein·
ticuatro años; procesado ~or hurto de
una bicicleta, en causa seguida en es
te Juzgado, número 26 de 1934.

10452
5.057

RODRIGUEZ FRAILE. Antonio (a)
"Leg3ñita"; natural de La Coruña, tie
estado soltero. profesión panadero, de
\'eintitrés años; hijo de Severino y de
Josefa, conceptuado policialmente co
mo carterista; procesado por robo en
sumario número 253 de 1933; compa
recerá, en término de diez dias. ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Audiencia, de Yalladolid (Secre
taria del Sr. Suárez Inclán), COIl el fin
de notificarle el auto de procesamien
to dictado en dicho sumario y para
constituirse en prisión; bajo apercibi·
miento de q.ue, si no comparece, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

100150

5.058

RODRIGUEZ GO~IEZ, Luis; hijo de
Alfonso y de Isabel, natural de Gua
ualajara, de estado soltero, de profe
sión albañil, de veinticuatro años de
edad; domiciliado últimamente en
Madrid; procesado en causa núm. 67
de 1933, sobre hurto; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción del
¡.;artido de Gandesa, en ténnino de
cinco días, al objeto de ratificarse en
escrilo de la de-fensa, prestando con
formidad a la pena pedida por el Mi
nisterio fiscal; bajo apercibimiento de
pararle perjuicio \si deja de compare-
cer. 10540

5.059

RODRIGUEZ HERRER-\, José (a)
··Pepe el Hojalatero". de veintiocho

años de edad, c:lsado, sillero, hijo de
Luis y de Rosario, natural de Hospi
tal de Orbigos (León) y q.ue tu\'o su
domicilio últimamente en Haro. igno
rándose actualmente su paró.idero; es
de color moreno, ¡pelo negro. abundan
te, con raya a la izquierda; cejas espe
sas, boca grande, afeitado, musculatura
fuerte, estatura aproximada de 1.700
metros ~' ,,-iste pantalón 11II:cánico y
americana llJarrún; fugado de la pri
sión de Tafó.illa en la noche del 22 al
23 del pasado mes de Junio; l.:Um pa
recerá, en tl'rmino de diez dias, ante
el Juzg'[Ido de instrucción de dicha
población, al objeto de ser rcdl1l:idu
a prisioo, por la causa que se le si
gile, eon el numero 9-1 de 1934, por
el delito de robo; bajo apercibimien.
to que, de no \"Criticarlo, Será decla
rado rebe1de.

10tH

5.0GO

RODRIGrEZ )L-\.ZUECO, José :\hll'ía
(a) "Pontoco"; de veintidós año~, hi
jo de )Ianuel y de Rosario, soltero,
dd campo. sin instrucción, natural y
vecino de :\-larchena, calle Pablo Igle
sias, número 86; comparecerá, en el
t":rmino de diez dias, ante el Juzga
do de instrucción de Morón de la
Frontera, para constituirse en pri
sión decretada por la Audiencia pro
vincial de Sevilla, en la causa por ro
bo número 429 de 1932, de dicho Juz
gado; bajo apercibimiento Que. de no
verificarlo, será declarado n-belde.

10498

5.061

RODRIGUEZ PEREZ, Carmen; ve
cina de Ulfe; comparecer~, dentro
del término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucciÓn de Cel:lIlova, con
objeto de practicar varias diligencias
en sumario que contra la misma y
otros se instr·uye l)or allanamiento de
morada, coacción y daños.

10482

5.062

RUIZ TORIBIO, José; hijo de Ra
fael y de Juliana, natural de Ciudad
Real, de estado soltero, profesión sas
tre, de diez y nueve años de edad;
rtomiciliado últimamente en Ciudad
Real; procesado en causa núm. 67 de
1933, sobre hurto; comparecerá, en
termino de cinco dias, ante el Juz
gado de instrucción del partido de
Gandesa, al objeto de ratificarse en
escrito de la defensa prestando con
formidad a la pena pedida por el Mi
nisterio fiscal; bajo apercibimiento de
pllrarle perjuicio si deja de compa-
recer. 10539

5.063

BRAYO DE LAGUNA, Saturnino;
yecino de Las Palmas, en la que tu
vo sU domicilio; comparecerá ante el
señor Magistrado de la Audiencia te
rritorial de dicha población, D. José
Corté~ López, Juez especial de esta
causa, dentro del t~rmino de diez
dias, con objeto de recibirle declara·
ción indagatoria e ingresar en la pri
sión de expresa-da Qoblación; aperci·
bido 9ue, de no verificarlo, será dec1a-

rado rebelde y le parará el perjuicio
l:I Que hubiere lugar, pues así se ha
dispuesto en el sumario que, con el
número 75 del corriente año, se ins
truye contra el mismc, por el delito
de estafa.

5.004

SILYA, Ana da; mayor de treinta
años, natural de Barcelos, provincia
de :\1iño (Portugal), que ,-i"ia en Cél·
ligos (Ortigueira) c·on Antonio Félix:
Pereira, de cu:;o domicilio desapareció
el 28 de Abril último e ignorándose su
actual paradero; comparecerá en el
término de diez días en el Juzgado de
instrucción de Santa Marta de Orti
gueir:1. con objeto de constituirse en
prisiün :lo' responder de los cargos que
contra ('olla resultan en el sumario nú
mero 34 del año actual, por hurto, en
el que se dictó en el dia de hoy auto
de procesamiento y la prisión provi
sional.

1042.7,
S,OGj

SCJA TORREGROSA. José; de vein
titrés años de edad, soltero. broncista.
natur:l1 de Puel'tollano, hijo de l\ngel
y de :\lati1de, vecino de ~Iadrid. con
domicilio en la calle de Al\'arado, 9,
segundo iu¡uierda últimamente, pr~e
sado por tenencia de útiles para robo
en el sumario tramitado ante este Juz
gadu de instrucción, número 5. de Ma
drid; comparecerá ante dicho Juzgado
dentro del término de diez dias, bajo
apercibimiento de que si no lo verifi
ca será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

10495

5.066

TORRES RICO, Luis de; ignorándo
se sus demás circunstancias persona
les, domiciliado últimamente en Cádiz.
procesado por estafa en sumario nu
mero 538 de 1934; comparecerá en tér
mino de diez dias ante esta Cárcel de
Cádiz para que se constituya en. pri
sión. apercibido de ser declarado re4

belde.
10380

5.067

ex IXDIYIDUO de estatura regular
que 'Viste una chaqueta de tela un poco
clara, pantalón negro y calzaba botas
coloradas un poco abiertas; compare
cerá en el término de diez dias en el
Juzgado de instrucción de Coria, con
objeto de constituirse en prisión, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
se le declarará rebelde en la causa
que se instruye con el número 57 del
año actual, por hurto de caballerías"
contra dicho individuo.

10387..

5.068

UX GITA.I."\O conocido por José; cu"
yas demás circunstancias se ignoran;
procesado en la causa número 63 del
:l,ño actual, por tenencia ilícita de ar
ma de fuego. cuyo actual parad~ro se
ignora; comparecerá, en el ténnino de
diez dias, ante el Juzgado de instrue--
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ción de Coria, provincia de Caceres,
para constituirse en prisión; bajo
apercibimiento que, de no vt'rificar.
ro, será decla.rado rt:bddt.-,

10388

;).069

YALCARCEL S.\).;CHEZ, .\Iaria )!il
nuela; hija de padre desconocido :JO de
Maria Josefa, n;.¡tural de San Pedro de
Argemil (Lugo), de estado casada, pro·
fesión sus labores, de dncuenta y tres
años, domiciliada últimamente en Bar
(~elona, calle ROl:afort, 154, 2.· 3.', pro
cesada en causa número 586 de 1932,
sobre lesiones; comparecerá en ti)rmi
no de diez dias ante el ;uzgado de
instrucción número 8, de Barcelona,
Secretaría de D. Juan C. Yilluendas,
para responder de los cargos que re
sultan contra la misma; bajo apercibi
miento de ~er declarado rebdde.

]O~65

5,070

\'ARliAS CORTES, JU<Jna; de trein
ta años, hija de Jos~ y dI: -'Iaría, de
estado sollera, natural de Sevilla. de
oficio tanguista. con instrucción, :r sin
antecedentes, domiciliada últimamente
en Barcelona .Y cuyo actual par¡ul~ro

se ignora; t:omparel:erá, en ti'rlllino de
diez dias, en el Juzg~do de ínstrucción
número :¿, de Bilbao, con el tín de ser
reconocida por d.os facultativos )' no
tificarle el auto de prisión. según, lo
acordado vor resoluciun de este dia
en causa número 134 d~ 1934, por el
delito de hurto; apercibí~ndolaque de
1IQ comparecer sera declarado reuelde
y le varar.. el perjuicio a qUe haya
M&.iar.

10378
5.0íl

V_.\ZQCEZ M.\CIA, Antonio; soltero,
J-tnalero, hijo de Fl'ancisco y Rosa. de
veinticuatro <Jños de edad, natural de
Venuanova (Portugal) y domkiljado
últirnaIllen te. en Handin, partido de Gin
20, de estatura regular, color bueno.
ba·bila.mpiiio, ojos y pelo negros, vistto
chaqueta de dril uzul, pantalón de pana
color ceniza, wsa boina v calza zuel.'OS;
procesado por el delito de estafa; com
parecerá dentro del término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción de
Oren,;e, para sc-r indagaLlo y constituir·
se en prisiim; bajo apercibimiento que
de no vedficarlo será declarado reb('i
de )' le pal'ará el perjuicio a qut' hu
biere lugar en derecho.

10117

5.0i2

VEGA BARRERA, Aurelio; naturi:ll
de !':er...-a, soltero, dependiente de bl'
Lidas, de veintidós años de edad, domi
cil iado últimamente en Sevilla; proce
sado en causa número 331 de 1934. por
coacciones y daños; comparecera en
término dE' diez días ante el Juzgado de
instrucción del rlistrito númerO 2 de Se
villa, calle .\hnÍl·ante Apodaca, mime
ro 2, :l. respondt::r de los cargos que le
resultr.D en dicha causa; bajo aperr:ibi
miento de ser declarado rebelde.

10434
5.073

VIDAL, Luis; cuyas demás circuns-

tancias se ignoran, domiciliado úllima
mentt' t.'n la ('alle de )laBorea, nÍlTllI.....
ro 5\14. 1."-2.'; lJrocesado en c~usa nú
me.u :,16 de 1933. por el delito de es
tafOj. s::guida en el Juzgado de instruc
ción núm, 1;,. de Barcei-ona; cumpare
ceril ante el misrno. dentro d::l tt-rmino
de ~Iiez dias. pa¡'a constituirse en pri
sión ('umo cOlllpn:ndido en el número 1.0
dd artit..'ulo 8:'1:-' dI: la Ley de El1jui~'ia

miento crimina!; bajo aperdLiruiento, si
no lo \'erific¡,¡, JI: :>1:[" declarado rt'belde.

103i;)

5.0i4

YOl\TE:\' LA , lsaura; nalur:..l Q(' Túy,
sultera, sírvit:nla, de veintiocho años de
edad, hija de padre desconocidó y de
Saladina, domiciliada últimamente en
Tú)'; .procesada por tI: n ta ti va de hurto;
comparecerá en término dI;:' diez dias
¡mte este Juzgado de instrucción m:.llllc
ro :!, de \,ig(): p<lra constituil'se en l,ri
sión decretada por la Audieru.:ia pl'uyin
cial de Ponlevedra.

5,Oi5

ZA:.\IORA ~r.\HTl:'\, Frandsco; igno
rándose sus dt'lIüts e ¡rcunstancias per
sonales, domidliado últimamente en Cá
diz; procesado por estafa, en sumario
número 5~S de l!13.t; comparecerá en
término de diez dias ante esta Cárcel
d~ Cildiz, val'a qlle s~ constituya en
;.Jrísión; aper(;ÍlJido Je sl:r dcdarado rt:
bddt!'.

10379
5.0i6

ALOXSO FER:\'.\)';DEZ, Emilio: hijo
de Salv~dor y de Petra, n((tural de
Orill, parruquia de :-;IH'as, pl"o\'incül lÍe
Oviedo. ;;\\'ecinuado últimamente en su
pueblo, provincia de Uviedo, de \elil
tiún años de edad; a. quien se le ins·
truye expediente núm. 391, por falta a
concentración; comparecerá ante el
Teniente Juez instructor D. Torn:Js "3
dilJo Pérez, d/:'I Batallón Cazadores de
Africa núm, 1, en el térlllino de treinl..1
dí:ls, a partir de la publicaeión dE: esta
r'equisitoria; uLljo apercibimiento tle sel'
de"iarado relll:Jde si no lo efectua,-
AI<:¡;Z;u'quivil' a 28 de Junio de 1934,
El Teniente Juez insll'uctor, Tomás \'a
dillo.

Jli-3439

5.077

AMADO RODRIGUEZ. Cipriano; hi·
jo de José y de Juana, natural de La
Puebla del Caramiñal, prO\'iJH~ia de
Lt Coruña, de treinta años de edalÍ. ,w
profesión fogonero, domiciliado últi
mamente en La Coruña. calle Castlllo.:'
ra de Abajo, número 12; comparecerá
en el p:azo de quince dias ante el Te··
niente coronel Auditor de la Armada
D. Camilo Baarnonde Robles, en la Se
cretaria de la Audiencia General de
~Iarina, en el ~!inisterio dI: ~[dnn<.J, o
ante la Autoridad civil o militar dd
punto en donue se encuentre, para no
tificarle e: sobreseimiento de la C:lU'i(l

número 360 de 19~i que se le in~iru:ró,
por el Departamento de Cádiz, por el
delito de deserción de :.l bordo del va
por mercante ~spañol ")lanuc! .\rnus".
.\Iadrid. 6 de Julio de 19:1-\ ,--·EI Te
niente coronel Auditor, .llle1- instruc
tor Camilo Baamonde.

J.\1-~U3

5.0i8

B.\L'TISTA RODRIGUEZ, Jerónimo;
hijo de José y de Antonia, natural de
:-':íjar. Ayuntamiento de Nijar, provin
cia de Almeria, y con residencia últi·
marn~nte en Comodoro Rivaduvia,
Buenos Aires (H. Argentina). y siendo
ignorado su paradero, 'oc le hacO!' sab('("
por el presente haberle sido concedi
dos por el limo, Sr. Auditor de Gue
rra de las Fuerzas mililan"" de Ma
rruecos. los beneficios del Decreto de
indulto d~ 14 de' Abril de 1931 <Diario
Uficial núm. 85), aclarado por J.a Cir
cular de 18 deUmismo mes, por lo que
queda totalmente indultado, el referi·
do individuo. de III responsabilidad
contraida por el mismo al faltar a con
l'('nlración para su destino 8. Cuerpo,
pasando el indulta.do a la sitUación
militar en que se hallen los indi.... iduos
de su reemplazo, '.lodo ello acordaao
VOl' dicha .\utoridad en Decreto de·2·3
t1e .:-;ov ieml1re d~ 193~.-~1elil1a 21 de
Junio de 1934.-E1 Teniente Juez ios
trudol', E. Rios.

JG-3450

5.0i9

CARBAJO SAINZ, Prudente; dÜ'lI1i·
ciliauo últimamente en Madrid; com
varecera en el término de veinte días
ante el Telliente coronel Juez de ·la
primera División Orgánica D. José
González Camó. que tiene su despacho
oficial en :'.Iadrid, calle de Mendizábal,
número 42, para deponer en expedien
te que se instru:ye con moth'O de ha
Lt"r quedado sin reintegrar al Grupo
de Escuadrillas número 21, siele mil
lr'esdcntas sesenta y ocho pesetas con
setenta y cinco c~ntimos.-EITenien~

te coronel Juez, José González Caffió.
JG-34H

5.080

l>IAZ RODRIGUEZ, Angel; hijo de
\Ianuel y de r'elicidad, nalural de
Fuent(". Ayuntamiento de Langreo, pro
vincia de idem, de ~'einlidós años de
edad; procesado por faltar a caneen
tr:lción; compa("el'erá, en el término
de treinta dias, ante el Juez instruc
tor D. José Diaz Rodriguez, de! Regi
miento de Infanteria núm. 12, de guar
nición en Lugo; bajo apercibimiento
de ser derlarado rebelde.--Ll1go, 21
de Junio de 1934,-EI Teniente Juez
instrul'tor, José Díaz Rodriguez.

JG-3442

5.081

PARDO LOPEZ, José; hijo de ~fa

nuel y de Carmen, natural de Sa;-riá.
(Lugo), domkiliado últimamente en
~Iadrid, calle de Alcahi., 169; compa
recerá. en el lérmiao de quince dias..
a contar de la fecha de inserción de
esle edicto, ante el Comandante de
Infantería D. Ramiro Llamas del To
ro, Juez permanente de la ti.- División
Orgánica, en Burgos, 3: objeto de noti
ficarle la remisión de pena que le: fué
impuesla en caUsa número 429 de
19~i. por imprudencia temeraria; ad·
virtiendole que, de no verifkarlo, le
pararán los perjuicios a que hubiere
lugar en dere(:ho.-Burgos. i de Jul,io
de 1934.-EI Comandante Juez ins
tructor, Ramiro Llamas,

JG-3440'



Gacela de :Vladrid.-Núm. 222 10 Agosto 1934 Anexo úmco.-Página 343
•

5.082

RlBA SASTRE. ~Iigucl; hijo de Al·
berlQ y de l\lercedes, natural de Moli
na: de Rey (Barcelona), de estado sol·
teJ~. profesión mecánico, de "'eintidó~

añoS" de edad, y cuyas senas persona
les son; estatura 1.734 metros, pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
ri'¡; regular,bsrba naciente, haca re
~111;¡'T; señas particulares ninguna, do
miciliadoúltimamente en Molina de
Re)', y sujeto a causa por un delito de
lÍeserción al extranjero; COffiopartel::'
ril. dentro del término de treinta días.
f>n Fígueras, ante el Juez instructor
O. }lanuel Gautier Atienza. Capitán de
InTanteria, con destino en el Batallón
ue Montaña núm. 3; bajo apercibi.
miento de ser declarado rebelde, si no
lo efectúa.-Figueras, 1.° de Julio de
1934.-El Capitán Juez, Manuel Gau~
tie!' AUenza,

JG-3449
5.083

R..OLPAN ZAMORA, Antonio; hijo de
Rafl!.p.la, natural de Albacete, casado,
de prof.esión jornalero, de veintisiete
años .de edad y cuyas señas particula
res "Son; estatura 1,600 metros, pelo
c~st9iio, cejas al pelo, ojos pardos, na
nz 1"egu:ar, barba poca, boca regular,
color· !.ll0reno, frente despejada y, co
mo senaJ que le caracteriza, tiene una
extensa cicatriz en la unión del ante~
brazo' con el brazo derecho· domici
~iaf;lo~ últimamente en Badal¿na y su·
Jl:to ~: caUSa por un SUpuesto delito
de deserción al extranjero; compare
cerá aiite el Juez instructor del Bata
llón. de Montana número 3, D. Manuel
Gautier A1ienza, Capitán ·de Infante
ría, con destiDO en dicha unidad y
plaza, aentro del término de treinta
días; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no 10 efectúa.-Fi
gueras, 27 de Junio de 193~.-EI Ca.
pitán Juez 1nstructor, Manuel Gautier.
· JG--3441

5.084

· -8L"\I6 RUIZ, Jum Manuel; hijo de
Angf!l. y de Francisca, natural de Mai.
rena del Alcor, Ayuntamiento de idem
prQvincia de Sevilla, avecindado últi:
m9JDente en Islas Filipinas, de estado
st)lte10. profesión empleado de vein.
ti~9·s años de edad, de estaiura 1,640
metros; c~lor bueno, pe.lo negro, cejas
al pelo, OJos pardos, narIz grande, boca
regular, barba idem, a quien se le ins
truye expediente por falta a concen
lr,!l.ción; comparecerá ante el Teniente
Jrt~z instructor, D. Tomás Vadillo Pé
rez; del Batallón Cazadores de Afríca
ngIP: 1, en el término de treinta días,
i~~.:l:rtir de la publicación de esla re·
qtP."sitoria; ~ajo apercibim iento de ser
¡J~13rado rebelde si no lo efectúa.
Alc.azaqúivlr a ·23 de Junio de 1934 
El 'feriíente Juez instructor, Tomás Va-
d¡~9. J6-3438

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

.A.4\10DOVAR DEL OUIPO
, . "

·Don· Julián de. l.a Cámara Cailhllll,
Juez de instrllcci,',n de Almodóvar 'del
GaIIii:io y su partido.

Por el presente, ruego a las ."utori
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res·
cate de las caballerías Que a continua
ción se reseñan, pertenecientes al ve
cino de Cabeza del Bue)", Gregorio So
to Riballo. las que fueron substraidas
la tarde del 30 de Junio del quinto
"Fuente el Canto", de este término, po
niéndolas a dispo~iciún de este Juz~a'

do con la persona en cu~'o poder se
hallaren, si no acredita Su legitima ud·
qui.'ición. asi como a Quien resulte scr
el autor de la substracción, a los fines
procedentes del sumario número 141
de 1934.

Señas de las caballerías.

Burra de siete a50s, alzada 1,24 me
tros, negra, raza española. bebe en ne
gro, bozo claro y bragas c}.a,ras. con el
hierro de la Compañia El ¡"énix en la
labia derecha del cuello, lell'a R, Olí
meiO lO.

Burra de rualro años, alzada apro
ximada 1.30 metros, negra. bociblanca,
sin hierro alguno.

Dado en Almodóvar del Camp.o a 3
de Julío de 1934.-EI Secretario, Car~

los ~Iuñiz,-EI Juez, Julián de la Cá
mara.

JO-10353

Don Julián de la Cámara Cailhau.
Juez de instrucción de Almodóvar oel
Campo y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial, procedan por cuantos
medios estimen conven.ientes a la bus
Ca y rescate de los efectos que al final
se reseñan, substraídos en el pasado
mes de Junio, del Santuario de Sanla
Brigida, de esta dudad, poniéndolos,
caso de ser habidos, a disposición de:
este Juzgado, con las personas en cuyo
joder se encuentren, de no acreditar
su legitima procedencia.

Asi lo acordé en sumario que se ill$

truye con el número 139 de 1934, so·
bre robo.

Señas de los efectos.

Una lámpara dorada oon soslenes
de cadena.

Seis ca,ndeleros dorados.
Una campana de bronce de unos

quince kilos de peso.
Unas vinagreras doradas.
Una corona de la Virgen, de hojalata

muy usada.
Un cantarillo de barro.
(;n crucifijo de bronce de unos cua

renta centímetros de alto.
Dado en A.lmodóvar del Campo a 3

de Julio de 193·L-El Secretario. Car
los l\Iuñiz.-El Juez, Julián de la Cá
mara.

JO-I035!

Don Julián de la Cámara Cailhau,
Juez de inslrucció,¡ de Almodóvar del
Campo y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las t\.utoridatles y Agentes de la
Policía judicial. procedan por cua!lt(ls
medios estimen convenientes a la bus~
ca y ocupación de los dedos que al
final Se reseñan, robados la noche del

10 al 11 dc Junio último, de la casa
de la Direrdon de la litina Le Roma·
n ¡lIa, término de Brazatorlas, ponién
dolos. casO de ser habidos. a disp.osi
ción de este Juzgado, juntamellte Coll
las personas en cuyo poder se enCUen.
tren, de no acreditar su legítima pro
cedencia.

Al mismo tiempo se cita y llama a
un individuo Que la tard€ de! dia 10
del exprcsado mes. eslu\'o en dicha mi
na, representando una edad de yein
tiocho ti treinta años, color pállhlo -y
bastante tlaco, vistiendo camisa obscu
ra con dos bolsillos en el lado izquier
do. una mancha de sangre. sombrero
de paño negro, pantalón de tela azul,
usada. y calzando alpargatas negras,
para que dl'nlro del término de cínco
días comparezca ante este Juzgado coo
el fin de recibirle declaración; previ
niéndole que de no hacerlo le parará
el perjuleio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego también a
!as Auto!"idad~s que, ~a<;t) de ser hg
bido ese individuo a cuyo fin será bus
cado, sea puesto a mi disposición.

Así lo acorde en sumario que Se tra
mita con el número 129 de 1934, so
bre robo.

Efectos substraídos.

Diez copas de Champaña.
Ocho COllas para agua.
Veintisiete copas para vino yagua.
Diez copas ~queñas.
Cinco eo·pas pequeñas para vino.
Dieciseis vasos pequeños y grandes.
Ocho tazas para tomar té.
Cuatro platillos para idem.
Tres huen~ras.

en jarro de china, para agua.
Cinco tazas para café.
Cinco tazas para desayuno.
Tres alUcareros, de cristal.
Un prensarnetales, de mosaico.
Cna vinaiera, complcla.
Un salero de ,plata y dos cucharillas

del miSIl10 metal.
Una sopera, de barro doble.
Dos ceniceros.
Dos soperas de china.
Una ensaladera de china.
Una pesquera de cristal.
Un sifón.
l'nfrutero de barro.
Cinco platos de postre, bla'l1eos.
Dos soperas.
Dieciocho platos centro, blancos y.

fiondo~ .
Cinco platos para café.
Fn azafate grande.
Un azafale pequeño.
Pna bandejita de plata.
Una ensala<lera de cristal y plata.
Un cestillo de mimbre para pan.
Jeho cuchillos.
~ueve cucharas de café.
Cuatro tenedores.
~ueve cucharas medianas.
Dos tenedores.
[n cucharón de plata.
Un mango .<fe plata.
U.n cuchillo con mango de pl1Úa.
lJ na palangana correspondiente a

un lavabo.
Cna jabonera•
Un jarro.
Ocho soportes, para los cubiertos,

:le metal
. Un .tri·n~hante con el mango de plata.

Dos cucbaras de plata. .
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JO-I0383

Un tenedor de plata.
Un filtro ·para agua.
Dos almireces.
Dado en Almodóvar del Campo a 4

de Julio ce 1934.--EI Juez. Julián <le
la. Cámara.-P. S, l\L, el Secretario,
Carlos :Muñiz.

JO-10355

Don JOi;é Garzón y Garzón, Juez
municipal de esta ciudad, en funcio
nes del- de instrucción de la misma.

_Por el presente edicto se hace sa
ber a Luisa Garda Ferná:1dez, Juan
Amaya Fernández, Antonio Gómez
Rúiz y Jerónimo ~l3ya Trigo, sin Ve·
ci'ndad conocida, que en el sumario
seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 260 de 1933, s.obre hurto y uso
de nombre supuesto, se ha dictado
sentencia por la Audiencia de Jaén,
con fecha 4 de Abril del año actual,
condenando al Juan y Jerónimo como
autores de un delito de uso de nom
h¡:e supuesto, a la pen9, a cada un;),
de tres meses y once días de arresto
n lyor y multa conjunla de 300 pese
tas, accesorias y costas, condenándu
le!> también a citados procesados y a
Antonio Gómez Ruiz como encubrido
res los tres de un delio ya definido
de hurto, a la pena, cada uno, de 500
pesetas de multa. con la prisión sub
sidiaria. absolvien dose. por falta de
acusación. a la Luisa García Fernán·
dez, con declaración de las costas de
oficio.

Dado en Andújar a 4 de Julio de
1934.- El Secretario. Isidro Domin
guP " -El Juez, José Garzon.

JO-I0356

AYIL.\

Don Isidro Fernández :\1 ira n d a,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido,

Por el presente, que se publicará en
la GACETA DE MAnlUo y Boletín Oficial
de esta provincia, se cita. llama y em
plaza a la persona que se crea dueña

de una calwllcria, para que, en el tér-
mino de cinco días, a contar d'csde la
publicación del presente en la "Gace
ta de Madrid" y "Boletín Oficial" de la
provincia, comparezca :Jnte .~ste Juz
gado, para rL'Cibirle dedaraclOn, aer~

dile la preexistencia de la caballena
y -ofrecerle d procedimiento, P?r te
nerlo asi acordado en el Sum?rlO que
inslruyo bajo el número 74 de 1934,
por el delito de hurto, contra :\Ia:'u(':
Rodríguez Lázaro, Y. además. para
qu reco?ozca tal caballerí~, la que obra
en deposito en la Akaldlu de est~ ca
pital; bajo apercibi.miento .~~, SI no
comparece. le parara el perJUIcIO a que
ha\'a lugar.

-Dado en .hila a 4 doe J'ulio de 1934.
El Juez, Isidro Fermández :\liranda.-EI
Secretario, :\icolás Ca rrillo.

JO-10357

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 7

Por el prese-nte. que se expide en
méritos de sumario número 18i de
1932 sobre robo contra Mariano An
drés Martínez, que se lramita en f'l
Juz"ado de im:truccián número 7 dt'
est~ capital, Secr!:'tal"¡~::' ae D. JD~":OS
ta Alvero, se h¡ice saber que se han

dejado sin efecto las requisitorias lla
mando a- dicho procesado, que se in
sertaron en el Boletín Oficial de la
provincia de Barcelona y G.'l.CET.\ DE
MADRID, con fecha 28 de Diciembre
de 1932, por haber sido capturado el
mismo.

Barcelona. 4 de Julio de 1934.-El
Ju('z instructor. Grl'~orio Burgués Foz.
El Secretario, José Costa.

JO-10363

BARCEi..ONA-JUZGADO :-';UMERO 15

En méritos de lo acordado por pro
veido de esta fecha, dictado por el
Sr. Juez de instrucción núm~ro 15 de
l-os de Barcelona.. en el sumario núme
ro -151 de 193:! sobre desobediencia a
Agentes de la .\utoridad, se cancelan
r deja.n sin e-fecto las requisitorias en
el ejemplar numel'O 83 del Boletin Ofi
cial de la provincia de Barcelona. co
rrespondiente al dia 7 de Abril de
1933. publicada con el número 6.037,
y la pub~icada con el número 5.636 en
el ejemplar número 126 de la GACETA
DE MADRID corres.pondiente al día 6 de
:\Iayo del mismo año 1933, por las que
se llamaba al procesado Luis Torre
grosa Durá, para que compareciera :;.
constituirse en prisión, en méritos de
ra causa al princi,pio indicada, toda
\'ez qúe -por la Sección tercera de esla
Audiencia provincial se ha dispueslo
se deje sin efecto el auto declarando

rebelde al procesado.
&rcelona, 2 9de Junio de 1931.-EI

Juez. Juan Espinu!>a. - El Secretario,
Juan Comas.

JO-I0371

BAZA

Por la presente Se hace saber al
procesado Frandsco Cuerva. Soria, ve
cino de Freila, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se i~noran.

que 'Por auto dl' 27 de Abril pasado,
dicta.do por la Audiencia de Granada,
fu~ incluído en la ley de Amnistia de
24 de Abril último en el sumario, se
guido en su cOntra con el número 95
de 1933, sobre tenencia de arma de
fuego.

y" para que sirva de notificación a
dicho procesado, expido 111 presente,
que firmo en Baza a. 5 de Julio de
1934.-El Secretarío, Joaquín Ramos.

JO-1.0376

BILBAO-HOSPITAL

Don Ferm.in Garbaqo Rueda, Juez
de in~trucción del rlistrit{) del Hospi
tal, de Bilbao, y !'u partido.

Por la presente, cito, llamo y em
plazo a Máximo R.odriguez Cañedo. .le
lreinta. y cuatro años de edad, hijo de
Donato y de Feli'J)a, de estado casa·
do, natural de Villalar (ValJadoHd), de
profesión jornalero, vecino de Bara
calrlo, y cuyo actlla.1 paradero se ig
nora, para que, denlro de diez días.
contados desde el ~iglliente al de la
inserción de esta requisitllria en la
GACETA DE MADRID, comparezca ante
este Juzgado instrll!'tf)r y se constitu
ya en la t:árcel de~ partido, con el fin
de H'r r~ducido a prisión, según lo
acordado por I~ Ilma. Audiencia pro
\'indal d~' esta villa en sumar¡_o U i
de 1932, sobre hurtoj bajo apercibi-

miento, en otro caso, de ser decl~rado

rebelde y de ,pararle el perjuicio a que
hubier lugar,

A!- pl'opio tiempo, ruego y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca, captura y conducción del indica
do procesado, si fuere habido, a la
eXipresada Cárcel. como comprendido
en el artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en Bilbao a 3 de Julio de
1934.-El Juez, Fermin Garbayo.-"EI
Secretario (ilegible).

JO-10377

C,.\STELLON

El Sr. Juez de instrucción de esta
capital y su pa:-tido, en providencia
de esta fecha, ha acordado se haga
saber a D. Francisco Font Cervera.,
a fin de que manifieste, dentro de dé
cimo día en este Juzgado, si ha per
cibido la indemnización a que tiene
derecho en la ejecutoria de causa nú
mero 52 del año 1930, por daños -por
imprudencia, contra Salvador l\Iarch
~f~!.I'tí, como reproducción de lo acor
dado en 24 de Mayo último, y man
dando se inserte en la GACETA DE MA
DRID Y Boletín Oficial de esta provin
cia.

y pa,ra que surta sus efectos con
siguientes, expido la ,presente en Cas
teJIón a 3 de Julio de 1934.--E} Secre
tario (ilegible).

JO-I0381

El Sr. Juez de instrucción de esta
capital y su partido. en la ejecutoria
de causa número 164 de 1931, sobre
hurto, contra Ernesto BeHes BeHes.
manda se notifique al perjudicado, Sal
vador Nebot Bartoll, la indemnización
de 50 céntimos que debe percibir, y
asimismo se notifique a Joaquín Artero
Gil y a José Tormos Verge, que quedan
entregados en definitiva los efectos y
reloj que fué ocupado y que tenian en
depósito provisional.

y para que tenga lugar la práctica
de tal diligencia, con inserción en la
GACET;\. DE MADRID, se libra la presen':e.

Castellón a 4 de Julio de 1934.-El
Secretaría judiciaJ (ilegible).

JO-I0382

Don Felipe Aragonés Andrade, Juez'
de instrucción de Castellón de la Pla-
na y su partido. .-

Por el presente edicto hago saber:
Que habiendo sido habido el proce33
do Antonio Maeso Tendero, cuya bus
ca y captura estaba acordada por es
te Juzgado en el sumario que con el
número 143 de 1931 se instruye con
lra el mismo sobre estafa, se dejan
sin efecto las requisitorias que a, tal
lb se publicaron en el Boletín Oficial
de la provincia de Castellón, GACE'TA
DE MADRID y Boletin Oficial de la pro
Vincia de Valencia, correspondienks
a los días 1.°, 3 Y 28 de Diciembre de
1931.

Dado en Castellón a 6 de Julio de
1934.-.Fl Juez, Felipe Aragonés.---El
Secretario (ilegible).
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CEBREROS

Don Adrián Sánchez Diaz, Juez d~

instrucción accidental de la villa y
partido de Cebreros.

Hago público; Que en este JUZ~Jrto

pende sumario con el número 68 de
1934, sobre hurto de Ulia mula fie las
señas que se dirán al final. de la pro·
piedad de Antonio Sánchez Sulirez.
vecino de La Adrada, desapareciJa
en la noche del 29 de Junio ,pasado.

En su virtud. ruego a todas las Au
toridades e individuos ·de la PolicJa
.iudiciaJ. procedan a la busca y resca
te de dicho semoviente; y, caso de
ser hallado. SE'a puesto a disposición
de este Juzgado. en unión de la pero
sona o personas en cuyo poder fuere
h:l.llado. si en el acto no justifican S\I
legitima adquisición.

Señas del semoviente.

UAa mula de nueve años. negra. ro
zadura en la collera, lunar blanco en
las dos orejas. lunares cárdenos eIlt:-e
los costillares. en su lado izquierdo,
y zamba de las patas y cascos g!"an
des.

Dado en Cebrero~ a .. de Julio de
1934.-El Jm:z. Andrián Sánchez.-El
Secretario, Ldo. Miguel Linares.

J0-10384

Don Adrián Sánchez Diaz, Juez de
instrueción. accidental, de la villa y
partido deCebreros.

Hago saber; Que en este Juzgado
()ende sumario, con el número 66 de
1934, sobre hurto de un cabaJlo de las
señas que se dirán al final, de la pro
piedad de Paula Eh-ira de B:as, veci
na de Na\"alperal de Pinares. desapa
recido en la noche del 25 de Junio pa
sado de un pradero al sitio de Las
Heras, término de dicho pueblo.

En su virtud. ruego a todas las Au
toridades e inrlfviduos de la Polida
judicial, procedan a la bus("a y resc;\
te de dicho semoviente Y. casO de ser
hallado, sea puesto a disposiciÓll de
este Juzgado ,en unión de la persona (!

personas en cuyo ¡F) i~r fuere ha!l.1do.
si en el acto no ¡'I:-.tiiiea su lqplima
adquisición,

Serias del semoviellte.
Un caballo de cu~:;'o ,lño~ {le eC:l·i,

cap& roja, calzaclo de la pata i'!:quier
da y carela, con la marca de la Socie
ded La Mundial en la nalga derecha,
A. núm, 5.

Dado en Cebreros a 5 de Julio de
1934.-EI Secnetario, :\liguel Linares.
El Juez, Adrián Sánchez.

JO-I0385

CUEVAS DEL ALMANZORA

Don Ricardo Cano Navarro, Juez
munidpal de esta ciudad, en funcio
nes de instrucción de la misma y su
partido, por licencia del propietariO).

Hago saber; Que en este Juzgado se
instruye sumario, con el número 26
del corriente año, con motivo de ha
ber sido halladas en la playa de Villa
rÍCQs, término municipal de esla ciu
dad, por el vecino BIas Zapata Asen
sio, en los primeros dias del pasado
mes de Junio, y a unos dm metros es
casos de la orilla. dos tercerolas sis-

tema Remington, calibre 12. fue~o een
tral, de las lbmadas de Caballería, las
dos en buen estado, si bien están oxi
dadas; una baqueta int.roducida en la
culata, y la otra sin ella, teniendo por
tafusiles de cuero, una de ellas trenza·
do, y ias dos portabayonetas; lo que
se hace público por medío del pI'e
sente, que se insertará en la CACET."

()E :\hDRID Y Boletín Uficial de la pro
\-inC'ia de .\lmería, para que, denlro
del término de quince dias. cOlllparez
ean ante este Juzgado. situado en !;! ('a
Ue de Ferm;n Galán, número 1, el due
ño o dueños de dichas armas. a' obje
to de recibirles declaración; pre\'Í
niéndoles que, de no comparecer, les
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Dado en Cuevas del Almanzm'O a 3
de Julio de 193.t.-El Secret:uj.), José
Díaz.-El Juez, Ricardo Cano_

JO-I0389

ECUA

Don Antonio Astola G~arcljol:1, ~la

gistrado, Juez de inslrUl:dll:l es¡wdal
de sumarios incoados oc:n e: Juzgado de
Ecíja, con motbo de .la Y:ls;lda hUell!;¡.

Por el presente edicto Se cita a un
sujeto de Paradas, I!elgad'l, aUo. de
unos \'einticinco años; a un tal Anlo·
nio y al que dicen Se II;Hna Hüd¡",,'o
Rodríguez, para que. en el término de
diez días, comparezcan en este Jllzgado
especial, a fin de prestar declaración
en el sumario que in~;lruYll. por in
cendio y olros, números 1::\2 y 133 de
dicho .Juzgado de Ecija; apercibién
doles que, si no lo H~rifkan, les para
rá el perjuicio a que hubíerc lugar en
derecho.

Dado en Ecija a 3 de Julio de 1934.
El Secretario, Federico Harrachína.
El Juez, Antonio Astola.

JO-I0390

Don Antonio Astola Guardiola, Ma
gistrado, Juez de instrucción espedal
de sumarios incoados en el Juzgado de
Ecija, con motivo de la pasada huelga.

Por vÍl'tud de la presente. )' como
comprendido en el número t." del aro
tículo 83;) de }a ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita, llama y emIJla
za a ~Francisco Bermudo Bermudo
(a) "el Rana"'. de veinticinco años, ca
sado, jornalero, natural y vecino ue
Ecija. calle de San Cristóbal, número
26. cuyo actual paradero se ¡;:lOora.
hijo de :\Ianuel y de Amparo, eslatura
regular, fino, color moreno, peío ne
gro, barba poca, no sabe leer ni eseri
bir. :!fi" iado a la Juventud Soci::jist:¡;
procrsado en sumarios números 132 y
133 de 1934 del J1.!zgado de Ecijll., so
bre ¡nc('ndio y otros, seguidos eonror
me a la le)' de Orden público; ;'lJ1Ilpa
recerá en este Juzgado especial, en el
tÍ!rmino de diez días, a fin de cc:nsti
tuirse en prÍsión y otras dilig'~nci;Is.

Al propio tiempo, ruego y 'mcargo
a todas las Autoridades e intereso dc
la PQ1icia judicial, procedan a la bu~

ca y captura de dicho sujdo. ponién
dolo, caso de ser habido, a !a disposi
ción de este Juzgado, en la Prisión de
este partido.

Dado en Ecija a .. de Julio de 1934,
El Secretario, Federico Barrachina.
El Juez, Antonio Astola.

JO-10392

Don Eduardo de Saavedra y Gúmez,
Juez de instruccÍón accidental det
partido de Eeija_

Por la presente, ruego a todas la,s
Autoridades y encargo a lodos los
.\gente~ de la Policía judicial. practi~

quen activas gestiones :.- tIil iW'ncias
p:~ra la busca y rescate de d()~ bílle
tes del B30,O de España de 1.000 pe·
setas. núme~os 1.699.431 y 1.79....3:12,
substraidos de un pliego de valores
dedarados de 5.000 pesetas, im.pues
to en la Estafeta de Correos de El
Saucejo. d día 2 drl (l('lual. por don
Enrique J iménez t-"ernán Ul·Z. y eon
si~m·.do a la Sucursal tId Banco 1-:...
p:Jiiol de Crédito de Ecija; poniéndo.
los, easo de spr hahidos, a la disposi
dún de este .luz'·1"lclo. como asimismo
y en la Cárcel de f:'ste parlido, para
que tenga )ugnr la entrc.~a. la.,; peno
nas en euyo poder aqué-l1as se encuen·
tren. si no acredit:m su legitima ad·
quisic'ión. por tenerlo 3sí 3t'orda.do en
/,1 ':I1n1:¡rio nÍlmero 171 ¡le 19:H. sobre
hurto, .

D3do en Et'ij3 a 4 de Julio de 1931,
El JlJ(·z. Erlua.rdo de Saavedra.-E} Se·
cretario, Fedt'rico Harrachina.

JO-I0391

JACA

.Tose :\olaría Cazcarra Clnví"ría. ca
sado. comerciante, de unos treinta y
cinco alios de edad, bajo de estaturl.
pálido el color del rostro, ojos li)l;e
rarnente saltones. locuaz. vivaracho.
¡lomiciliado últimamenle en la ciudad
de Jaca. donde tenía estableeido el
comercio de tejidos titulado "El Ba
rato", y cuyo actual paradero se i~

nora, procesado por alzamiento de
bienes; eomparecerá. en ti-rmino de
diez dias. ~lDte el .Juz¡.lado de instruc
ción de la mencionada ciudad. par:!
ser reducido a prisión y practicarse
con él diligencias dispuestas en el au
to de procesamiento dict:ido en causa
que se le sigue por el ex.presado deli·
to; bajo aprrribimiento de ser decla
rado rebelde.

Jaca. ;) de Julio de 193·"-EI Juez
(ilegibleL-EI Secretario, Francisco
de Irocheta.

JO-I0393

LAGl:ARDIA

Don FIorencio de Aldaz Yillanueva,
.Tuez de instrlJl"ción de la villa de La.
guardia y su partido.

Por el 'Presente. y en virtud de lo
acordado en el sumario 16 del corrien
te año. seguido en este Juzgado por
el delito de robo de reses lanares, se
cita. llama y emplaza al procesado con
prisión pro\"isional José Rodriguez
Herrera (a) "Pepe el hojalatero", de
veintiocho años de edad. casado, si·
lIero. hijo de Luis y Rosario. natural
de Hospital de Horbi:;(os (León), ve·
cino de Haro, que en )a noche del 22
al 23 del actual se fugó, en unión de
otros, de la Prisión de Tafallll, a fin
de que se constituya en prisión en
esle Juzgado; bajo apercibimiento de
ser dedarado rebeide y pararle e~

perjuicio a que hubiere lugar.
Al mismo tiempo, rlolego y encargo

a todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce

.dan ::\ la busca :Y captura de ex~r.;sa·
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do procesado. poniéndolo a rn' dispo·
sición. caso de ser habido.
, Dado en Laguardia a 28 de Junio

de 1934.-EI Juez. Florencia de Ald3Z.
El Secretario,' Luis Fernández.
" JO-10S9G

LEDES:\1A

Don Antonio Niño AstudilJo. Juez de
instrucción de esta villa y su partido.
, :Hago saber: Que el 29 de Junio pró
ximo pa~do, fué substr2i<1a de un pra
do, sito en el término municipal de
esta "iHa. la caballería que a continua
ción se reseña, y en el SUffi3rio que
por tal hecho me hallo instruyendo con
el número 42 de los <1el corric-n te año.
fué acordado interesar de todas las Au
toridades y sus Ag-entes de la Polid:l
judicial~ practiquen diligencias para el
r~ate de dicha cabalkria. detenáun
de los autores de la substracción y
conduc<:Íón de una y otros a disposi
ción de este Juzgado.

Señas de la caballería.

Una burra de diecist'is años, pelo ru
cio, de 1,18 metros de a~zaJa, raza es
pañola, con hierro de El ¡:énix Agrí-
ccila. '

Dado en Ledesma .9 ;) de Julio de
1934.-El Juez, Antor.io .:'\iiio Astudi
lIo.-EI Secretario, Jo~e Cuevas.

JO--I0398

'Don 'Antonio Kiño Astudillo, Juez de
i .."trueción de esta villa y :m partido,

Por' el presente, ruego ~ todas las
Alltoridades civiles y militares de la
l'\ación. procedan a la busca :r captu
ra del semo\'ierite que a continuac~61l
se reseña, propio d·d .... ecino de Al
dehuela de la Bóveda, D. G.::ncroso Her
nández Sánchez, cuya caballería le fué
substraida en la noche del 25 al 27
de Junio último. poniér:1ol:J, ca:so de
se.. habida. a disposición de este Juz·
'gá,do, juntamente con los poseedores
ilegitimos.

Señas de la cabQllcría.

Una mula de doce años de edad. bu·
rr'eña, con lunal""es en los costillares,
alzada 1,29 n~tros, y con hierro '\le El
Fénix en el anca derecha, letra B, nú
mero 5.

Dado en Ledesma a 5 de Julio de
1934.-El Juez.' Antonio ~iño _-\siudi
llo.-El SecflCl¡,¡rio, José Cuevas.

, J0-10399

Don Antonio :Niño Astudillo, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente. ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de ia
NacióD~ 'procedan a la bus<;a y captu
rl/. de lo!> semovientes que a continua
ción se expresan.. propios del vecino
d~ Villaseco de los Reyes, D. Fermin
Sancll-ez Herrero y dona Irene Casa
nueva Garcia, cuyas caballerias le fue
rcm substraídas en la noche del 26 al
21 de J.unio pasado, poniendolas, caso
de Sér habidas, a disposición de este
Juzgado, juntamente con sus ¡pose-edo
r~s íJegitimos.

Señas de las caballerías.

Una burra de tres años, pelo cár
deno, ~' de alzada 1,15 metros, sin se·
ñas particulares.

Otra burra de cinco años, pelo blan
cocano, de alzada 1.10 metros, tiene el
hierro de la Compañía La, :\lundial sin
que apenas se conozca.

Dado en Ledesrna a 5 de Julio de
1934.-El Juez, Antor.io !\iño Astudi
llo.-El Secre~ario. José Cuevas.

JO-10400

MADRID-JUZGADO NG:\fERO 20

En virtud de ¡;rovidencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción numero 20. de ~"ta capilal, en el
sumario que se ínstru)¡e.l por estafa,
con el número 193 de 19;:14, ante la fe
del Licenciado D. Rafael López de
Panda, se cita a Antonio T. Chamorro,
que vivia en la calle de la Verónica,
número 5, para que comparezca en su
Sala-audiencia, sita en el Palacio de
los Juz¡{ados, calle del General Casta
no, nÚu.iero 1, dentro del termino de
cinco dias, contados desde el siguiente
al en que este edicto fuere inserto en
los periódicos oficiales, con objeto' de
recibirle declaración; bajo apercibi
miento de se declaradolnCUI-so de
ltt mulla de 25 pe,;etas. con que se le
conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras dete~minacionesa fin de obligar~

le a efectuar dieha comparecenci3,
~Iadrid a 6 de Julio de 1934.-El

Secretario, Rafael Lópcz de Pando.
V.o B,"; el Juez, Solano,

.10-10401

En virtud de providencia del senor
Juez de prim('ra instancia e jn~truc

ción número 20, de esta capital, en
el sumario que se inst.uye. por estafa.
con el número 12i de 1!J34, ante ;a fe
del Licenciado D. Rafael Lópel de
Pan do, se cita a Jesús Ayensa Z3pate
ro, que vivia en la calle de la Salud,
número 17 para que comparez('a en
su Sala-audienci3, sita en el P~lll'lcio
de los Juzgados, calle del General Cas
taños, número J, dentro del ter:lljno
de cint'o días, contados desde 1:"1 si·
6'Uiente al en que este edicto fUere in·
serto en los periódicos oficiales, con
objeto de recibirle declaración; hajo
apercibimiento de ser declarailo in·
curso de la mulla de 25 pesetas, con
que se le conmina, sin perjuici(\ de
adoptarse otras determínadones a fin
de obligarle a efectuar dicha compa·
recencia.

Madrid a 6 de Julio de í 'J'H.- - El
Secretario, Rafael López d~ P~ndo.-

V.Q B.o; el Juez, So:ano.
JO-10402

En virtud de p:-ovi jenci:::l del señor
Juez de primera instancia f.: instru(··
ción número 20, de esta (,apilal, dic·
tada en el dia de ho,Y, en el surnal"io
que se instruye. por ~t.rto .le u!\a si
lla extensible. con el numero 203 de
1931, ante la fe del Li';cnciado D. Ra
fael López de Pan do, se .:ita al que re
sulte ser dueño de una silla cxtl'nslb:e

de lona, ocupada al procesado, Manuel
Aragón BlanC'O. el dia 22 del p:¡<;ado
mes de JU1~lO. para ;,¡ue comparezca en
su Sala-audiencia. sita en el Palacio
de' los Juzgados, calle del General

, Castaños, número 1, dentro del termi
no de cinco d1as, con'ados desde e~ si
guiente al en que este edicto fuere io
serto en los periódicos oficiales, COD
objeto de prestar declaración e ins
truirle del articulo 109 de la les de
Enjuiciamiento criminal y otras dili
gencias; bajo apercibimienl'J de ser
declarado incurso de la multa de 25
pesetas, con que se le l'onmina, sin
Pt"rjuicío de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarie a efectuar
dicha comparecencia.

Madrid a 6 de Julio de. 1934.-El
Secretario, Rafael López de Pando.
V." B.": el Juez, Solano.

JO-10403

. En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción número 20, de esta capital, dic
tada en el dia de hoy, en el sumario
que se instruye, por estafa. con el nú
mero 190 de 1934, ante la fe del Li
cenciad'Ü D. Rafael López de Pando.
se cita a la denunciada, Maria Adela
Pardiño. que vivió en el hotel l\lonte
car;o y últimamente en el hotel Gre
das, donde usó el nombre de Fernim
dez de Cossio, para que comparezca
en su Sala-audiencia. sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General
CastañoS

I
número 1, dentro del térmi

no de ClOCO dias, contados desde el
siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de prestar declaración como de
nunciada; bajo apercibimiento de ~e['

declarada incursa de la ml1H~ de 25
pesetas, con que se la conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras dele..mi
naciones a fin tie obligarla a efectuar
dkha comparecencia.
~adrid a 6 de Julio de 1934.-El

Secretario, Rafael López de Pando.
V.o B.o: el Juez, Solano.

J0-10404 ..

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción numero 20, de esta capital, en el
sumal"!o que se instruye, por est3fa,
con el número 171 de 1931, ante la fe
del Licenciado D. Rafael Lópcz de Pan.
do, se cita a Antonio uarcia, que vi
"ia en !a calle de Meno.izábal, r:lumero
49, para que comparezca en su Sala·
audiencia, sita e!. el Palacio de lo~
Juzgados. calle dei General C:.;stafIOS;
núm~ro 1, dentro de' término 'ie c:n.:.
co ctias, contados desde el sigu.il:nte .al
en que este edicto fuere inserto en los
periórt!eos oflciale<:, con objE-tode re.;.
cibirle declaración; bajo a,percibimien
to de ser declarado incurso de la mul
tt: de 25 pesetas, con que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones a fin de obligarle a
efet'tuar dich:l comparecencia.

~a¿¡'rid a 6 de Julio de 1934.-El
Secretario, Rafael López de Pando.
V." B.o: el Juez, Solano.

JO-l0t05
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En virtud de pl'o"jdencia del señor
Juez de ·primera instancia e instruc
ción numero 20, <.le esta capital, dic
lada en el sumario que se instruye
por revelación de secreto, con el nú
mero 137 de 1934, ante J.a fe del Li
cenciado D. Rafael López de Pando.
se cita. a Enrique Zimerman, que ha·
Litaba últimamente en el Hotel Colón.
de Barcelona, para que comparezca en
:-:u Sala audiencia, sita en el Palacio
de los J uzga,dos. calle del General Cas
taños, número 1. dentro del términll
de cinco uias. contados desde el si
guiente al en que este edido fuere
lnserto en los periódicos oficiales, con
ubjdo de recibirle declaración; b3jo
apercibimiento de ser declarado in
curso de la mul·ta de 25 pesetas con
que se le conmina. sin perjuicio de
~dopta.rse otras determinaciones. a fin
de obligarle a ef"ctuar dicha compa
recencia,.

:'tladrid, fj de Julio de 1934.-El Se·
crdario, Rafael López de Pando.-Vis
tQ bUt"no: d Juez. Solano.

JO-10406

En "irt'ud de providencia del señor
Juez de primera instancia ~ lnstrueción
núme.o 20, de e~ta capital, dictada en
d dia de hoy, en el sumario que se

instruye, por corrupción de IIlenOI"t=S.
con ~l nÚffit-ro 261 d~ 1934, ante la fe
del Licenciado D. Rafael López de Pa·n
do. se cita a Anselma Santiago FI'anco,
para que comparezca en su Sala au
dienda. sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del Gen~ral Castaños. nú
mero 1, denll'o del término de cinco
días. contados desde el siguiente al en

qUé ",ste ediclo fUere inserto en los
periódicos oficiales, con objeto de ser
oida en dicho sumario; bajo apercibi
miento de ser declarada incur~;a de la

lIlulta de 25 pesetas con que se la con·
mina. sin ).Jerjuicio de adoptarse otras
detenninaciones a fin de obligarla a
efectuar dicba compare<.'vocia.

11adrid. 6 de Julio de 1934.-EI Se
crdario, Rafael López de Pando.-Vis
to bueno: d Juez, Sohmo.

JO-10407

:\1URCL\

Don Fernando Ferrdro Rodríguez,
Ju,,"z de instrucción del distrito de San
Juan. de esta capital.

Por el presente edicto se d~jan silIl
efecto las requisitorias publicadas en
el "Boletín Oficial" de esta provincia
~. "Gaceta de )l:Jdrid", esta última. en
17 de Octubre de 1931; para la busca
y prisión dE.'1 procE.'sado Crist6bal Cano
Ruiz (a) "Carrer', en el sumario nú
mero 126 de 19~4. sobre hurto. por ha
ber sido condenado. por esta AudiE.'n
cía provincial. en 23 de ~oviembf'e de
1931, )" cumplido la pena impuesta;
pues así lo tengo acordado con esta
feeha. en diligeoncias previas dimanan
ks del mismo sumario.

:\lurcia, 4 de Julio de 1934.-EI Juez
de instrucción. Fernando Ferreü'o.-El
Secretario, Adolfo Paseó.

JO-Io·no
MO~'TA~CHEZ

Don Germán Dueñas Pérez, JuC'z de
in:.trucción, interin!), de ~ste partido.

Por el presente, ruego y E.'ncargo a
todas las Autoridades y ordE.'no a los
Agentes de la Policia judicial, proce
dan a la busca y rE.'scatE.' de U:l~ Yt'gua
de cuatro años, ('astaña, alzada 1.47
metros, raZa española, crin y cabos neo
gros, calzada de los pies y mano iz
quierda, de la propiE.'darl .lel vecino
de Torremocha Pedro Palomino Ha
rroso. la cual fue substraida el día :':S
del pasado mes de Junio de finca al
sitio La Luna, del termino de dichu
pueblo, deteniendo a las personas t'n
cuyo poder SE.' encuentr.... si no :H.'r"di·
tan su legal adquisiciím.

Dado en ~lont:ínLhez :.l. 4 de Julio dI."
193-1.-El Secretario, Adolfo Lozanu.
El Juez. Germán Dueñas,

JO-10413

Don Gamán Dueñas Pérez, JUE.'Z de
instruccion. interino, de .,-ste partido.

POI' d ~ré;;el1tt:. ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial. )JrOl'>:
dan a la busl:a y rescate de una mula
de (~ulltro alios. ~lzada 1,:¿-I IIldros,
mohina, con lunans en la nalga iz
quierda y costillares, hierro de la
Cnión G:.ll1adera en la nalga derecha,
dehmiendo a las personas en cuyo po
der se enCUE.'lItre, si no acreditan su
legal adquisil:ión, la cual rué suustrai
da la noche del 24 al :.!5 de Junio últi
mo de una calle del pueulo de Torre
1I10Ch3, y es propia del veeíno del mis
mo, Alfredo Bejal'ano Roman; pues asi
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo, con el número 7:! deIa ño ao,;
tual.

Dado E.'II :\Iontánchez a " de Julio de
1934.-EI Secretario, Adolfo Lozanu.
El Juez. Germán Dueñas.

JO-1Q4H

Don (j"rrnán Dueñas Pérez, Juez de
instrucdón, interino, de est", l'artido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce'
dan a la busca y rescate de una jaca
de nueve alios, pelitorda, bQciblanca,
crin ~. co::! negra, hierro de El Fénix
:\grit:ola en la nalga izqui"l'da, letra
P. 7, deteniendo a las persunas en cu·
yo poder se encuentre. si no acreditan
su legal adquisieion. la cual ru~ suus
traida, la noche del 2S al 29 de Junio
ultimo, de finca al sHio Caminos Rea
les. del término de \"aldE.'morales, y es
propia de Juan Gar('ía Pacheco; pues
así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo, con el número 74 del
3110 actual

Dado en' :'tlonlánchez a 5 de Julio Je
193·L-El Secretario, "\dolfu Lozano.
El Juez, Germán Dueñas.

JO-10415

OLIVENZA

Don José Mendoza Rews. Juez de
instruccion, interino, de· esta ciudad
y su partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, e indh'iduos de la Poli
da judicial, la lmsca ). rescate de las

e~ballerias que luego se reseñan, y que
fueron substraídas de la finca Cascaes.
término de esta ciudad. el dia 29 de
:\layo pasado, propiedad de Hermene
gildo Lucas Castillo, vecino de Oliva

I de la Frontera, las que, caso de ser
habidas, serán pUE.'stas a d!sposición
de E.'ste Juzgado. juntamente con las
personas en cuyo poder .ie encuen
tren. si no acreditan su legitima ad
quisición; pues r.si lo tengo acordado
en el sumario que sI:' instruye en este
Juzgado. con el número 115 del co
rrient\: año, soure hurto de dos caba.
llerias.

Reseña.

l'n cabalJo, capón. de nuen' afios,
1.5~ metros de alzada, ~astaño. raza
española, hierro B. número 10 en la
nalga i7.quierda. asegurado en la C()ln
pañia El Fénix Agrícola.

l'na burra de seis años, 1.2-1 mE.'tros
de alz~da. lucera, raza cruzada d.e
IIlulo. pelo pardo, con el mismo hie
rro :Y asegurada en la misma Compa
ñia que la anterior.

Dado en Olivenza a 5 de Julio de
1934.-EI SE.'cretario, Eduardo Zoido.
El Juez, José :\lenuoza.

JO-10416

ORGl\'A

Dun Fernando Estévez de los Ríos.
accidentalmente Ju\:z de instrucción de
esta t.'iutlad y su partido.

Por el presente, se cita y llama a
Emilia Dominguez Orleg<:l y Dimas
Aguilar Mate~s. perjudica.da y denun
ciado en sumario qUE.' instruyo n," 1 j;j,
de 1!f33. sobre detención ilegal. y eu
\'0 ultimo domicilio lo tuvieron en :\IQ
¡I'il Y Restabal, y Se dice que última
lIIente estuvieron en :'tlálaga, para que
dentro del término de díez dias, a con
hll' desde el en que aparezca inserto
ell el "Boletin Oficial" y "Gaceta de
:'.ladriu", cumparezcan ante este Juzga
do. sito en la call\: dd Señol" de la
Expiración a deponer: la primera, so
bre los hechos del sumario y ofrecer
le las acciones del mismo. ~: el mismo
a hacerlo de los cargos q'le en el mis
mo se le siguen; apercibiéndoles que.
de no comparecer, les parará E.'l per
juicio a que haya lugar en derecho.

\' para que les sirva de citación en
forllla a dichos individuos. se expide
el presente en Orgiva :l .. de Julio de
193~.-El Juez. Fernando Esté\' t'z.-EI
Secretario, Diego Diaz.

JO-10418

Don Rafael Gómez Contreras. JueZ
de instrucción de Osuna y su par
tido.

Por virtud de la presente requisito
ria, que se insertará en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia y la de Córdoba. se cita. lla
ma y emplaza al procesado Francisco
Bueno Soler, de v~intisiete años de
edad, d~ estado soltero. de profesión
Quhl<"allero, natural de Baena, vecino
de .Montilla, con domicilio en Montilla.
en la calle de la Iglesia, sin número,
con Í!I1.strueción, cuyo actual paradero
se ignora. para que dentro del término
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JO-I0505

JO-10431

de diez días, siguientes al de la últi
ma inserdón en dichos periódicos úfi
cinles, comparezca ante este Juzgado,
sito en la planta baja de las Casas Con-
sistoriales de esta villa, para ser redu
cido a prisión en sumario que con -el
nUmero 238 de 1933. :ie instruye. sobre
l~siones; bajo apertdbimicnto que. de
no yerifkarlo, serit declarado rebelde.
parándole los dem';s perjuicios a
que haya lugar con arreglo a de
recho.

Al propio tiempo ruego y ~ncargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y demá'; individuos de la
Policia judicial de la :\8ción, procedan
a la busca y captur'u del referido. po
niéndole. C¡jso <le s('r hahidu, a dispo
sición de ('sle Juzgado, (·n ('aliJad de
preso provísio-nalmente en la C~rcd de
(~ste partido; pues así lo tengo a...·{)rda·
do en auto de esta fecha. dictado en
nl-eneionado sumario.

Dado en Osuna a 7 de Julio de 1934.
El Juez. R~fael Gómez Contreras.-EI
Secretario judicial, P. H., Juan Asa
hin.

PLASEXCIA

Don Xicolás :Kombela Gallardo, Juez
de instrucción de Plasencia.

Por virtud del presente edicto que
se insertará en el "Boletín Oficial" de
la provincia :r "G¡u.'eta de :\Iadrid", se
llama a D. Pedro Lozano, cuyo actual

.paradero se i~nor3. que por el ~i'io de
1931 era ~Iédico del Instituto Antipa·
lUdico, de la Zona de Xavalmoral de
]a Mata, a fin de que dentro de] tér
mino de diez dias comparezca ante este
Juzgado, con el fin de redbirle decla
ración y ofrecerle el procedimiento. y
asimismo se Barna a Antonio Romero
Romero cuyo actual paradero se ig
nora, que fué Secretario del Juz~ado
municipal de Xayalmoral de la Mata,
a fin de que dentro del término de
"einte días comparezca ante este Juz
gado, con el fin de ser oído; pues así
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo, como Juez especial, con el
número 112 de este año, por (:stafa.

Dado en Plasencia a 2 de Julio de
1934.- El Juez, Xicolas ~ombeIa Ga·
Bardo. - El Secretario, Joaquín de
Colsa.

JO-I0419

POXFERRADA

Don Antonio Sevilla Garda. Juez de
ínstrucción de la ciudad y partido de
Ponferrada.

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye sumario, con el número 87
del corriente año. sobre substraeciUI1
de una pollina de la pl"Opiedad de Eh.:
na Rivera Macias, vecina de Riofe
rreiro!'" térm ¡no de Pdaranza, cuyo
::mimal tiene ocho anos, aIla, pelo pe
licano y b:anco, completamente blan
co en la harriga, herr<lda solamente de
una. mano, y que estuvo criando hasta
hace pocos días, que ha sido substrLli
da en la noche del 17 al 18 del- actual;
por medio del presente, intereso de
todas las Autoridades :r Agentes de la
Policía judicial, se proceda a la husca
y rescate del aludido semoviente, el
que, juntamente COn la persona en cu
yo poder se encuentre, caso de no jus
tificar su legítima adquisicUm, será
puesto a disposición de este Juzgauo.

Ponferrada. 4 de Julio de 1934.-El
Secretario (ilegible) .-EI Juez, Anto
nio Sevilla.

J0-100121

POZOBLAXCO

Por providencia fecha de hoy, dic·
tada por el Sr. Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido, D. Gregorio
Prados Ramos, con el número 51 del
año 1933, por hurto, se manda citar a
Ascensión Vargas Garda, que se dice
ser vecina de ::\Iala(!ón <Ciudad Real),
euyas demás circunstancias no cons
tan, para que comparezca ante este
Juzgado dentro del término de diez
dias, a contar desde el siguiente al en
que la presente aparezca ínserta en la
G.-\.cETA DE MADRID. :J responder de lo:,;
cargos que en dicho sumario le resul
tan; apercibiéndula que, de no com
parecer, la parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

\' para que le sirva de cédula de cí·
tación; expido la presente, que firmo,
en Pozoblaneo a 2 de Ju!io de 1934.
Ei Secretario, Miguel OreUana. - El
Juez, Gregorio Prados.

JO-I0422

SANTA MARTA DE ORTlGlJEIRA

Don José Pérez \"ilIar. Juez acciden
ta,l de primera instancia e instrucción
del partido de Santa Marta de Orti
gueira, provincia y territorio de La
Coruña.

Por el presente edicto hago saber:
Que se halla vacante la plaza de Secre
tario propietario del Juzgado munici
pal de Puentes de García Rodríguez,
en este partido. la cual se encuentra
l"omprendida en la c!ase C) del artícu
lo 1.. del Decreto de 31 de Enero del
año corriente, y deberá proveel'se por
cuncurso previo de traslado entre Se
cretarios de la indicada categoría;
("onstando dicllú ~funícipio de 5.8í6
habitantes de derecho y 4.786 de he
cho.

Lo que, en cumpli·mieneo de las dis
posiciones citadas, en relación con ]os
articulos 4 y 6 de dic-ho Decreto, se
anuncia, para que los que deseen as
pirar al cargo de que se trata, cu
vien o presenten sus solicitudes, do
cumentadas, a este Juzgado en el tér
mino de treinta días.

Dado en Santa ~farta de Ortigueira
a 30 de Junío de 1934.-EI Secreta
rio. Manuel R. Salas.-EI Juez, José
Pérez Villar.

J0--10428

Don José Pérez VilIar, Juez acciden
tal de primera instancia e instrucción
del partido de Santa Marta de Orti
gueira, pro\-incia y territorio de La
Coruña.

Por el presente edicto hago saber:
Que se halla vacan te la plaza de Secre
tario propietario dd Juzgado munici
pal de ~añón, en este partido, la cual
se encuentra comprendida en la cia
se C) del artículo 1.0 del Decreto de
31 de Enero del ario corriente, y debe
rá proveerse por eoncurso previo de
traslado entre Secretarios de la índi
cada categoría; constando dicho Mu
nicipio de 4.048 habitantes.

Lo que. en cumplimiento de las dis-

posiciones citadas, en relación con los
artículos 4 y 6 de dicho Decreto, se
anuncia para que, los que deseen as·
pirar al cargo de que se trata, envien
o pr~senten sus solicitudes, documen
tadas. a este Juzgado en el término de
treinta dias.

Dado en Santa Marta de Ortigueira
a 30 de Junio je 1934.-El Secreta
rio, :\Ianuel R. Salas.-EI Juez, José
Pérez Yillar.

JO-10506

SAXLUCAR LA MAYOR

Don Antonio Esteva Pérez, Juez de
instrucción de Sanlúcar la Mayor,
H~go saber: Que por haber sido ha

bido el prQ('es~do José Romero Esco
bar (a) "PepehiI1o", llamado por re
quisitorias que expedi, COn fecha 18 de
Junio último, en causa número 204 de
1933, por hurto, para su publicación en
el "Boletín Oficial" de esta provincia
y "Gaceta de Madrid"', quedan sin efec
to dichas requisitorias.

Dado en San!í."C2r !~ !\!.njor a 7 de
Julío de 1934.-EI Juez, Antonio Este..
\'3 Pérez.-EI Secretario judidal, Cán·
dido Arregui.

SARRIA

Don Rogelio Borondo Sánchez, Juez
de instrucción del partido de Sarria.

Por ~l presente, se llama al sujeto
Flor-encio Colsa Caballero, de veinti..
ocho años de edad. soltero, zapatero,
hijo de Florencio y de Antonia, na
tural de Méjico, licenciado en la Legión
extranjera, con domicilio accídental
mente en Vigo, fugado del Depósito
municipal de esta villa, la madrugada
última; al objeto de que com~urra ante
este Juzgado especial a constituirse.
nuevamente, en prisión y responder de
los cargos que le resulten por virtud
del expediente número 38 del corrie¡;.
te año, del Juzgado de Monforte, so
bre aplicación de la ley de Vagos. y
se encarga a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a, la busca y captura del expe
dientado mencionado, poniéndole a
disposición de este referido Juzgado
especail, en el Depósito municipal de
esta villa.

Sarria, 21 de Junio de 1934.-El Juez,
Rogelio Borondo Sánchez.-El Secreta
rio judicial, Licenciado Eugenio Quiro
ga }iaciá.

D()n Rogelio Borondo Sánchez. Juez
de instrucción del partido de Sarríá.

Por el presente, se llama al sujeto
Domingo López Salltin, de veinticinco
años de edad, hijo de Manuel y de Do
rin<la, soltero, jornalero. natural de la
Mata, M.unicipio de PieJrafita del Ca
brero, partido de Becerr-eá, y Yecino de
Quereño, fugado del Depósito munici
pal de esta villa, la madrugada ú1ti~
ma aJ objeto de que concurra ante este
este Juzgado especial, a constituirse,
nu-evamenle, en prisión y responder de
los cargos que le resulten. por virtud
del expediente número 25 del <:orrien
te año, del Juzgado de ~Ionforte, so
bre aplicaCÍón de la ley ~ Vagos. y
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J0--10432

se encarga a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca y captura del expedien
tado mencionado, ,poniéndolo a dis
posición de este referido Juzgado es
pecial, en el Depósito municipal de es
ta villa.

Sarriá, 21 de Junio de 1934.-El Juez,
Rogelio Borondo Sáncbcz.-El Secreta
rio judicial, Licenciado Eugenio Quiro
ga l\1aciá.

Don Rogelio Borondo Sánchez, Juez
de instrucción del partido de Sarriá.

Por el presente. se llama al sujeto
José Manuel V:i.zquez Yarela, de vein
tis.iete años; hijo de José y de ~Iaria

:\Ianuela, soltero. ambulante. natural de
Lugo, fugado del Depósito municipal
de esta villa, la madrugada última: al
objeto de que concurra ante este Juz
gado especia,} a constituirse, nueva
mente. en prisión y responder de los
cargos que le resulten, por nrtud del
expediente número 39 del corriente año,
del Juzgado de Monforte. sobre apli
c~ción de la ley de Vagos. y se encar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Policia judicial. procedan a la
busca y captura del expedimentado
mencionado. poniéndolo a disposición
<le este referido Juzgado especial, en el
Depósito municipal de esta villa.

Sarriá. 21 de Junio de 1934.-El Juez.
Rogelio Borondo Sánchez.-EI Secreta
rio judicial. Licenciado Eugoenio Quiro
ga Maciá.

J0-10433
SORJA

Don T. Francisco Pérez Amaro. Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente, se instruye a la So
ciedad Plomifera de Peñalcázar (So
Tia) del contenido del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal; ha
biéndolo asi acordado en e~ sumario
que tramito, con el número 17 del año
actual, sobre hurto de una vagoneta
en las minas de Peñalcázar.

Soría, 4 de Julio de 1934.-EI Se
cretario interino, Aurelio Cencote.
El Juez, T. Francisco Pérez.

JO-I0440

TORTOSA

Don Agustín Sánchez Maestro, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente. ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
nación, procedan a la busca y l)cupa
dón de los efectos que a continuación
;;e reseñan. propios de Francisco Re
verte Albial. vecino de Perelló, subs
traídos de la caseta de la finca :;ita en
p<irlido Collades, término municipal
de esta ciudad, y cuya falta se observó
el dia 2 del actual. a las seis horas,
por cuyo hecho instruyo sumario nú
mero 1á3 de 1934; poniéndolos. caso
de ser habidos, a disposición de este
juzgado, juntamente con sus poseedo
res ilegitimos.

Serias.

Una escopeta de fuego central," de
dos cañones, gatillos ocultos, calibre

12. con inscripción encima de los ca
ñones, que dice: "Antonio F alcó. Tor
tosa"; con una pequeña abertura jun
to al gatillo de la parte derecha; y al
cañón derecho y parte derecha del
mismo existen dos pequeños boyos ;
punto de mira dorado.

Cuatro cartuchos, dos cargados, dos
de ellos marca "Piocho" y los otros
dos nacional. uno de ellos con bala;
cuyos efectos han sido hallados a fal
tar. como déjase dicho, juntamente
con lln bote de }eche marca "Leche
ra" y un pan.

Dado en Tortosa 8 4 de Julio de
1934.-EI Secretario, J. Angel Mur.
El Juez, Agustín Sánchez.

J0-10444

CBEDA

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de este partitlo.

Por el presente edicto, y conforme
a lo ordenado en el sumarío que ins
truyo, con el número 19i de 1934, so
bre hurto del semoviente que al final
se describe substraído la noche del
28 del pasado Junio, del sitio el )Iar
quesado, termino de Canena, al vecino
de dicha villa Juan Ruiz Lorite. rue·
go a las Autoridades, de cualquier or
den que sean, y encargo a los indivi
duos de la Policía judicial, procedan
con actividad y celo a averiguar el
paradero del semoviente substraído,
que a continuación se detalla y, de ser
habido. a su ocupación y reseña, po
niéndolo a disposición de este Juzga.
do, así COIDO a las personas que pu
dieran haber tenido alguna participa
ción. por el concepto que fuere. en el
aludido -delito, éstas en calidad de de
tenidas, en obsequio a la recta y pron
ta a.dministración de justicia.

Reseña..

Un caballo. capón. de nueve años,
alzada 1,;;5 metros, capa negra. raza
española, calzado de la mano derecha
y pie izquierdo, lunares blancos en
los costillares. lucero, hierro La :\Iun
dial, na.lga izquierda, J. 4.

Dado en Ubeda a 6 de Junio de
1934.-El Secretario, P. H. (ilegible).
El Juez. An tonio Ocboa.

J0--10446

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de este partido.

En el sumario que se siguió en este
Juzgado, con el número 58 de 1934. so~

bre robo a mano armada, contra Beni
to :'Iloreno Ortiz y otro. se dictó auto.
con fecha 2 de Marzo pasado, por la
Ilma. Audiencia provincial de Jaén.
sobreseyendo provisionalmente dicho
sumario y declarando de oficio las
costas. habiéndose dejado sin efecto
su procesamiento.

y para que lo anteriormente inserto
sirva de notificación. en forma. al pro
cesado, Benito Moreno Ortiz, cuyo
domicilio actual se ignora. expido la
presente. para su publicación en los
periódicos oficiales. que firmo en Ube
da a 6 de Julio de 1934.-El Secreta~

rio, P. H, (ilegible).-El Juez, Antonio
Ochoa.

J0--10447

VALE.,",CL\. DE DO~ JUA...~

Don José )laría de }Icsa Fernández.
Juez de instrucción de Valencia de
Don Juan y su partido,

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autori dades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca. y rescate de 1'05 efectos
que luego se dirán, asi como a la de
tención de la persona o ¡personas en
cuyo poder ~e encuentren. si no acre
ditan su legitima adquisición, poni~n4

dolas a mí disposición en el Depósi4
to de esta villa. 'Pues así !G he acor
dado en el SU'll.'ii'Í6 número 46 dE"1 año
actual. que se sj~ue. por robo. a don
FililJerlo de la Calle, vecino de Va~

deras. hecho ocurrido la noche del 31
tlc Junio último.

Efectos.

Ena máquina de afilar cuchillas de
afeitar marca Bebé; tres n:;l\'ajas de
~!e!!:lr-, un::! So!i!!ger de los dos IDO"
nos; otra el Macero que tiene en 1&
tapa del estuche una etiqueta de Pé
rezo vaeiatlor de León. y otra Cutí;
quince cuchillos de refresco, mango
de plata; doce mango curvado con ra
mos y tres lisos; un servicio de trin
char con pala, ésta de plata. y todos
el mango con dibujos dorados; seis
cucharillas de cuf": de plata; seis de
metal, una, caceta de sopa de plata;
dos servicios de plata; un cucharón,
también de plata; seis cuchillos ele
postre corriente y otros seis para CQ4
roer; una docena de cuchar-illas de ca
fé también de plata con el mango re·
dondo; medio paquete de cigarros de
Canarias; seis cigarros Fonseca de lu
jo; varios de diferentes marcas; tres
botellas de vino generoso)' otra,s tres
de vino de celebrar; un tarro menne
lada melocotón; otro de limón; un ki·
lo miel blanca; linos cinco kilos de
chorizos y ocho liuros Corle de un ar
Ulllrio marca P. M. número 9.

Valencia de Don Juan a 5 de Julio
de 193L-El Secretario, José Santia
go.-El Juez, José )'laría de Mesa Fer
nández.

J0-10449
VIVER

Don José )'faría Haro Salvador, Juez
de instrucción de Vi\'er

Por el .presente. hago saber: Que en
este Juzgado se sigue sumario núme
ro 26 de 1934. sobre robo de los obje
tos abajo reseñados. y en él he acor
dado librar el presente por el que roe·
go y encargo a todas las Autoridades.
tanto civiles corno militares. y mando
a los Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y captura de los
autores del hecho ocurrido en la no
che del 20 de Junio en la masia del
Bollo, propiedad de Vicente Izquierdo
Doñate de Barracas, y caso de ser ha·
bidos, los pongan a mi diSoposición,
asi como a los tenedores ilegitimas
de los substraido, ~: éstos. si fueren
también habidos.

Los cuales son:
Seis reses de gana.do lanar, tres de

ellas corderos y las otras tres corde
ras, las cuales ,van marcadas en la ore·
ia izquierda con una muesca que for.
ma un triángulo y. en la. parte izg:uier.
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da del costillar 13s inidales y" X.,
mareadas ('on n(-g.o,

Dado en Y¡\'er a 4 de Julio de 1934.
El Secretario, (ilt:~ij,;Id _~ El Jua. Jo
st: :\la.ría fIara.

JO-104:'3

Don Frandsco Garci:J, y~.t1carrel,

Juez rm:nicipal de ('sla ciudad. eH fun
dones de instrucción ¡]t'! Iwrii1lo. pul'
encontrarse el señor J ue;,: c,;IH'cial en
Car,n;¡¡(~a,

Por el .prt'sente euieto hago sa!>er:
0ue en la madruriada dd dil-l -1 de Jos
cu:-rientes fueron suÍlstnlidas de urw
c-I'a, en el sitio La :\Iurta. del término
(k BmdJs, las calJa!]t?ríl(S que a ruuti
nuadón se re,;eflan, ~l'rtenecien1t::s a
los indi;-iduos que se dirún_

En su virtud, V con rdcrel1cill al
sumariu que ('on" t'11 lllotin, se .ins
truye en el Juzg'ldo cun el numeru ~:I

del corriente ailo, rut-gu y CllC<l!'g0 a
todns Las .-\utoridade<.; y dl'llli~~ _-\g~n

I<:'s de la PoliL'iu jl1dici:,d. praetir¡u~n

diJigendus pura el resl'Jte de los se
mo,-ientes y déluH:ión ·le sus auturt:s.

Resella de las cab,(/lerias,

rila mula ruja, algo l'Irnos de 1-1
roan'u. ue trece ario!>, un poco llvierta
de atras, herrada ue ]llS cuatro extre
midades: lieva c:;hezad¡¡ de corrt':J, con
ronzal de esparto, lH"o¡)iedad de .:1.1a
ria Jesús Bcja.r ~ltndez.

[n ma(,ho tordo. de unos diez <lños.
subr la ¡¡wrca, hlTr;¡ÜO de la,; cuatro
extrelllidadt~s. cu.heLada l1l: ('"ero C,ln
l'ollzal de esparto, propiedad de Anto
nio Fernández lkjar.

Dado en :\lu]a u ti de Julio dI;;' 1934.
E} Secretario, José Gironé,;.-El Juez.
Francisco liarcia \'akilfccl.

JO-10500

OLYER.-\

Don J('lllll'O Carazony \'illal\-a, Juez
municipul suplentl' de esta dudad, en
funciones tic instrucción de t'ste par
tido, por tl'lJsl<tciún del pr'Opietudo.

Hago su!>er: (¡ue halJando,;e vacan
te la pluza de S~lT('ilirio suplente del
Juzgado municipal de esta ciudad, pue·
Llo comprendido en la ('(,tegoría C del
articulo J.", l.'st.ólrddu por Decreto
de 31 de Enero úllin:o, publicado en
la GACET.\. DE :\I.\OH!l.I de ~ de FdJreru
del cor:-ienie añu, se llnuncia su pro
vh;ión pul' medio del p¡-esl'nte edicto
y por l'oneurso de tra,;l[ldo eatre Se
cretarios suplen t~s. u fin de que los
que aspiren u dkho cllrgo dirijan sus
solic:tllde~. debidu¡¡wnte documenta
d?~, al Juz~ado d~ pr'¡mera instancia
de esle purtido, dentro del plazo de
los treintu dí::h si;,:uientes al l'n que
:::p<trezca inserto este edido en la GA.
CETA. DE .\1.-\.I>IUll.

A.l propio tie:tlIJO, y parll el caso de
que dicho cargo no fuere solicitado
por ningún conl,ursante, se anuncia
su pro\"isión por -.:oncurso libre, para
que los aspirantes al mismú puedan
dirigir sus instancias ante la misma
Autoridad judicial y dentro del mis
mo plazo ya referido. acomlJañadas
de Jos documentos justificativos ée sus
condiciones y méritos.

Dadu en Oh-era a 5 de Julio de

1934.-El Secret~rio• .\Ianuel Fl'ancis.
co.-EI Juez, Jenaro Carazony.

JO-10501

Don Jenaro Car:.¡zony Villah'a, Juez
municipal suplente de esta ciudad, {'n
fundones de instruedón de este par
tido, por traslaciún del propietario,

Hago saber: (JUI.' halhindose vacan·
te la plaza de St'erelal'io suplente del
Juz,:¡ado municipal de Algodonales,
pu(·blo compn-ndiuo en la categoría
e del ar~iculo 1.". estab]eeido por De
creto de 31 dc Enero último, puLli
cldo t.'n ]a GA(:ET,\ VE :\L...DHUI de 2 de
Ft:I.Jrero de] corriente año. se anund(l
~u !Jro\" isión !Jor' medio dcl presente
edicto y por ('lllJeUI'SO de traslado en
tre Serretltrio", suplentes, a fin de que
los que aspiren a djeho cargo dirijaa
sus sulici :udes. debidamente docu
mentadas. al Juzgadu de primera ins
landa de este J)llrtido, dentro del pla
zo de ios treinta dias siguieI1tes al en
que aparezea in~crto este edicto en b
GACETA DE :\l.WRIlJ.

_\1 propio timpo y para el caso de
que dicho cargo no fuere soticitado
por ningún concursante. se anuncia
su pro..-isiún lJOr concurso libre, par3
que los aspiratlles al mismo pl!ed:m
dirigir sus instllnda ante la misma
Autoridad judicial y dentro del mis
mo plazo ya rderido, arompañadas
dc los docmnen' os justificati\'os de sus
condiciones y tni'rilos.

Dado en Ohel"a a 5 de Julio de
1934.-El Secretario, :\lanuel Franci:;
co.-EI Juez, Jenum Ca r:>..zony.

JO-10502

JUZG4.DOS MUNICIPALES

ADI,-\:,\SA

El Sr. Juez municipal de esta ciudad,
en providtmcia del dia de la fecha, ha
:wordado se cite al dueño y conductor
de un camión que en la madrugada <lel
dia 16 de :\Iayo último rompió las puer
tas de lJarl"(~ra del paso a nini de ]a
via férrea de la Compañia de :\1. Z. A.,
en (>1 kilómetro J·Hi-016, huyendo a gnm
veloddad y desconociendose por ello su
número de matl'iculll, para que el dia
18 de Agosto vrúximo, u las once horas,
comparezean en la Sala-audiencia ;le
este Juzgado, sito en I~ calle de :\Iell
dizába.], número ::!, a la cdeLradün dd
opoduno juicio de faltas; bajo aperci
bimiento que oe no comparecer al mis
11I0, les paral'á el perjuicio a que haya
lugar.

\" pal'a que ]I;;'S sirva de citacion ¡¡Lro
la presente en Almansa a 21 de Junio
de 1934.-E] Seaetario, José Ortiz Co-
Oesa. JO-10526

CA:'\DELARIA

Don Angel Alonso ~,ledina, Juez mu
nicipal suplente del pueblo de Cande
laria y encargado de la jurisdicción.

Hago saber: Que en este Juzgado se
h~l\a vacante el cargo de Secretario :ou
pIcnte del mismo, el que ha de ,proveer-

se con arreglo a la Ley Orgánica del
Poder ju Jitial y Decreto del ~Iinisterio

de Justil.:ia de 31 de Enero último ("Ga
ceta" de 2 de Febrero siguiente); de
biendo, por lo tanto, los aspirantes al
mismo presentar sus solicitudes, (¡ehi
dUlllen te dOCUlll<!tl tadas, an te el Sr. Juez
de primcl'a instancia de este partido.
en el termino de t¡"cinta dias, a contar
de la inserción del presente en la "Ga
n~t:.¡ de :\I~drid".

Se huce constar que la población de
e~tc término municipal según la recH
ficadón del Censo con;espundiente, es
de ;·Li4V habitantes de hecho y 3.677 de
d(·recho.

Dado en C:mdelar¡a a 5 de Julio de
193.J.-EI Juez, Angel A]onso :\Iedina.
P. S, :\1., el Se..:reta¡'io. A. J. del Castillu•

JO-10559

CECI\:\IA

Don José .\surmendi Ald~soro, Juez
municiJ.lal de ]a ·...illa de Cegama, par
tidQ de Azpeitia, provincia de Guipuz
coa.

Hago saber: Que habiendo sido de
ch.lrado desierto el concurso de tr~s

kldo anunciado para la provisión de
la plaza de Seéretario de este Juzgado
municipal, cuyo censo es de 1,803 ha
lJitantes de hecho Ji 1.952 de derecho,
se :.in uncia su provisión a concursu
libre por término de quince dias.

Los a~IJirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en este Juzgado
en el plazo indicado, a contar de la
publicación de este edil'to en la GACE
TA DE :.\hORlD y Boletín Oficial de la
pro\'incia de Guipúzcoa, advirtiéndose
que no Se lldJrli!irit nInguna solicitud
ni documento que no venga debida
mente l'eintegrado ). legalizados los que
esH:n librados fuera de] territorio de
la Audiencia de Pamplona, y que la
instancia deberá llevar adherida una
póliza de la Mutualidad judicial de tn::;
peS{'tus.

Dado en Cegaru3 a 30 de Junio de
1934.-EI Secretario, Jacinto Gorro
chátegui.-El Juez, José Asurmendi.

JO-I0560

~IADRID-JCZGADOXU:\IERO 11

Don Joaquin Caballero :\1:.igán, Se
crct:lrio del Juzgado municipal núme
ro 11 de esta capital.

Doy fe; Que en el expediente de jui
eiu verbal de faltas tramitado en este
Juzgado bajo el número 1.210 de 1933,
por mulos tmtos, :r contra Rafael Peña
Alonso, aparece la siguiente

"Sentencia.-En :\ladrid a 27 de
FdH'ero de 1934.

\"istos por el Sr. D. Fernando Yela
Crespo, Juez suplente del Juzgado IllU~

nicipal numero 11. los presentes autos
de juicio verbal de faltas, seguidos en~

tre aprtes: de una. el ~Iinisterio fiscal,
y dt: otra, como denunciado, cuya edad
.r demús ('ircunstan('i.as ya constaIt,
Rafae] Peña Alonso,

í"'a1Jo que deb!, absoh"er y absuelvo
a Rafael Peña '\.]ons<>, declarando de
oficio las costas causadas en este jui
cio, y Jibrese copia del encabezamien
to y parte dispositiva de esta senten
da para su inserción en la GACETA DE
~IA.DRIU. a .fin, de que sirva de notifica
ciún a Teresa Lemus liuiro]a.
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Así por esta sentencia lo pronunc!o.
mando y firmo.-Fernando V.ela. .

Publicación.-Leida y publIcada fue
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe. en Audien~

cia pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero."

y para su inserciólb en la G.."'CBTA DE
MADRID, y a fin de que sirva de notifi·
cación a Teresa Lemas Guirola. cuyo
domicilio o actual par';ldero se ignora,
expido el presente en Madrid a 4 de
\Iayo de 1934.-EI Secretario. Jcaquin
CW>allero.-El Juez suplente, D. Fer
nando Vela.

Don Joaquín Caballero :\Iagán, Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11 de esta capital.

Doy fe; Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas tramitado en este
Juzgado bajo el número ~8 _de. ~9a.4,
por malos tratos, y contra Halae! t'ena
Alonso, aparece la siguiente

"Sentencia.-En }Iadrid a 27 de
Febrero de 1934.

Vistos por el Sr. D. Fernando Vela
Crespo, Juez suplente del Juzgado mu
nicipal número 11, los presentes autos
de juicio verbal de faltas seguidos en
tre partes, de una el Min,isterio fiscal,
y de otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan,
Rar~lel Peña Alonso.

FaHo que deho absolver y absuelvo
a Rafael Peña 1\.lonso, declarando de
oficio las costas causadas en este jui
cio, y líbrese copia del encabezamien
to y parte dispositiva de esta senten
cia para su inserción en la GACETA DE
:\1ADRID, a :fin. de que sirva de notifica·
ción a Teresa Lemus Guirola.

Así por esta sentencia ID pronuncio,
mando ). firrno.-Fernando Vela.

Puhlicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe, en Audien
cia ,pública el dia de su fecha; doy le.
Joaqllín Caballero."

y par.,;. su inserción en la GACETA. DE
l\1ADRID, Y a fin de que sirva de nolili·
cación a Teresa LeiDus Guirola. cuyo
domicilio o actual paradero Se ignora,
expido el presente en Madrid a 5 de
l\layo de 1934.-El Secreatrio, Joaquin
Caballero.-EI Juez suplnet, D. F~f'
n:mdo Vela,

Don Joaquin Caballero Magán, Se
cretario del Juzgado municipal núme·
.('0 11 de cqa capital.

Doy fe; Que en el expediente de jili
cio verbal de faltas tramitado en este
Juzgado bajo el número 1.121 de 1934,
por lesiones, y contra Carmen Velasco,
aparece la siguiente

4<Sentencia.-En Madrid a 29 de
Ma)'o de 1934.

Vistos por el Sr. D. Fernando Vela
Crespo, Juez suplente del Juzgado mu·
nicipal número 11, los presentes autos
de juicio verbal de faHas seguidos en
tre partes, de una el Min.isterio fisca.l,
y de otra, como denunciada, ~uya edad
~. demás circunstancias ya constan,
Carmen Yelasco.

Fallo que deb.o absolver )" absuelvo

a Carmen Velasco. declarando de oficio
las costas y Ilbrese copia del encabe·
zamiento y parte dis~ositiva de e~ta
sen·tencia para su inserción eD la ut\
CETA DE MADRID, a fin de que sirva de
notificaci6n a Carmen Ve},asco, a Vi·
centa Calvete Corral y a Josefa Marti
oez Fernández.

Asi por esta sentencia lo pronuncio.
mando y firmo.-Fernando Vela.

Publícación.-Leida y publicada rué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe, en Audien
cia pública el dia de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero."

y para su inserción. en la GACETA DE
MADRID, Y a fin de que, sirva de notifi
cación a Carmen Velasco, a Vicenta
Calvete Corral v a Josefa :\fartínez Fer
nández. cuyo domicilio o actual para
dero se ignora. expido el presente en
Madrid a 30 de Mayo de 1934.-&1 Se~

cretario, Joaqufn CabaIlero.-El Juez
suplente, D. Fernando Vela.

J0-10563

OCA.~A.

Don Luis ~lariano Toledo ~I Arella·
no, Secretario del Juzgado municipal
de Ocaña.

Doy fe: Que en el juicio de faltas s~

guido cn este Juzgado contra ~Ianuel

:-lúñez Alonso. por hurto, se ha dic
tado la sentencia. cuyo encabezamien
to y parte dispositiva. dicen asi:

"Sentencia.-En Ocaña a 25 ele Sep
tiembre de 1933. el Sr. D. Jose .Megía
y Rodriguez, Juez municipal de esta
villa, habiendo visto estos autos de jui
cio verbal de faltas seguido contra Ma·
nuel Núñez Alonso, mayor de edad, ca·
sado, en la actualidad detenido ~n la
Prisión Celular de Ma.drid, sobre hurto
de grano a Andrés Suárez Bustamaute
~. \'ega. en cuyos autos ha sido parte
el Ministerio fiscal.

.Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Núñez Alonso a
la pene de diez días de arresto, a que
abone al perjudicado Andrés SulÍrez
Bustamante la suma de 16 pesetas, im
porte del grano substraído, según taa
ci6n pericial. y al pago de las costas
de este juicio. mandándose libre e:l\.
horto al Juez municipal decano de Ma.
drid pa¡;a la notificaci6n de la presen
te al denunciado.

Asi por esta mi sentencia. definiti
vamente juzgando. y que de ella se
eXlJedirá certificación por duplicado
al señor Juez de instrucción de este
partido. una vez que sea firme, lo pro
nuncio. mando y firmo.-José Megía.

Fué leída y publicada en s'u fecha."
y para que sirva de notificación al

expreado denunciado Manuel Núñez

¡1\.lonso. cuyo domicilio se desconoce,
se expide el preente para su inserción
en la GACET.'- DE MADlUD, con el visto
bueno del señor Juez municipal su-
plente, que firmo en Oc:aña a 7 de Ju
lio de 1934.-EI Secretario. L. Mariano
Toledo.-V.o B.o: El Juez. A, Lobato.

J0-10564

REGIL

Don Juan AzurmeD<li Bereciartúa,
Juez municipal de Régil, partid.o judi
cial de Azpeitia, provinCia de Guipúz.
coa.

Hago sa!>er: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgldo

munidpal, cuyo censo es de 1.447 ha..
bitante:s de hecho y ,..491 de derecho~
por haber resultado desierto el concur~
so de traslado anunciado al efecto, se
anuncia su provisión a concurso libre,
conforme a la ley Orgánica del Poder
judicial y disposiciones complementa
rias.

Los que deseen aspirar a dicha pl~
'la vacante deberán presentar sus solio
citudes documentadas en este Juzgado.
en el plazo de quince dias, contados
desde el siguiente a la publicación de
este edicto en la GAoCETA DE M..·\lUUD y
Boletín Oficial de la provincia de Gu~
púzcoa, advirtiéndose que no se adml
tirá ninguna solicitud ni documento
que no venga debidamente reintegrad.o
v legalizados los que estén librl:l.dos
fuera del territorio de la Audiencia de
Pamplona, y que la instancia deberá
llevar adherida una póliza de la MI1~

tualidad judicial de tres pesetas.
Dado en Régil a 9 de Julio de

1934.-El Juez municipal, Juan Azur-
mend.i.

JO-I05-65

TORRE:\L\XZA..."\'AS

Don Joaquín Orts Gisb~rt, Juez mu
nicipal de Torremanzanas (AlicanteJ.

Hago saber; Que hallándose vacanta
la plaza de Secretari() en propiedad de
este Juzgado, s~ anuncia a concurso ere
traslado, conforme a lo dispuesto en el
articulo 5.· del Real d-ccreto de 29 de
Ko\'iembre de 1920 y Decreto del lli
nisterio de Justicia de 31 de Enero
últim~; debiendo los que aspiren a
ella presentar las solicitudes, debida
mente documentadas y en papel co
rrespondiente, ante el Juzgado de pri
mera instancia del partido de Jijona
o el municipal de esta villa, dentro del
término de trein,ta dias siguientes al
de la inserción de este edicto en la
GACETA DE :MADRID y Bolelin Oficial de
la provincia.

Se hace saber que este Munidpio
.~Dsta de 1.201 habitantes de derecho
y 1.239 de hecho, y su 'retribución con
siste en los derechos de l\ranceI.

TQrremanzanas, 6 de Julio de 1934.
El Juez municipal, Joaquin Orts.

J0-1056&

VILLATURIEL

Don Teófilo )Iartinez González, Juez
municipal del Ayun,tamiento de Villa
turiel.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, se an·uncia su
provisión a concurso de traslado COn
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 29 de I\'oviembre de 1920 y
Decreto de 31 de Enero de 1934, a fin
de que Ivs aspirantes a dicha plaza
puedan presentar sus instancias, debi
damente documentadas, ante el Juzga
do de primera in~tancia de este parti
do, dentro del plazo de treinta días, a
contar desde el siguiente al de la in
serción del presente edicto en la GA
CETA DE :\1AnRID y Boletin Oficial de la
provincia.

Se hace constar que el número de
habitantes de hecho de este Municipio
es de 2.434, y el de derecho de 2.441,
y que el Secretario sólo percibe los de.
rchos de Arancel.

Dado en Villaturiel a 6 de Julio de
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1934.-EJ Secr.etario accident3l, J.
Bautista G. Pallarés.-EI Juez, Teófilo
l\lartínez.

Jü-l051i7

ARRA.'\"CUDIAGA

Don Domingo Iturrionclobeitia y
Pagazartund;ra, Juez munie ipal de la
Ante:glesia de Arrancu(fia~a ("izcanl).

Hago saber: Que encontrandose' va
cantes la,.<; plazas de Secreatrio propie
tario y :;uplente de este Juzgado mu
nicipai :r cumpliendo órdenes de 1:Jo
Superioridad, se anun~ia la pr"~'isión

de las mismas por concUl'~t1 de tras
lado, de conformidad a lo dispuesto
en el articúlo 6.· del Decreto del l'J¡
nisterio de Justicia, de 31 de Emro
ultimo.

Los que aspiren a desempeñari~s.

presentaran sus instancias, debija
damente documentadas, a n t e este
Juez de primera insta.neia de este par
tido. en el plazo de treinta días, desde
que aparezca este edido en b G_~CET.~

DE M.'l.DRm y Bule/in úficial de la pro
vincia.

Se hace consta,r que este pueblo tie
ne un ("cnsQ de 700 habitantes.

Arrancudiaga a 4 de Julio de 1934.
El Juez municipal, Domingo Iturrion
dobeitia.

JO-I0517

CAl:DETE

En l-os autos de juicio de faltas que
se siguen en este Juzgado munici~J3I,

en virtud de auto dictado I)or la S~I'

perioridad, sobre daños, contra An
drés Mll.rtínez Monleaguuo, por provi.
dencia dictada por el señor Juez mu
nicipal de esta "illa D. Francisco Sán·
chez Márquez, ha acordado convocar
a las partes a juicio de faltas para. el
día 10 de Agosto próximo y hora de
las onCe, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la antigua Casa Con
sistorial, a cuyo acto com,parecerán
las partes con la-s pruebas de que in
tenten valerse; con apercibimiento de
que, si no concurriesen ni alegasen
justa ca,usa para dejar de hacerlo, se
les impondrá la multa de una a 25 pe
setas.

y ,para que sirva de citación en
forma al denunciado Andrés :\Iartínez
Mcnteagudo, que según noticias, resi
de en Valencia, carrelera de Sa~unto,
cuyo paradero se ignora. expido la
presente para, su publicación ..:'1 los
Boletines Oficiales de las provincias
de Albacete y Yalencia y GACETA. DE
:.\IADRID.

Caudete a 7 de Julio de 1934.-El
Secretario, Florindo Lara.

JO-l051S

MUTILOA

Don Domingo Tellería, Ju!'z muni·
cipal de Mutiloa, .partido judicial de
Azjeitia, provincia de GlIipÚzcoa.

Hago saber: Que hallándose "~cante
la plaza de Secretario de este Juzga
do municipal, cuyo censo es de 422
habitantes de hecho y 463 de dere
cho, por haber resultado desierto el
conrurso de traslado anunriado al
efecto, se anuncia su provisión :;¡ con
curso Hbre, conforme la ley Orgáni
ca del Poder judicial y disposiciones
complementarias.

Los que deseen a.<;pirar a dicha va
cante deberán presentar sus solicitu
des, documentadas, en este Juzgado.
en el plazo rle quince días, contados
desde el siguiente 3 la. publicaión de
este edicto en l-a G.>\CET..... DE MADRIU Y
Boletíll Oficial de la provincia de Gui·
púzcoa; advirtiéndo'ie que no se admi
tira ninguna 50lil"itud ni documento
qut no '·enga, debidamente reinteA"ra
do y legalizados los qu!' estén liJ.¡ra
dos fuera del territorio de I-a Audien
cia de Pamplona, Jo' que la instancia
debera llevar adh!'rida una pól·iza de
la :\Iutua.liddci. Judicial de tres pesetas.

Dado en Ml!ti!c~ ~ -; d~ Jülh) de
19:U.- El- Secretario aCl'idental, Cons·
tancio Tellería.-El Juez, Domingo Te
Heria.

JO-10520

KI.JLES

Don Eduardo Rt'inés Corrons, Juez
municipal de la villa de ~ulcs.

llago suber: Que halhin dose vacan
te la plaza de Secretario de este Juz·
gado municipal, se saca la provisión
de la misma a concurso de traslado,
con sujeción a lo dispuesto en la Le
gislación vigen te.

Este Juzgado corresponde a la ca
tegoria e y no tiene otra retribución
que los derechos de Arancel, que os
cilarán, aproximadamente, entre 1.000
y 1.500 pesetas.

Las instancias, documentadas, con
arreglo a derecho, deberán presentar
se en el plazo de treinta días, a con
tar desde el en que se publique el edic·
to en el Boletín Oficial de esta provin
cia y GACETA DE )W>RID, en la Secre
taría del Juzgado de primera instan
cia e instrucción del partido.

~ules a 28 de Junio de 1934.-EI Se
cretario suplente. José Mariner. - El
Juez ~funicipal, Eduardo Reinés.

JO-10521

SAl\; SEEASTIAX DE LA GO:\IERA

Don Luis Galdn Gutit-rrez, Juez
municipal propietario del Juzgado mu
nicipal de San Sebastian de la Gome
ra y su término,

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario en propie
dad de este Juzgado municipal, se
anuncia para sU J.ll"ovisión a concurso
de traslado entre Secretarios, por tér
mino de treinta dÜIS, a contar desde
la publicación del presente en lá G.'I.
CE'!'A DE :\IADRID Y Holetín Oficial de
esta provinei:l, en la forma que de·
termina el articulo ll" del Decreto-

ley de 31 de Enero del año actual y
disposiciones complementarias de la
ley Orgimicu del Poder judicial.

Los solicitantes deberán presentar
sus solicitudes, debidamente documen
tadas y reintegradas, en este Juzgado
municipal ante el- Juzgado de primera
instancia de este jartido.·

Se hace constar que el censo de po
blación de esta villa ~s el de 6,432 ha
bitantes de hecho y 6.235 de derecho.
y que el Secretario percibe unas 50 pe
setas mensuales por todos sus dere
chos,

Dado en San Sebastilin de la Gome
ra a 2 de Julio de 19:H.-EI Secret:l
rio suplente, Hamón Prat. - El Juez.
Luis Galván. J0-10524

SANTA IXES

No habiéndose presentado aspiran
te alguno en turno de traslado para
proveer la plaza de Secretario propie
tario de este Juzg:¡do municipal, en
cumplimiento de órdenes de la Supe
rioridad Se anuncia dicha vacante a
concurso libre, en la forma estableci
da en la ley orgánica del Poder ju
dicial, Reglamento del 10 de Abril de
1871 y disposiciones complementarias.
se vueh'e a anunciar dicha vacante por
el plazo de quince dias habites, a con
tar del siguiente al de la inserción de
és:e en la GACETA DE ~IADIIID Y Boletín
OfiCial de la provincia, debiendo los
aspirantes remitir sus solicitudes, con
los documentos correspondientes, al
señor Juez de primera instancia de
Lerma.

Este Juzgado consta de 530 habitan
tes y el agraciado no percibirá más
derechos que los del vigente Arancel.

Sania Inés a 7 de Julio de 1934.
El Juez, Claudio Ortega.

JO-10523

VALDERREDIBLE

Don Alipio Fernandez Fernández,
Juez municipal de ValderredibJe.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario y la
de suplente de este Juzgado municipal,
y teniendo que proveerse por concurso
entre los de su clase, se hace público
para que dentro de un plazo de treinta
dias, a contar desde la publicación de
este anuncio en la "Gaceta de Madrid"
y en el "Bolclín Oficial" de la provin
da, puedan presentar sus solicitudes
ante el Sr. Juez de primera instancia de
Reinos:! los que se crean con derecho a
ello.

A los efectos del concurso se hace
constar que est!' :\-lunicipio tiene una
pohlación de hecho de 7.050 habitantes;
de dere('ho, 7A~O.

Valde!·redible, 4- de Julio de 193t.-EI
Juez municipal, Alipio Fernandez.

JO-10';>25

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.',·-Paseo de San Vicente, 20.


